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INTRODUCCIÓN 

Desde su definición más sencilla, pero ilustrativa, el derecho internacional de las inversiones 

es “el conjunto de normas y principios que regulan las relaciones legales entre los Estados y 

los inversionistas extranjeros”1. Estas normas y principios están recogidas en los diferentes 

tratados que adoptan los Estados entre sí, que tienen por objeto proteger las inversiones, sean 

Tratados Bilaterales de Inversión (TBIs) o capítulos de protección a las inversiones 

contenidos en los Tratados de Libre Comercio (TLC); y en las decisiones tribunales 

arbitrales, que si bien no constituyen un sistema de precedente, desarrollan y dotan de 

contenido las normas y principios en cuestión.  

A través de los Tratados mencionados se consagran diversos estándares de protección para 

los inversionistas. Los Estados receptores de la inversión se obligan a concederle una los 

inversionistas una serie de garantías o derechos, como un Trato Justo y Equitativo, un trato 

no más favorable a inversionistas locales u extranjeros de otros Estados (Trato Nacional y 

Trato de Nación Más Favorecida), entre otros. 

La violación de alguno de alguno de estos estándares de protección generalmente redundará 

en un arbitraje internacional de inversión, donde el inversionista persigue una compensación 

de aquellos actos del Estado que afectó su inversión2. Los TBIs no solo se originaron para 

crear y promover condiciones favorables para los inversionistas de los otros Estados 

contratantes a la hora de realizar inversiones el territorio del Estado receptor3, sino también 

para darle a los inversionistas extranjeros un recurso directo contra el Estado que ha violado 

los estándares de protección en el consagrado4.  

                                                             1 ÁLVAREZ ZÁRATE, J.M. and ZENKIEWICZ, M., 2021. Introducción. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. S.l.: Universidad Externado de Colombia, pp. 17–30, pág. 20. 2 HORN, N., 2004. Arbitration and the Protection of Foreign Investment: Concepts and Means. En: N. HORN and S.M. KROLL (eds.), Arbitrating Foreign Investment Disputes: Procedural and Substantive Legal Aspects, Studies in Transnational Economic Law. S.l.: Kluwer Law International, pp. 3–31, pág. 7. 3 Ibid., pág. 6. 4 LEW, J.D.M., 2004. ICSID Arbitration: Special Features and Recent Developments. En: N. HORN and S.M. KROLL (eds.), Arbitrating Foreign Investment Disputes: Procedural and Substantive Legal Aspects. S.l.: Kluwer Law International, pp. 267–282, pág. 268. 
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En todo caso, el derecho internacional de las inversiones no está exento de objeción. Se ha 

intentado poner en tela de juicio su legitimidad, por entre otras razones, la vaguedad y la 

indeterminación de los estándares de protección a la inversión5 o la falta de predictibilidad 

en la aplicación de los tratados de inversión6. También se ha dicho que los “tratados de 

inversión favorecen los intereses del inversionista sobre los del Estado, estableciendo un 

sistema legal asimétrico en detrimento de la soberanía del Estado”7. Quizás este es el más 

grande reproche que se tiene contra el derecho internacional de las inversiones, que casi que 

protege de manera exclusiva a los inversionistas sobre los Estados receptores8. Así, por 

ejemplo, “dentro de casi todos los TBI, el Estado no tiene la autoridad de acudir al arbitraje 

para cobrar los daños ocasionados por un inversionista que no cumplió sus obligaciones bajo 

                                                             5 En SCHREUER, C., 2007. Preliminary Rulings in Investment Arbitration. Transnational Dispute Management [en línea], vol. 6. [Consulta: 7 January 2022]. Disponible en: https://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=1188 puede verse como el autor ejemplifica y explica la falta de coherencia alrededor del tratamiento de dos conceptos: la cláusula paraguas y la aplicación del estándar de nación más favorecida. 6 BROWER, C.N. and SCHILL, S.W., 2009. Is Arbitration a Threat or a Boon to the Legitimacy of International Investment Law? Chicago Journal of International Law [en línea], vol. 9, no. 2, pp. 471–498. Disponible en: https://chicagounbound.uchicago.edu/cjilAvailableat:https://chicagounbound.uchicago.edu/cjil/vol9/iss2/5. ÁLVAREZ ZÁRATE, J.M., 2018. Legitimacy Concerns of the Proposed Multilateral Investment Court: Is Democracy Possible? Boston College Law Review [en línea], vol. 59, no. 8, pp. 2765–2790. Disponible en: https://perma.cc/27LR-6NHB]. WELLS, Luis.T., 2010. Backlash to investment arbitration: Three causes. En: M. WAIBEL, A. KAUSHAL, L. KYO-HWA CHUNG and C. BALCHIN (eds.), The Backlash against Investment Arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 341–352. ISBN 9789041132024.  7 [Traducción propia] “Investment treaties unilaterally favor the interests of investors over the host state's competing interests, thus establishing an asymmetric legal regime that is detrimental to state sovereignty”: BROWER, C.N. and SCHILL, S.W., 2009. Is Arbitration a Threat or a Boon to the Legitimacy of International Investment Law? Chicago Journal of International Law [en línea], vol. 9, no. 2, pp. 471–498. Disponible en: https://chicagounbound.uchicago.edu/cjilAvailableat:https://chicagounbound.uchicago.edu/cjil/vol9/iss2/5, pág. 474. Sobre la asimetría del SCIE también se ha dicho que “La estructura asimétrica del arbitraje de tratados de inversión se explica por el hecho de que el régimen de tratados de inversión se desarrolló como un mecanismo para proteger a los inversionistas extranjeros que se encuentran en una posición de negociación más débil con respecto al Estado receptor” [Traducción propia]. “The asymmetric structure of investment treaty arbitration is explained by the fact that the investment treaty regime has developed as a mechanism to protect foreign investors who are in a weaker bargaining position with respect to the host state”: ISHIKAWA, T., 2019. Counterclaims and the rule of law in investment arbitration. AJIL Unbound. S.l.: Cambridge University Press, pp. 33–57. DOI 10.1017/aju.2018.96, pág. 33. 8 “Under almost all BITs, the state has no authority to go to arbitration to collect damages from an investor that does not carry out its obligations under an investment agreement”: L. KYO-HWA CHUNG and C. BALCHIN (eds.), The Backlash against Investment Arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 341–352. ISBN 9789041132024, pág. 346. 
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un acuerdo de inversión”9. Valga decir, las más de las veces, “el inversionista puede 

demandar al Estado receptor, pero el Estado no puede demandar al inversionista”10. 

Otro de los puntos donde la asimetría del sistema cobra relevancia radica en las demandas de 

reconvención11. Lo dicho no significa que en un arbitraje internacional de inversiones no se 

puedan interponer demandas en reconvención. Más bien, como se verá, sus requisitos son tan 

restrictivos que limitan la forma en la que los Estados pueden ejercer esta actuación 

procesal12. 

Por ejemplo, el gobierno de Sudáfrica señaló ante el Grupo de Trabajo III de la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), en el marco de las 

                                                             9 [Traducción propia]. Ibid, pág. 345. 10 DE TRAZEGNIES GRANDA, F., 2008. Arbitrando la inversión. Arbitraje: Revista de Arbitraje Comercial y de Inversiones, vol. 1, no. 2, pp. 469–494, pág. 476. Al respecto también debe notarse lo que señala el mismo autor, que la asimetría se justifica porque “el Estado puede aplicar el derecho nacional al inversionista, sin consultarle a nadie. Por consiguiente, es al inversionista a quien hay que darle un medio de defensa a través de un juicio imparcial mediante árbitros”: Ibid. En un sentido semejante, véase BJORKLUND, A.K., 2013. The role of counterclaims in rebalancing investment law. Lewis & Clark Law Review [en línea], vol. 12, no. 2, pp. 461–480. Disponible en: http://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=849. 11 Téngase en cuenta lo señalado por Popova y Poon, según quienes “expandir las demandas de reconvención del Estado está lejos de ser la única manera, o la más eficaz, en que el sistema de tratados de inversión puede afrontar las críticas de asimetría percibida” [Traducción propia]. “Expanding State counterclaims is far from the only, or necessarily the most effective, way in which the investment treaty system can address criticisms of perceived asymmetry”: POPOVA, I.C. and POON, F., 2015. From Perpetual Respondent to Aspiring Counterclaimant? State Counterclaims in the New Wave of Investment Treaties. BCDR International Arbitration Review, vol. 2, no. 2, pp. 223–260, pág. 245. Según Jarrett, Puig y Ratner, la acción directa del Estado contra el inversionista es “la más efectiva herramienta procesal para afrontar el problema de la asimetría porque le da al Estado el mayor control. Con acciones indirectas y demandas de reconvención, los Estados deben esperar a que los inversionistas reclamen en su contra. Con acciones directas, los Estados pueden tomar la iniciativa” [Traducción propia]. “They are the most effective procedural tool to address the overall asymmetry problem in IIL because they give states the most control. With indirect actions and counterclaims, states have to wait for investors to claim against them. With direct actions, states can take the initiative”: JARRETT, M., PUIG, S. and RATNER, S., 2021. Towards Greater Investor Accountability: Indirect Actions, Direct Actions by States and Direct Actions by Individuals. Journal of International Dispute Settlement, pp. 1–26. ISSN 2040-3585. DOI https://doi.org/10.1093/jnlids/idab035, pág. 17. 12 Según Bjorklund, “los tribunales deberían limitar las posibles demandas de reconvención a aquellas estrechamente relacionadas con la disputa presentada ante el tribunal y que se basen en la ley que este es capaz de aplicar bien” [Traducción propia]. “Tribunals should limit potential counterclaims to those closely connected to the dispute before the investment tribunal and grounded in law that the tribunal is capable of applying well”: BJORKLUND, A.K., 2013. The role of counterclaims in rebalancing investment law. Lewis & Clark Law Review [en línea], vol. 12, no. 2, pp. 461–480. Disponible en: http://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=849, pág. 479.   
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discusiones relativas a la reforma del Sistema de Solución de Controversias entre 

Inversionistas y Estados, que “el Estado siempre es la parte demandada y no puede presentar 

reconvenciones contra los inversionistas cuando estos incumplen sus obligaciones. El 

sistema de Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados (SCIE) es asimétrico y 

debería permitir las contrademandas para poner fin al desequilibrio existente”13. Situación 

reconocida por el Grupo de Trabajo III de la CNUDMI, encargado de la reforma del SCIE. 

Según el grupo, “establecer un mecanismo para que los Estados interpusieran una 

reconvención constituía un aspecto importante para asegurar un equilibrio adecuado entre los 

Estados demandados y los inversionistas demandantes, así como para promover la eficiencia 

procesal, la justicia y el estado de derecho”14. 

La forma en la que están reguladas las demandas de reconvención en los reglamentos de 

arbitraje y tratados internacionales, además de la forma en la que los tribunales arbitrales han 

interpretado dichos reglamentos, por su restricción, no ha permitido que las demandas de 

reconvención de los Estados sean procedentes. Por ello, a lo largo de la presente tesis se 

pretende analizar críticamente la forma en la que están concebidas las demandas de 

reconvención en el arbitraje internacional de inversiones, particularmente sus requisitos de 

procedencia. De esta manera, lo que se busca es dar solución a aquella problemática 

planteada por el Grupo de trabajo III de la CNUDMI, de permitir que los Estados 

demandados puedan presentar demandas en reconvención cuando verdaderamente existieran 

fundamentos para ello15. 

                                                             13 COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, 2019. Posible reforma del sistema de solución de controversias entre inversionistas y Estados (SCIE). Comunicación del Gobierno de Sudáfrica. A/CN.9/WG.III/WP.176. Viena, párr. 64. 14 COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, 2018. Informe del Grupo de Trabajo III (Reforma del Sistema de Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados) sobre la labor realizada en su 34o período de sesiones (Viena, 27 de noviembre a 1 de diciembre de 2017). A/CN.9/930/Add.1/Rev.1. Nueva York, párr. 5. 15 Al respecto, el grupo de trabajo señala que “En relación con el aspecto procesal, se reiteró que la labor que se llevara a cabo en materia de reforma del sistema de SCIE no debería excluir la posibilidad de que los Estados demandados presentaran reconvenciones contra un inversionista cuando existieran fundamentos jurídicos para ello”: COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, 2021. Informe del Grupo de Trabajo III (Reforma del Sistema de Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados) sobre la labor realizada en su 39o período de sesiones (Viena,5 a 9 de octubre de 2020). A/CN.9/1044. Viena, párr. 58. 
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En consecuencia, primero, se introducirá el concepto de la demanda de reconvención, su 

naturaleza y los principios que están inmersos en ella; segundo, se explicara cómo los Estados 

pueden demandar en reconvención en el arbitraje internacional de las inversiones a la luz de 

los tratados internacionales y los principales reglamentos de arbitraje; tercero, se evidenciará 

cual ha sido la manera en la que los tribunales internacionales han interpretado los dos 

instrumentos anteriores, de forma que se pueda concluir la experiencia general que han tenido 

los Estados a la hora de demandar en reconvención; cuarto, se criticará la manera en la que 

se han dado tales interpretaciones y cuáles han sido sus efectos dentro del procedimiento, 

para así poder presentar una propuesta que permita superar la barrera procedimental que 

tienen los Estados a la hora de demandar en reconvención. 

CAPITULO 1: GENERALIDADES DE LAS DEMANDAS DE RECONV ENCIÓN 

Antes de comenzar a hablar sobre cómo funcionan y están reguladas las demandas de 

reconvención en el SCIE, corresponde establecer, primero, la naturaleza de esta figura a la 

luz del concepto de los derechos de acción y contradicción, junto con sus implicaciones 

dentro del proceso y; segundo, que principios giran su alrededor, destacando entre ellos el de 

debido proceso y la economía procesal.  

I.  NATURALEZA DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

Clásicamente se ha entendido que alrededor de todo proceso, toda persona tiene los derechos 

de acción y contradicción. Por un lado, el derecho de acción faculta a cualquier persona para 

acudir a un tercero, generalmente llamado juez, para que este resuelva un conflicto16. Por el 

otro lado, el derecho de contradicción cobra relevancia cuando un sujeto ya ha ejercido su 

derecho de acción. El derecho de contradicción es el que posee aquel que han sido 

demandado, que se manifiesta en que no será juzgado sin ser oído ni le serán negados sus 

medios de defensa17, todo esto en un plano de igualdad de oportunidades. 

                                                             16 MATHEUS LÓPEZ, C.A., 1999. Breves notas sobre el concepto de acción. Derecho PUCP: Revista de la Facultad de Derecho, vol. No. 52, pp. 761–771, pág. 770.  17 ECHANDÍA, H.D., 2004. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Tercera edición. Buenos Aires: Editorial Universidad, pág. 205. 



9  

En el ámbito de estos dos derechos, de acción y contradicción, se encuentran las demandas 

de reconvención. Estas son “el acto procesal mediante el cual el demandado formula sus 

pretensiones en contra del demandante inicial para que en un mismo proceso y sentencia se 

resuelvan en conjunto las pretensiones de la demanda inaugural”18.  A su amparo, el ejercicio 

del demandado no se concentra en defenderse de las pretensiones del demandante sino en 

formular unas nuevas en su contra. Para ilustrar, en términos procesales19, la demanda de 

reconvención sirve de espada y de escudo al mismo tiempo. De una parte, la demanda de 

reconvención se da en ejercicio del derecho de contradicción que permite a los demandados 

hacer valer sus medios de defensa, entre ellos, formular pretensión contra el demandante. 

Pero de otra parte, implica el ejercicio del derecho de acción, pues a través de ella no se busca 

a atacar o controvertir los planteamientos principales sino plantear unos nuevos20.  

El efecto de lo anterior es que “los roles de sujeto activo y pasivo se invierten, en forma 

simultánea y conjunta con la demanda formulada”21. El demandado actúa como la parte 

activa del procedimiento respecto de las pretensiones por el invocadas, a la vez que actúa 

como parte pasiva sobre las pretensiones en su contra invocadas por el demandante.  

Procesalmente, y no solo en el ámbito del SCIE, la demanda de reconvención se diferencia 

de la acción directa promovida por el Estado porque esta última se daría para iniciar un 

procedimiento de adjudicación respecto a controversias subyacentes entre el inversionista y 

                                                             18 SANABRIA SANTOS, H., 2021. Derecho procesal civil general. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, págs. 527-528. 19 Al respecto nótese que “la presentación de una demanda reconvencional no implica – necesariamente – negar los hechos de la demanda principal, pues su objetivo puede ser el de mitigar los efectos que pudiera tener una decisión adversa por parte del tribunal en torno a la demanda principal. Así, si bien la reconvención posee una funcionalidad defensiva en términos tácticos, no constituye una “defensa” en términos procesales”: LEGUÍZAMO, J.I., 2020. Reconvenciones en el arbitraje internacional de las inversiones. Desafíos jurisdiccionales para su interposición exitosa. Buenos Aires: s.n, pág. 8.  20 Miguel Rojas señala que la “contrademanda no tiene planteamiento alguno sobre la cuestión problemática inicial”, razón por la cual entiende que su uso implica el derecho de acción. Sin embargo, ante ello debe tenerse que las demandas de reconvención deben tener una relación estrecha con la problemática inicial para que puedan ser ventiladas a través del procedimiento en cuestión. Vid. ROJAS GÓMEZ, M.E., 2017. Lecciones de Derecho Procesal. Teoría del proceso. Cuarta edición. Bogotá: ESAJU, pág. 145. 21 Ibid.  
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el Estado. No obstante, la demanda de reconvención la ejerce el Estado en respuesta a 

reclamos ya presentados por el inversionista en su contra22.  

II.  PRINCIPIOS INMERSOS EN LAS DEMANDAS DE RECONVENCIÓN  

Como toda figura jurídica, la demanda de reconvención sirve a los principios en que se basa, 

el principio de economía y debido proceso, los cuales ya se pasarán a mencionar.  

En el arbitraje internacional de las inversiones, los principios tienen un rol fundamental. Es 

así que el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, que establece las 

fuentes del derecho internacional y es aplicable al derecho internacional de las inversiones, 

los concibe como una fuente de derecho autónoma, que puede ser aplicada directamente por 

un juez o árbitro en el contexto de una disputa que involucre cuestiones de derecho 

internacional23. 

El citado artículo señala que “la Corte, cuya función es decidir conforme al derecho 

internacional las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: […] c. los principios 

generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas”24. Es decir, más allá de que 

la fuente principal en el derecho de las inversiones son los tratados, incluso la costumbre 

internacional, a través de esta disposición se reconocen las funciones que de manera general 

cumplen los principios. Estos cumplen una función integradora en cuanto colman las lagunas 

del ordenamiento; una función interpretativa a la hora de ofrecerle al adjudicador, juez o 

árbitro, el modo de subsumir unos hechos dentro de un enunciado normativo; y una función 

productora, porque dan cuenta de los valores que fundan el ordenamiento25.  

                                                             22 JARRETT, M., PUIG, S. and RATNER, S., 2021. Towards Greater Investor Accountability: Indirect Actions, Direct Actions by States and Direct Actions by Individuals. Journal of International Dispute Settlement, pp. 1–26. ISSN 2040-3585. DOI https://doi.org/10.1093/jnlids/idab035, pág. 12. 23 [Traducción propia]. “They are an autonomous source of law directly applicable by a judge or an arbitrator in the context of a dispute involving questions of international law”: DUMBERRY, P., 2020. The Emergence of the Concept of “General Principle of International Law” in Investment Arbitration Case Law. Journal of International Dispute Settlement, vol. 11, no. 2, pp. 194–216. ISSN 20403593. DOI 10.1093/jnlids/idz027, pág. 4. 24 NACIONES UNIDAS, [sin fecha]. Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. S.l.: s.n., art. 38. 25 HINESTROSA, F., 2000. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL CONTRATO. Revista de Derecho Privado, vol. 5, pp. 3–32, pág. 10. 
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En el derecho internacional, la definición de “principios generales de las naciones 

civilizadas” no dista mucho de la ya vista. Estos son un “conjunto de reglas comunes, tanto 

de procedimiento como de fondo, presentes en los principales sistemas jurídicos del mundo.26 

[…] presentan su origen en una convicción jurídica que ha encontrado su expresión en los 

principales sistemas jurídicos de las naciones civilizadas”27. Nuevamente, en este ámbito, sus 

funciones no se diferencian a las ya vistas. Como lo señaló el tribunal del caso Klockner c. 

Camerún, los principios generales del derecho tienen una doble función, complementaria en 

cuanto a las lagunas del derecho, y correctiva en cuanto la ley del Estado no se ajuste a ellos28. 

“No es raro que los tribunales arbitrales internacionales empleen los principios generales 

como una herramienta para la interpretación adecuada e incluso la corrección de la 

legislación local aplicable”29. 

En la práctica arbitral se ve que los tribunales no han dejado de un lado el rol que juegan los 

principios en el derecho internacional de las inversiones. Por señalar ejemplos vistos en la 

prácticas30, en el caso Phoenix Action c. República Checa, el tribunal estableció que “los                                                              26 Por ejemplo, en el caso Klockner, “el tribunal aclaró que para confirmar el estatus de un principio como principio general del artículo 38 del Estatuto de la CIJ, no se puede comprobar la existencia de dicho principio en un solo sistema legal (francés); por lo contrario, se debe demostrar su existencia en varios sistemas legales”: ZENKIEWICZ, M., 2021. Las fuentes del derecho internacional de las inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 31–54, pág. 45. 27 GODIO, L.M.A., 2016. Los principios generales del derecho como fuente del derecho internacional público. Revista de Derecho de la Universidad de Montevideo, vol. 30, pp. 41–68, pág. 50-51. 28 Klöckner Industrie-Anlagen GmbH and others v. United Republic of Cameroon and Société Camerounaise des Engrais, ICSID Case No. ARB/81/2. Decisión of the Ad Hoc Committee, 1985. 3 May 1985. S.l.: s.n, párr. 48,49. 29  [Traducción propia]. “It is not uncommon for international arbitral tribunals to employ general principles as a tool for the proper interpretation and even correction of applicable local law”: KOTUBY, C.T. and SOBOTA, L.A., 2017. General Principles of Law and International Due Process. Principles and Norms Applicable in Transnational Disputes [en línea]. S.l.: Oxford University Press. Disponible en: www.oup.com, pág. 40. “Los principios generales prevalecerán sobre las normas nacionales que puedan ser incompatibles con ellas, modificando o suplantando aquellas leyes nacionales que sean discordantes con los estándares internacionales mínimos” [Traducción propia]. “The “law of the host state can indeed be applied” where there is no conflict, but general principles will “prevail over domestic rules that might be incompatible with them,” modifying or supplanting those national laws that are discordant with minimum international standards”: Ibid, pág. 44. 30 Para ahondar, se pueden ver los siguientes casos: Amco Asia Corporation et al v. Indonesia, ICSID Case No ARB/81/1. Decision on Jurisdiction, 1983. 25 September 1983. S.l.: s.n. Joseph Charles Lemire v. Ukraine, ICSID Case No. ARB/06/18. Award, 2011. 28 February 2011. S.l.: s.n. Hussein Nuaman Soufraki v. The United Arab Emirates, ICSID Case No. ARB/02/7. A Separate Opinion and A Statement of Dissent By Omar Nabulsi, member of the ad hoc Committee In the Annulment Proceedings, 2007. 5 June 2007. S.l.: s.n. Hrvatska Elektroprivreda D.D. v. Republic of Slovenia, ICSID Case No. ARB/05/24. Award, 2015. 17 December 2015. S.l.: s.n.  
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acuerdos internacionales como el Convenio CIADI y el TBI tiene que ser analizado con 

sujeción a los requerimientos de los principios generales del derecho, como el principio de 

irretroactividad o el de buena fe”31. El tribunal del caso Desert Line c. Yemen reconoció la 

obligatoriedad del principio general del derecho conocido como la doctrina del estoppel, que 

según su origen islámico “quien intente deshacer lo que previamente realizó, tal acto de su 

parte se volverá en su contra”32. Por último, en el caso Teinver c. Argentina, el tribunal 

observó que el principio de reparación íntegra es un principio general del derecho que exige 

que la parte demandada repare los daños ocasionados por los incumplimientos del tratado en 

cuestión, y que por ello debe colocar a la parte demandante en una posición en la que habría 

estado de no haberse dado dichos incumplimientos3334.  

En suma, los principios generales del derecho juegan un papel fundamental en el derecho 

internacional de las inversiones. A través de ellos se integran los vacíos que puedan existir 

en el SCIE35 o sirven como un parámetro de interpretación para los árbitros. Su uso se 

extiende desde las cuestiones relativas a la jurisdicción del tribunal hasta el fondo de la 

controversia o a la tasación de los daños. Y como no podía ser de otra forma, los principios 

irradian las demandas de reconvención. Por eso, a continuación se ahondará en los dos 

principios que giran alrededor de dicha figura, el principio de economía y el del debido 

proceso.                                                              31  [Traducción propia]. “International agreements like the ICSID Convention and the BIT have to be analyzed with due regard to the requirements of the general principles of law, such as the principle of non-retroactivity or the principle of good faith”: Phoenix Action, LTD v. The Czech Republic, Case No. ARB/06/5. Award, 2009. 15 April 2009. S.l.: s.n., párr. 77.  32 Desert Line Projects LLC v. the Republic of Yemen, ICSID Case No. ARB/05/17. Award, 2008. 6 February 2008. S.l.: s.n., párr. 207. 33 Teinver S.A., Transportes de Cercanías S.A. y Autobuses Urbanos del Sur S.A c. La República Argentina, Caso CIADI No. ARB/09/1. Laudo, 2017. 21 July 2017. S.l.: s.n., párr. 1089-1092. 34 “El pago de una suma de dinero debería ubicar a la parte afectada en la posición financiera en la que estaría si el acto dañino no hubiera ocurrido. Esta regla puede considerarse como un principio general del derecho” [Traducción propia]. “The payment of an amount of money should place the injured party in the financial position it would be in, if the damaging act had not occurred. Th is rule can be regarded as a general principle of law”: DELLEPIANE, S., SAN ROMÁN RIVERA, A., SPILLER, P.T. and WOSS, H., 2014. Damages in international arbitration under complex long-term contracts. Oxford: Oxford University Press, párr. 5.06. 35 El Tribunal del caso Saluka c. República Checa reconoció que el concepto de enriquecimiento sin causa es un principio del derecho internacional, que le permite a una parte solicitar la restitución de aquello fue tomado o recibido por la otra, sin justificación legal alguna. En ese caso, el Tribunal amplió el estándar de Trato Justo y Equitativo al incluir dentro de este el principio general del enriquecimiento sin causa. Saluka Investments BV v. The Czech Republic, UNCITRAL. Partial Award, 2006. 17 March 2006. S.l.: s.n., párr. 449, 450. 
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i. ECONOMÍA EN LA RESOLUCIÓN INTERNACIONAL DE CONFLICT OS 

Ya prestando atención en los principios que fundan las demandas en reconvención, primero 

encontramos el principio de economía. En términos generales, el principio de economía36 

reclama que el proceso debe conseguir su finalidad con los menores costos. Para Devis 

Echandía, el principio de economía se resume en que “debe tratarse de obtener el mayor 

resultado con el mínimo de empleo de actividad procesal”37. De una forma semejante, 

Carretero Pérez indica que la razón del principio de economía consiste en “que el proceso 

consiga su fin, la satisfacción de las pretensiones con el mayor ahorro posible de esfuerzo y 

coste de las actuaciones procesales; obtener el máximo rendimiento con el mínimo gasto y 

tiempo”3839.  

Una de las formas en las que se manifiesta el principio de economía procesal es a través de 

la posibilidad que tienen los demandados, los Estados en el arbitraje internacional de las 

inversiones, de interponer demandas de reconvención40. Gracias a esta actuación procesal, 

los demandados pueden formular las pretensiones que puedan tener en contra del demandante 

                                                             36 De la mano del principio de economía, también se encuentra el principio de eficiencia, que se asemejan pero no son iguales. La eficiencia la compone ciertos parámetros que deben ser ponderados entre sí, que permitan que la disputa se resuelva sin que los medios excedan sus ganancias. Entre estos parámetros encontramos el tiempo, el costo y la finalidad del procedimiento ¿principio de economía? Véase. MARKERT, L., 2011. Improving efficiency in investment arbitration. Contemporary Asia Arbitration Journal [en línea], vol. 4, no. 2, pp. 215–246. Disponible en: http://www.adr.org/si.asp?id=4124, pág. 219, 242. 37 ECHANDÍA, H.D., 2004. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Tercera edición. Buenos Aires: Editorial Universidad, pág. 66. 38 CARRETERO PÉREZ, A., 1971. El principio de economía procesal en lo contencioso administrativo. Revista de administración pública, vol. No. 65, pp. 99–142. ISSN 0034-7639, pág. 101.  39 Esto es, que “la economía procesal tiene como finalidad la obtención de resultados dentro del proceso con el empleo mínimo de actividad de todas las partes, claro está, respetando las garantías mínimas”: CORREDOR HIGUERA, J.A., 2015. Una aproximación a los principios procesales aplicables en los sistemas de solución de controversias del derecho internacional económico. Opinión Jurídica, vol. 14, no. 27, pp. 87–106, pág. 100. 40 Otra manifestación de este principio es la acción directa promovida por el Estado en contra del inversionista. “Si en el SCIE los Estados pudieran tener una acción directa en contra de los inversionistas, entonces no tendrían que esperar a que los inversionistas tomen primero medidas contra ellos – las acciones directas le permitirán a los Estados tomar iniciativa en contra de los inversionistas respecto de sus errores de conducta” [Traducción propia]. “if states could take direct actions against investors in ISDS, then they would not have to wait for investors to first take action against them—direct actions let states take the initiative against investors in respect of their misconduct”: JARRETT, M., PUIG, S. and RATNER, S., 2021. Towards Greater Investor Accountability: Indirect Actions, Direct Actions by States and Direct Actions by Individuals. Journal of International Dispute Settlement, pp. 1–26. ISSN 2040-3585. DOI https://doi.org/10.1093/jnlids/idab035, pág. 12. 
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sin que para ello tengan que acudir a un nuevo procedimiento41. O dicho al contrario, si los 

demandados no tuvieran la oportunidad para demandar en reconvención, “en todos los casos 

en que [estos] tuviera[n] reclamaciones en contra del demandante inicial, en lugar de 

aprovechar el proceso formulado por este, tendría que formular un proceso separado”42.  

Lo que cobra aún más relevancia en el arbitraje internacional de inversiones, pues si las partes 

han decidido sustraerse de una jurisdicción local para que un conflicto sea resuelto a través 

de un tribunal compuesto por terceros independientes y especializados, estas tendrían que 

someterse a dicha jurisdicción para resolver las nuevas pretensiones propuestas por el 

demandado, que necesariamente están relacionadas con el reclamo inicial. Por lo que la 

posibilidad de demandar en reconvención no solo comporta un beneficio para el Estado, sino 

también para el inversionista. Es el inversionista quien “se verá beneficiado al evitar un 

proceso frente a los tribunales domésticos del Estado anfitrión”43. En este sentido, en el 

marco del caso Spyridon Roussalis c. Rumania, el profesor Reisman expresó en su opinión 

disidente que rechazar la jurisdicción del CIADI sobre las reconvenciones obliga al Estado 

demandado a presentar sus reclamaciones en sus propios tribunales. Entonces, el 

inversionista que buscó alejarse del foro relacionado con el aparato estatal se verá forzado a 

convertirse en un demandado en dicho foro44. 

Al respecto, igualmente merece mención que el argumento de la economía procesal también 

ha sido planteado ante los tribunales internacionales de inversiones. Y no obstante que en el 

capítulo III se ahondará en el tema, la defensa del Estado de República Checa en el arbitraje 

contra Saluka señaló que “la jurisdicción del tribunal sobre la demanda de reconvención del 

demandado puede procurar por los objetivos de la economía y la eficiencia en la resolución 

internacional de conflictos, pues de otra manera el demandado tendría que perseguir sus                                                              41 La demanda en reconvención pretende “que se resuelva el mayor número de cuestiones procesales dentro de un mismo proceso, sin necesidad de repetición de actos procesales o de tener que llegar a iniciar un nuevo proceso sobre materias ya sometidas a la jurisdicción en un primer proceso”: CARRETERO PÉREZ, A., 1971. El principio de economía procesal en lo contencioso administrativo. Revista de administración pública, vol. No. 65, pp. 99–142. ISSN 0034-7639, pág. 102. 42 [Llaves fuera del texto]. SANABRIA SANTOS, H., 2021. Derecho procesal civil general. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pág. 528.  43 LEGUÍZAMO, J.I., 2020. Reconvenciones en el arbitraje internacional de las inversiones. Desafíos jurisdiccionales para su interposición exitosa. Buenos Aires: s.n, pág. 10.  44 Spyridon Roussalis v. Romania, ICSID Case No. ARB/06/1. Declaration., 2011. 28 November 2011. S.l.: s.n.  
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reclamos en otro foro”45. Incluso, el tribunal del caso SGS c. Pakistán consideró que es un 

despilfarro de recursos el que dos procedimientos sustancialmente relacionados con un 

mismo tema se desarrollen por separado46.  

Entonces, volviendo a traer a colación lo dicho por el profesor Reisman en el caso de 

Spyridon Roussalis c. Rumania, además de prevenir la duplicidad de en los procedimientos, 

la ineficiencia en estos y el aumento de los costos de transacción, las demandas en 

reconvención sirven para satisfacer los fines del derecho internacional de las inversiones47, 

que no es otro que resolver las controversias que se susciten entre el inversionista y un Estado 

en el desarrollo de su inversión.  

ii. DEBIDO PROCESO PARA EL ESTADO 

Además del principio de economía, la demanda en reconvención se funda en el principio del 

debido proceso, particularmente en favor del Estado demandado cuando se alude al arbitraje 

internacional de inversiones. Como lo señala la profesora Kaufmann-Kohler, el principio del 

debido proceso alude a una noción propia de justicia natural o procesal. Entre otras cosas, 

                                                             45 [Traducción propia]. “The exercise of jurisdiction by the Tribunal over the Respondent’s counterclaim would advance the goals of economy and efficiency in international dispute resolution, since otherwise the Respondent would have to pursue its claim elsewhere”: Saluka investments B.V. v. The Czech Republic, UNCITRAL. Decision on jurisdiction over the Czech Republic’s counterclaim, 2004. 7 May 2004. S.l.: s.n, párr. 24. 46 Lo dicho, como el tribunal lo refiere, no puede verse en términos absolutos. En todo caso, los Estados demandados deben tener un foro ante el cual presentar sus reclamaciones. Si el arbitraje internacional de inversión no es el camino, los Estados no se pueden privar de otro foro. Cfr. SGS Société Générale de Surveillance S.A. v. Islamic Republic of Pakistan, ICSID Case No. ARB/01/13. Procedural Order No. 2, 2002. 16 October 2002. S.l.: s.n 47 Spyridon Roussalis v. Romania, ICSID Case No. ARB/06/1. Declaration., 2011. 28 November 2011. S.l.: s.n. 
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exige el derecho u oportunidad a ser oído, el también llamado principio de contradicción48, 

un trato equitativo49, el derecho a la defensa50 o la igualdad de armas51. 

En el arbitraje internacional, “el debido proceso exige que el acuerdo de las partes a someter 

a arbitraje su disputa sea respetado y ejecutado, que efectivamente tengan acceso al arbitraje 

como su medio de justicia elegido, y que tengan la oportunidad significativa de participar en 

la constitución del tribunal arbitral”52. Igualmente, como ya se intuye, el árbitro está obligado 

a tratar a las partes en igualdad de condiciones y se les debe dar plena oportunidad para 

presentar su caso y referirse al de la contraparte53. 

                                                             48 De igual manera, Fortese y Hemmi indican que “el debido proceso requiere que todos los procedimientos legales sean justos y que cada parte involucrada sea notificada de estos, tratada en igualdad de condiciones y que tengan una oportunidad de ser oídos y de tratar el caso de su contraparte antes de que se tome una decisión” [Traducción propia]. “Procedural due process requires all legal proceedings to be fair and that each party involved is given notice of the proceedings, treated equally, and given an opportunity to be heard and to deal with the case of its opponent before a decision is made by a lawfully constituted tribunal or decision maker”: FORTESE, F. and HEMMI, L., 2015. Procedural Fairness and Efficiency in International Arbitration. Groningen Journal o International Law [en línea], vol. 3, no. 1, pp. 110–124. Disponible en: http://ssrn.com/abstract=2611337, pág. 111. 49 KAUFMANN-KOHLER, G., 2003. Globalization of Arbitral Procedure. Vanderbilt Journal of Transnational Law, vol. 36, no. 4, pp. 1313–1334, pág. 1321. 50 Dentro de lo que Carrasco Delgado llama como “prerrogativas del sujeto que se ve expuesto al proceso”, el debido proceso brinda una serie de garantías como “el derecho a la defensa, el derecho a rendir prueba, el derecho a la asistencia letrada, el derecho a la igualdad de armas, el derecho a la bilateralidad de la audiencia, etc”: CARRASCO DELGADO, N.I., 2017. La Eficiencia Procesal y el Debido Proceso. Revista de Derecho Privado [en línea], vol. 32, pp. 443–472. Disponible en: https://heinonline.org/HOL/License, pág. 455. 51 KURKELA, M.S., TURUNEN, S. and CONFLICT MANAGEMENT INSTITUTE, 2010. Due Process in International Commercial Arbitration. Second. S.l.: Oxford University Press, pág. 185 52 [Traducción propia]. “Due process in international arbitration requires, first, that the parties’ agreement to arbitrate their dispute will be respected and enforced, that they will effectively have access to arbitration as their chosen means of justice, and that they will have a meaningful opportunity to participate in the lawful constitution of the arbitral tribunal”: FORTESE, F. and HEMMI, L., 2015. Procedural Fairness and Efficiency in International Arbitration. Groningen Journal o International Law [en línea], vol. 3, no. 1, pp. 110–124. Disponible en: http://ssrn.com/abstract=2611337, pág. 112. 53 ZOROSKA-KAMILOVSKA, T., 2017. Default in arbitration proceedings: meeting the objectives of due process, efficiency and truth. Romanian arbitration journal, vol. 11, no. 3, pp. 11–19, págs. 11,15. De igual manera, Fortese y Hemmi señalan que el árbitro debe “tratar a las partes de manera equitativa, justa e imparcial, y debe asegurar que cada aparte tenga la oportunidad de presentar su caso y tratar el caso de su oponente” [Traducción propia]. “Due process comprise the arbitrator’s duty to treat the parties equally, fairly and impartially, and to ensure that each party has an opportunity to present its case and deal with that of its opponent”: FORTESE, F. and HEMMI, L., 2015. Procedural Fairness and Efficiency in International Arbitration. Groningen Journal o International Law [en línea], vol. 3, no. 1, pp. 110–124. Disponible en: http://ssrn.com/abstract=2611337, pág. 12. 
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En el ámbito del SCIE, el debido proceso se evidencia como un estándar de protección del 

que gozan los inversionistas y como un mandato de imperativo cumplimiento para el tribunal. 

Múltiples reclamos de los inversionistas se originan por violaciones a los estándares mínimos 

del debido proceso. Estos son casos donde el inversionista alega que sufrió una denegación 

de justicia, que la labor de administración de justicia del Estado receptor no se surtió de 

acuerdo con el debido proceso y que, por tanto, ofende el sentido de justicia o simplemente 

no satisface el mínimo estándar internacional exigido54. 

En cuanto a un mandato de imperativo cumplimiento para el tribunal arbitral, los árbitros 

están obligados a respetar los estándares mínimos que el debido proceso exige55. De lo 

contrario, por ejemplo bajo un arbitraje administrado por el Centro Internacional de Arreglo 

de Disputas relativas a Inversiones (CIADI), según el artículo 52 del Convenio sobre Arreglo 

de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados 

(Convenio CIADI), “Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo mediante 

escrito dirigido al Secretario General fundado en una o más de las siguientes causas: […] (d) 

que hubiere quebrantamiento grave de una norma de procedimiento”5657. Por ello es que se 

ha dicho que uno de los deberes más importantes del tribunal arbitral es procurar por el debido 

proceso. Si lo que se persigue es un laudo que pueda ser ejecutado58, el procedimiento debe 

cumplir los estándares mínimos ya vistos59. 

En relación con las demandas de reconvención, desde 1985 ya se hablaba del nexo que 

guardan con el debido proceso. No en vano, Ibrahim F.I. Shihata, quien para ese entonces era 

el secretario general del CIADI, estableció que “aunque hasta ahora solo un Estado ha                                                              54 Véase. KOTUBY, C.T. and SOBOTA, L.A., 2017. General Principles of Law and International Due Process. Principles and Norms Applicable in Transnational Disputes [en línea]. S.l.: Oxford University Press. Disponible en: www.oup.com. 55 BERIZONCE, R.O., 2000. El arbitraje institucional en Iberoamérica. Derecho PUCP, vol. 53, pp. 753–768, pág. 754. 56 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 1966. Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. 1966. Washington, Estados Unidos: s.n., art. 52.  57 De manera semejante, CORREDOR HIGUERA, J.A., 2015. Una aproximación a los principios procesales aplicables en los sistemas de solución de controversias del derecho internacional económico. Opinión Jurídica, vol. 14, no. 27, pp. 87–106. 58 Con independencia de si se habla de arbitraje comercial internacional o internacional de inversiones.  59 KURKELA, M.S., TURUNEN, S. and CONFLICT MANAGEMENT INSTITUTE, 2010. Due Process in International Commercial Arbitration. Second. S.l.: Oxford University Press, págs. 1-2. 



18  

actuado como demandante en un solo caso, los Estados contra los que se promueven 

procedimientos a menudo han presentado sus propios reclamos en forma de demandas en 

reconvención, lo que les asegura “a full day in court” 6061. 

Asimismo, el tribunal del Urbaser c. Argentina señaló que “si ambas partes tienen derecho a 

presentar una demanda, no es posible que el hecho de que una de ellas lo haga primero le 

impida a la otra presentar sus reclamaciones. Esto solo puede evitarse admitiendo la 

posibilidad de presentar una demanda reconvencional” 62.  

Lo visto no es nada diferente a la manifestación del principio de igualdad de armas a través 

de la posibilidad de demandar de reconvención, de que todas las partes sean tratadas de 

manera equitativa63 y que ninguna de las partes se encuentre en desventaja respecto de la 

otra64. Y si ese es el caso, si la posibilidad de presentar demandas de reconvención está ligada 

con el principio de debido proceso, la pregunta que sigue es si el Estado puede solicitar la 

anulación del laudo por habérsele negado la oportunidad para demandar en reconvención.  

                                                             60 [Traducción propia]. “Although a State has acted as claimant in only one case so far, the States against which proceedings have been instituted have often presented their own grievances m the form of counterclaims that lnsured them a full day In court”: INTERNATIONAL CENTRE FOR SETTLEMENT OF INVESTMENT DISPUTES, 1985. ICSID 1985 Anual report. S.l. 61 El debido proceso cumple la función de “asegurar al demandado his day in Court; nada más que un día ante el tribunal, con una razonable oportunidad de ser escuchado”: COUTURE, E.J., 1988. Introducción al estudio del proceso civil. Segunda edición. Buenos Aires: Ediciones Depalma, pág. 39.  62 Urbaser S.A. y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Bilbao Biskaia Ur Partzuergoa c. la República Argentina. Caso CIADI No. ARB/07/26. Laudo, 2016. 8 December 2016. S.l.: s.n. Párr. 1144. 63 Tratándose de la equidad, el caso de SGS c. Pakistán presenta una posición que vale la pena considerar. En ese caso, el demandante señaló que en el supuesto de que el tribunal se declarara competente para conocer el fondo de la controversia, la demandada también tendría a derecho a presentar una reconvención. Pero el Estado demandado objetó en contra al decir que no había derechos que pudieran pretender hacer valer en virtud del TBI, sino solo en virtud del contrato. Sobre esa divergencia de posiciones, el tribunal dispuso que sería inequitativo que el demandante pudiera, por un lado, elevar la controversia a un sistema de adjudicación internacional y, por el otro, impedir que el Estado busque reclamar los daños si el procedimiento internacional no pude abarcar la reclamación de este último. Véase. SGS Société Générale de Surveillance S.A. v. Islamic Republic of Pakistan, ICSID Case No. ARB/01/13. Procedural Order No. 2, 2002. 16 October 2002. S.l.: s.n., pág. 302. 64 KURKELA, M.S., TURUNEN, S. and CONFLICT MANAGEMENT INSTITUTE, 2010. Due Process in International Commercial Arbitration. Second. S.l.: Oxford University Press, pág. 185. 
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CAPÍTULO 2: DEMANDAS DE RECONVENCIÓN A TRAVÉS DE LO S 

TRATADOS INTERNACIONALES Y REGLAMENTOS DE ARBITRAJE  

Antes si quiera de adentrarnos en la pregunta planteada o en otras cuestiones que surgen en 

relación con lo visto, es necesario explicar y ahondar en el fundamento procesal que permite 

interponer una demanda de reconvención ante un tribunal arbitral que resuelva un conflicto 

entre un inversionista y un Estado. Por consiguiente, acto seguido se analizarán diferentes 

tratados internacionales, que sirven como base del consentimiento para someter la disputa a 

arbitraje, y los reglamentos de arbitraje de mayor usanza en el arbitraje internacional de 

inversiones.  

I.  TRATADOS INTERNACIONALES 

Cómo excepción a la justicia administrada por los Estados, todo arbitraje se funda en el 

consentimiento. Es un requisito obligatorio el que las partes deben consentir en someter su 

controversia a arbitraje. No en vano el excesivo uso del aforismo “el consentimiento es la 

piedra angular del arbitraje”. 

En el arbitraje internacional de las inversiones, el consentimiento puede estar dado de tres 

formas. Primero, a través de un acuerdo directo entre el inversionista y el Estado receptor; 

segundo, mediante una oferta de arbitraje contenida en la legislación del Estado receptor y; 

tercero, por medio de un tratado entre el Estado receptor y el Estado del cual es nacional el 

inversionista, donde nuevamente se contiene una oferta de arbitraje65.   

La forma que más ha sido utilizada por las partes en conflicto para prestar su consentimiento 

al arbitraje internacional de inversiones, como lo señalan Dolzer y Scheruer, surge de los 

distintos tratados internacionales, TBIs, Acuerdos para la Protección y Promoción de las 

inversiones (APPRIs), Acuerdos o tratados de libre comercio (TLC), Acuerdos de 

Cooperación, entre otros66.                                                              65 SCHREUER, C., 2014. Investment arbitration. En: C. ROMANO, K. ALTER and Y. SHANY (eds.), The oxford handbook of international adjudication. Oxford: Oxford University Press, pp. 295–315, págs 302, 303. 66 DOLZER, R. and SCHREUER, C., 2008. Principles of International Investment Law. Oxford: Oxford University Press, pág. 242. BUBROWSKI, H., 2013. Balancing IIA arbitration through the use of counterclaims. En: de A. MESTRAL and C. LÉVESQUE (eds.), Improving international investment agreements. Abingdon: Routledge, pp. 212–229, pág. 218.  Nótese aquí una diferencia del arbitraje comercial internacional al internacional de las 
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En estos tratados internacionales, como ya se dijo, apenas se realiza una oferta de arbitraje. 

El consentimiento del Estado no se perfecciona sino hasta el momento en que el inversionista 

acepta dicha oferta, en la forma en la que esta fue presentada. Y la forma en la que los 

inversionistas perfeccionan su consentimiento, que aceptan la oferta de arbitraje, es a través 

del inicio del procedimiento de arbitraje contenido en la oferta realizada por el Estado67. 

Por tanto, a continuación se revisarán diferentes tratados, bilaterales y multilaterales, para 

resolver si la oferta de arbitraje realizada por los Estados incluye la posibilidad de que el 

tribunal conozca el fondo de las demandas de reconvención. Para precisar, si el 

consentimiento que prestan las partes incluye no solo el consentimiento para resolver el 

conflicto inicial, sino también para resolver los que puedan surgir en torno a este bajo la 

forma de una demanda de reconvención. Dicho análisis se realizará de manera cronológica 

pasando los tratados de primera, segunda y tercera generación, para verificar si ha habido 

una evolución en la forma en la que se presenta la oferta de arbitraje. 

i. TRATADOS DE PRIMERA GENERACIÓN (1959-1990) 

Para comenzar, conviene recordar que en 1959 se firmó el TBI entre Alemania y Pakistán68. 

Estos tratados se caracterizan por tener estándares de protección muy amplios, pocas                                                              inversiones. Como lo señala Horn “en contraste con el arbitraje comercial, donde la jurisdicción del tribunal se basa exclusivamente en una cláusula compromisoria válida contenida en el contrato entre las partes, el poder del tribunal en una disputa de inversión suele emanar de la interacción del consentimiento de las partes y las reglas contenidas en la ley de protección de las inversiones del Estado receptor o en los tratados bilaterales o multilaterales de inversión” [Traducción propia]. “In contrast to commercial arbitration, where the jurisdiction of the arbitral tribunal is based exclusively on a valid arbitration clause contained in the contract between the parties or concluded ad hoc, the power of the tribunal in an investment dispute often emanates from an interplay of parties' consent and objective legal rules contained either in the investment protection law of the Host State or in bilateral or multilateral investment treaties”: HORN, N., 2004. Arbitration and the Protection of Foreign Investment: Concepts and Means. En: N. HORN and S.M. KROLL (eds.), Arbitrating Foreign Investment Disputes: Procedural and Substantive Legal Aspects, Studies in Transnational Economic Law. S.l.: Kluwer Law International, pp. 3–31, pág. 23. 67 SCHREUER, C., 2014. Investment arbitration. En: C. ROMANO, K. ALTER and Y. SHANY (eds.), The oxford handbook of international adjudication. Oxford: Oxford University Press, pp. 295–315, pág. 304. 68 Este tratado no será objeto de estudio por no contener una cláusula relativa a la solución de controversias inversionista-Estado. De hecho, si bien los tratados de primera generación son los que comienzan a prever el SCIE, no todos contemplan tal cláusula de solución de controversias. Cfr. Treaty between the Federal Republic of Germany and Pakistan for the Promotion and Protection of Investments [en línea], 1959. 1959. S.l.: s.n. [Consulta: 31 January 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bit/1732/germany---pakistan-bit-1959-. Agreement between the Government of the Republic of Malta and the Government of the Republic of France concerning the reciprocal encouragement 
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excepciones a ellos y obligaciones solo para el Estado receptor de la inversión69. Dentro de 

esta generación de tratados se pueden encontrar, entre otros, el APPRI entre Egipto y Suecia 

firmado en 1978, cuyo artículo 6 dispone que 

En el evento en que surja una controversia entre un nacional o una compañía de un 

Estado contratante y el otro Estado contratante en relación con una inversión en el 

territorio del Estado contratante, previo acuerdo de ambas partes en la controversia, 

esta se someterá al arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 

Relativas a Inversiones establecido bajo el Convenio de Washington sobre Arreglo 

de Diferencias Relativas inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, 

del 18 de marzo de 1965.70  

O el APPRI entre Costa Rica y Francia firmado el 8 de marzo de 1984, que comparte una 

redacción semejante con el anterior tratado porque en su artículo 8 se señala que 

Toda diferencia relativa a las inversiones entre una de las Partes contratantes y un 

nacional o una sociedad de la otra Parte contratante se solucionará amistosamente, 

de ser posible, entre ambas partes interesadas.  

Si tal diferencia no se pudiere solucionar en un plazo de seis meses, a partir del 

momento en que se ha planteado por cualquiera de las Partes, se someterá a petición 

                                                             and protection of investment [en línea], 1976. 1976. S.l.: s.n. [Consulta: 31 January 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/1582/france---malta-bit-1976-. Tratado entre la República Federal de Alemania y la República del Ecuador sobre el Fomento y Recíproca Protección de Inversiones de Capital [en línea], 1965. 1965. S.l.: s.n. [Consulta: 31 January 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/1322/ecuador---germany-bit-1965-. 69 GONZÁLEZ NAPOLITANO, S., 2018. La protección del medio ambiente en los tratados de inversión. Aspectos ambientales en el derecho internacional. Buenos Aires: Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales, pp. 39–60, pág. 41.  70 [Traducción propia]. “In the event of a dispute arising between a national or a company of one Contracting State and the other Contracting State in connection with an investment on the territory of that other Contracting State, it shall upon the agreement by both parties to the dispute be submitted for arbitration to the International Centre for Settlement of Investment Disputes established under the Washington Convention on the Settlement of Investment Disputes between States and Nationals of other States, dated March 18, 1965”: Agreement between the Government of Sweden and the Government of the Arab Republic of Egypt on the Mutual Protection of Investments [en línea], 1978. 1978. S.l.: s.n. [Consulta: 1 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/1405/egypt---sweden-bit-1978-. 
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de cualquiera de ellas, al arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de 

Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados, firmado en Washington el 18 de 

marzo de 196571. 

Estas dos cláusulas de solución de conflictos tienen un elemento común, y es el hecho que 

limitan el ámbito material del tribunal a “controversias en relación con una inversión” o 

“diferencias relativas a inversiones"72. Bajo esta clase de redacciones, de una interpretación 

literal se infiere que el tribunal solo podrá conocer la controversia si esta gira en torno a una 

inversión. Por tanto, si bien no hay un reconocimiento expreso en torno a la posibilidad de 

que el tribunal conozca las demandas de reconvención, no habría razón para rechazar estas 

reclamaciones siempre que giraren alrededor de una inversión73. O dicho de otra forma, el 

tribunal debería conocer la demanda de reconvención si la controversia que en ella se plantea 

está relacionada con una inversión o es relativa a ella.  

Dicha interpretación ha sido consistente en la práctica arbitral. Se pueden encontrar casos 

como Saluka c. República Checa, Paushok c. Mongolia, Urbaser c. Argentina y David Aven 

c. Costa Rica, cuyos TBI aplicables tenían una redacción semejante a la vista. Todos estos 

tribunales entendieron que una redacción lo suficientemente amplia relacionada a 

“controversias relativas a una inversión” es suficiente como para permitir que el tribunal 

conozca una demanda de reconvención74.  

                                                             71 Acuerdo entre el Gobierno de Costa Rica y el Gobierno de la República Francesa sobre Fomento y Protección Recíproca de las inversiones [en línea], 1984. 1984. S.l.: s.n. [Consulta: 1 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/1046/costa-rica---france-bit-1984-. 72 Otro tratado con una redacción similar es el APPRI entre Azerbaiyán y el Reino Unido. Cfr. Agreement between the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland and the Government of the Azerbaijan Republic, 1996. 1996. S.l.: s.n. 73 ATANASOVA, D., MARTÍNEZ BEOIT, A. and OSTŘANSKÝ, J., 2014. The legal framework of counterclaims in investment arbitration treaty. Journal of international arbitration, vol. 31, no. 3, pp. 357–391, pág. 371.  74 Saluka investments B.V. v. The Czech Repblic, UNCITRAL. Decision on jurisdiction over the Czech Republic’s counterclaim, 2004. 7 May 2004. S.l.: s.n, párr. 39. Sergei Paushok, CJSC Golden East Company and CJSC Vostokneftegaz Company v. The Government of Mongolia, UNCITRAL. Award on jurisdiction and liability, 2011. 28 April 2011. S.l.: s.n, párr. 689. Urbaser S.A. y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Bilbao Biskaia Ur Partzuergoa c. la República Argentina. Caso CIADI No. ARB/07/26. Laudo, 2016. 8 December 2016. S.l.: s.n., párr. 1147. David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Memorial de contestación, 2016. 8 April 2016. S.l.: s.n., párr. 740. 
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Ahora bien, con un ámbito de aplicación más específico, el artículo 8 del APPRI entre 

Argentina e Italia firmado en 1990 establece que 

“Toda controversia relativa a las inversiones que surja entre un inversor de una de 

las Partes Contratantes y la otra parte, respecto a cuestiones reguladas por el 

presente Acuerdo será, en la medida de lo posible, solucionadas por consultas 

amistosas entre las partes en la controversia.  

[…] 

3. Si todavía subsistiera una controversia entre inversores y una Parte Contratante, 

luego de transcurrido un plazo de dieciocho meses desde la notificación del comienzo 

del procedimiento ante las jurisdicciones nacionales citadas en el párrafo 2, la 

controversia podrá ser sometida a arbitraje internacional” 75. 

Este APPRI, a diferencia de los dos ya vistos, tiene una redacción que delimita mucho más 

el ámbito material del tribunal (jurisdicción ratione materia). Como se lee, el APPRI no 

contiene la fórmula “toda controversia relativa a una inversión” o alguna otra semejante, sino 

“toda controversia relativa a inversiones respecto a cuestiones reguladas por el presente 

acuerdo”.  

Del análisis preliminar de este tratado, pareciese que para que una controversia pueda ser 

conocida por el tribunal no basta que esta sea relativa a una inversión, porque también se 

requiere que dicha controversia esté relacionada con cuestiones reguladas por el tratado76. En 

el marco de este tratado, de su preámbulo se puede inferir una obligación para el 

inversionista, que es el respeto de las leyes del Estado receptor, situación que podría ser 

allegada por este y sobre la cual en principio se debería reconocer el consentimiento.  

No obstante, hay tratados donde no se consagran obligaciones para los inversionistas, sino 

solo para los Estados receptores de la inversión. En esos casos no habría ninguna 

                                                             75 Acuerdo entre la República Argentina y la República Italiana sobre promoción y protección de las inversiones [en línea], 1990. 1990. S.l.: s.n. [Consulta: 1 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/135/argentina---italy-bit-1990-.  76 Balancing IIA arbitration through the use of counterclaims. En: de A. MESTRAL and C. LÉVESQUE (eds.), Improving international investment agreements. Abingdon: Routledge, pp. 212–229, pág. 219. 
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“controversia relativa a una inversión respecto a cuestiones reguladas por el tratado” que el 

Estado contratante pueda poner de presente ante el tribunal. En consecuencia, toda demanda 

de reconvención que presente un Estado al amparo de un tratado con una redacción semejante 

y que no contenga obligaciones para los inversionistas está llamada a no prosperar por ser 

contraria a la oferta de arbitraje presentada en el tratado.  

Al respecto se puede encontrar el caso de Naturgy c. Colombia, basado en el TBI entre 

Colombia y España del 2005, que tiene la misma redacción del APPRI entre Argentina e 

Italia estudiado: “toda controversia relativa a las inversiones que surja entre una de las Partes 

Contratantes y un inversionista de la otra Parte Contratante, respecto a cuestiones reguladas 

por el presente Acuerdo […]”. En este caso, el tribunal rechazó su jurisdicción porque, entre 

otras cosas, la oferta presentada en el tratado solo incluía las controversias relacionadas con 

el incumplimiento de los Estados. Según el tribunal, “el artículo 10(4) del Tratado define 

claramente el fundamento de una reclamación con referencia a la violación de las 

obligaciones de una Parte Contratante en virtud del Tratado y a las pérdidas o daños sufridos 

por el inversionista. Una vez más, no existe una redacción correspondiente en relación con 

las violaciones por parte del inversionista o las pérdidas de la Parte Contratante”77. 

ii. TRATADOS DE SEGUNDA GENERACIÓN (1991-2000) 

Posteriormente, a mediados de los años 90 del siglo pasado surgieron los “tratados de 

segunda generación”, caracterizados por detallar más los estándares de protección, contener 

excepciones a ellos y reconocer el poder regulatorio de los Estados78. En esta generación de 

tratados se pueden encontrar tratados como el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte (NAFTA por sus siglas en inglés) firmado en 1992, con un artículo sobre solución de 

controversias entre inversionistas y Estados según el cual  

                                                             77 Naturgy Energy Group, S.A. and Naturgy Electricidad Colombia S.L. v. Republic of Colombia. ICSID case No. UNCT/18/1. Award, 2021. 2021. S.l.: s.n, párr. 617. 78 GONZÁLEZ NAPOLITANO, S., 2018. La protección del medio ambiente en los tratados de inversión. Aspectos ambientales en el derecho internacional. Buenos Aires: Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales, pp. 39–60, pág. 43. 
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De conformidad con esta sección el inversionista de una Parte podrá someter a 

arbitraje una reclamación en el sentido de que otra Parte ha violado una obligación 

establecida en: 

(a) la Sección A o el Artículo 1503 (2), "Empresas del estado"; o […]79. 

De esta cláusula en específico se evidencia que en este tratado encontramos aún más 

limitaciones a las ya vistas en los tratados de primera generación antes mencionados, pues 

ellos no requerían que fuera una u otra parte de la controversia la que la sometiera a arbitraje. 

No obstante, el NAFTA expresamente señala que es el inversionista quien podrá someter la 

controversia a arbitraje, no el Estado receptor80. Casos como Gavazzi c. Rumania, basado en 

el TBI Italia-Rumania de 1995, o Rusoro c. Venezuela, basado en el TBI Canadá-Venezuela 

de 1996, cuyos TBI aplicables tenían una redacción semejante a la citada, señalaron que por 

su redacción el Estado no tiene ius standi. Rechazaron su jurisdicción porque el TBI solo 

permite que sea el inversionista quien someta la controversia a arbitraje81. 

Y nuevamente, al igual que el APPRI entre Argentina e Italia ya visto, el NAFTA limita las 

controversias que pueden ser sometidas a arbitraje a aquellas en las que se reclame que el 

Estado anfitrión ha violado los estándares de inversión consagrados en la “sección A”82. 

Luego, el tribunal solo puede conocer las controversias en las que el inversionista reclame                                                              79 North American Free Trade Agreement Between Canada, The United States and Mexico [en línea], 1992. 1992. S.l.: s.n. [Consulta: 2 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/otheriia/3104/nafta-1992-.  80 “Este lenguaje aparentemente excluye la posibilidad de que el Estado pueda ser demandante bajo el TBI” [Traducción propia]. “This language appears to exclude the possibility that the State may be a claimant under the BIT”: POPOVA, I.C. and POON, F., 2015. From Perpetual Respondent to Aspiring Counterclaimant? State Counterclaims in the New Wave of Investment Treaties. BCDR International Arbitration Review, vol. 2, no. 2, pp. 223–260, pág 239. También véase. HANNAFORD, J., KAY BJORKLUND, A. and KINNEAR, M., 2006b. Article 1116 - Claim by an investor of a party on its own behalf. Investment disputes under NAFTA: an annotated guide to NAFTA chapter 11. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1116,1-1116–41. 81 Marco Gavazzi and Stefano Gavazzi, ICSID Case No. ARB/12/25. Decision on jurisdiction, admissibility and liability, 2015. 21 April 2015. S.l.: s.n., párr. 152. Rusoro Mining Limited v. The Bolivarian Republic of Venezuela, ICSID Case No. ARB(AF)/12/5. Award, 2016. 22 August 2016. S.l.: s.n., párr. 626, 627. 82 “Los artículos 1116 y 1117 requieren que un inversionista alegue el incumplimiento de una disposición aplicable del NAFTA, y requieren que un inversionista haya incurrido en pérdidas o daños por razón de, o como consecuencia de ese incumplimiento”. [Traducción propia]. “Articles 1116 and 1117 both require that an investor allege a breach of an applicable provision of the NAFTA, and require that an investor have “incurred loss or damage by reason of, or arising out of, that breach”: HANNAFORD, J., KAY BJORKLUND, A. and KINNEAR, M., 2006b. Article 1116 - Claim by an investor of a party on its own behalf. Investment disputes under NAFTA: an annotated guide to NAFTA chapter 11. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1116,1-1116–41, pág. 1116-15.  
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una violación al estándar de Trato Nacional, de Nación Más Favorecida Trato Justo y 

Equitativo, Protección y Seguridad Plenas o que el Estado expropió la inversión de manera 

irregular. Por tanto, no podría el tribunal conocer una eventual demanda de reconvención, 

porque esta no consistiría en la violación de los estándares de protección, obligación en 

cabeza de los Estados83. 

Posición que es consistente con lo dicho en casos como Hamester c. Ghana, basado en el 

TBI Alemania-Ghana de 1995, u Oxus Gold c. Uzbekistán, basado en el TBI Reino Unido-

Uzbekistán de 1993, donde ante una redacción semejante, los tribunales señalaron que el 

consentimiento de las partes solo se circunscribe a las controversias relativas al 

incumplimiento de las obligaciones del Estado consagradas en el tratado84. 

Aunque el NAFTA también llama la atención por una situación particular, y es el hecho de 

contener una cláusula relativa al medio ambiente en la “Sección A”. Según el artículo 1114,  

Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como impedimento para que 

una Parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo demás 

compatible con este capítulo, que considere apropiada para asegurar que las 

inversiones en su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia 

ambiental. 

Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un 

relajamiento de las medidas internas aplicables a salud o seguridad o relativas a 

medio ambiente. En consecuencia, ninguna Parte debería renunciar a aplicar o de 

cualquier otro modo derogar, u ofrecer renunciar o derogar, dichas medidas como 

medio para inducir el establecimiento, la adquisición, la expansión o conservación 

de la inversión de un inversionista en su territorio. Si una Parte estima que otra Parte 

                                                             83 BJORKLUND, A.K., 2013. The role of counterclaims in rebalancing investment law. Lewis & Clark Law Review [en línea], vol. 12, no. 2, pp. 461–480. Disponible en: http://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=849, pág. 468. BUBROWSKI, H., 2013.  84 Gustav F W Hamester GmbH & Co KG v. Republic of Ghana, ICSID Case No. ARB/07/24. Award, 2010. 18 June 2010. S.l.: s.n., párr. 353. Oxus gold v. The Republic of Uzbekistan, UNCITRAL. Final Award, 2015. 17 December 2015. S.l.: s.n., párr. 948. 
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ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas con esa otra Parte 

y ambas consultarán con el fin de evitar incentivos de esa índole85. 

No obstante, dicha cláusula no podría permitirle al Estado receptor de la inversión demandar 

en reconvención. Esta no contiene ninguna obligación que se pueda decir fue incumplida, 

sino una excepción a que ciertas medidas puedan ser invocadas como presuntas violaciones 

a los estándares de protección. La finalidad de esta cláusula es doble. Por un lado, le permite 

al Estado tomar acciones que si bien pueden ser inconsistentes con los estándares de 

protección, son necesarias o apropiadas para preservar el medio ambiente86. Y por el otro 

lado, establece un proceso para plantear aquellos casos en los que se considere que un Estado 

parte flexibilizó sus políticas de salud, seguridad o medioambiente para atraer la inversión 

extranjera87.  

Aunque sobre este punto llama la atención el caso David Aven c. Costa Rica, basado en el 

Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Estados Unidos (CAFTA) de 2004, que 

tiene una misma redacción a la establecida en el NAFTA: “nada de lo dispuesto en este 

Capítulo se interpretará como impedimento para que una Parte adopte, mantenga o haga 

cumplir cualquier medida, por lo demás compatible con este Capítulo, que considere 

apropiada para garantizar que las actividades de inversión en su territorio se efectúen 

tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental”. El tribunal de este caso, sin ninguna                                                              85 North American Free Trade Agreement Between Canada, The United States and Mexico [en línea], 1992. 1992. S.l.: s.n. [Consulta: 2 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/otheriia/3104/nafta-1992-. 86 Véase. LORENZONI ESCOBAR, L., 2021. Protección del medioambiente y derecho internacional de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 645–672, pág. 652. Al respecto de esta cláusula se ha dicho que “implica un test de necesidad al analizar las medidas cubiertas, y protegería dichas medidas de las obligaciones contenidas en el capítulo 11 en la medida en que fueran necesarias para lograr el objetivo medioambiental”. [Traducción propia]. HANNAFORD, J., KAY BJORKLUND, A. and KINNEAR, M., 2006a. Article 1114 - Environmental measures. Investment disputes under NAFTA: an annotated guide to NAFTA chapter 11. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1114,1-1114,13, pág. 1114-7. 87 “La primera oración del artículo 1114 (2) registra un entendimiento compartido del NAFTA, antes que a una obligación. Es un reconocimiento mutuo que cierta forma de conducta -la relación de los estándares relevantes- es inapropiada”. [Traducción propia]. “The first sentence of Article 1114(2) records a shared understanding of the NAFTA Parties rather than an obligation. It is a mutual recognition that a certain form of conduct – the relaxation of relevant standards – is “inappropriate”: HANNAFORD, J., KAY BJORKLUND, A. and KINNEAR, M., 2006a. Article 1114 - Environmental measures. Investment disputes under NAFTA: an annotated guide to NAFTA chapter 11. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1114,1-1114,13, pág 1114-11. 
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justificación parar separarse de la interpretación literal, infirió que se podría interpretar que 

el efecto de estas cláusulas consiste en establecer que las medidas del Estado receptor para 

proteger el medioambiente son obligatorias para los inversionistas extranjeros, y que su 

incumplimiento comportaría una violación del derecho interno e internacional88. 

Conforme al artículo 1137 de NAFTA, “en un arbitraje conforme a esta Sección, una Parte 

no podrá hacer valer, como defensa, contrademanda, derecho de compensación o de otra 

manera, que el inversionista contendiente ha recibido o recibirá, conforme a un contrato de 

seguro o garantía, una indemnización u otra compensación por la totalidad o parte de sus 

supuestos daños”. Este tipo de cláusulas no ha recibido atención por los tribunales 

arbitrales89, aunque de ellas se desprende una interpretación de la cual se podría inferir el 

consentimiento del Estado a que el tribunal conozca el fondo de las demandas de 

reconvención90. 

Si el artículo solo prohíbe expresamente que el Estado pueda interponer una demanda de 

reconvención alegando que el inversionista recibirá una compensación en virtud de un 

contrato de seguro u otra garantía, es porque dicha prohibición no se extiende a las demandas 

de reconvención que se fundamenten en otra causa. No es que el Estado no pueda reconvenir 

de manera general, es más bien que no puede cuando alegue la situación específica ya 

descrita91.  

Fue este uno de los argumentos que utilizó Costa Rica para explicar el consentimiento 

referente a la demanda de reconvención en contra de David Aven, en el marco del CAFTA                                                              88 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Laudo final, 2018. 18 September 2018. S.l.: s.n, párr. 734. 89 HANNAFORD, J., KAY BJORKLUND, A. and KINNEAR, M., 2006c. Article 1137 - General. Investment disputes under NAFTA: an annotated guide to NAFTA chapter 11. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1137,1-1137,9.  90 LAHLOU, Y. and WILLARD, R., 2021. The Rise of Environmental Counterclaims in Mining Arbitration. En: J. FRY and L.-A. BRET (eds.), The guide to mining arbitration. 2. S.l.: Global Arbitration Review, pp. 49–68. 91 Bjorklund reconoce que no tiene sentido excluir las reconvenciones para una circunstancia a menos que se permitan otras. No obstante, también reconoce que eso podría haber sido un exceso de celo por parte de los Estados redactores para garantizar que la recuperación del inversionista no se viera limitada por otras fuentes de compensación. Y frente a ello debe decirse que, si bien la redacción puede obedecer a dicha razón, ello no cambia el hecho de que de una interpretación literal a contrario sensu se entiende implícito el consentimiento en los términos vistos. Cfr. BJORKLUND, A.K., 2013. The role of counterclaims in rebalancing investment law. Lewis & Clark Law Review [en línea], vol. 12, no. 2, pp. 461–480. Disponible en: http://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=849, pág. 468. BUBROWSKI, H., 2013, págs. 468, 469. 
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que tiene una redacción semejante a la vista en el NAFTA. En su memorial posterior a la 

audiencia, Costa Rica dijo que del artículo en cuestión 

Se sigue que, excepto por una contrademanda por parte de un Estado demandado 

que sostenga que “el demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra 

indemnización por la totalidad o una parte de los daños alegados”, el derecho dla 

[sic] parte demandada a una contrademanda de conformidad con el Tratado se 

contempla y se encuentra dentro del alcance de la jurisdicción de un tribunal 

constituido en virtud del Tratado92. 

Si bien en ese caso el tribunal reconoció su jurisdicción respecto de la demanda de 

reconvención, lastimosamente no hizo mención alguna respecto del argumento expuesto por 

Costa Rica. Lo único, pero no expreso sobre el argumento fue que “no obstante, si solo un 

Estado que es parte del DR-CAFTA puede ser una demanda, las Partes del Tratado también 

contemplaron la posibilidad de reconvenciones”93.    

En un sentido semejante se encuentra el Tratado sobre la Carta de Energía (TCE) firmado en 

1994, porque también limita el consentimiento a que la controversia esté relacionada con el 

incumplimiento del Estado receptor a un estándar de inversión y que esta sea presentada por 

el inversionista. Así pues, el artículo 26 del TCE dispone que 

1) En la medida de lo posible, se resolverán amigablemente las controversias entre 

una Parte Contratante y un inversor de otra Parte Contratante respecto al supuesto 

incumplimiento por parte de aquélla de una obligación derivada de la Parte III 

relativa a una inversión de éste en el territorio de la primera. 

2) Si dichas controversias no pueden resolverse con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado [...], el inversor afectado podrá optar por someter una controversia para 

                                                             92 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Memorial del demandado posterior a la audiencia, 2017. 13 March 2017. S.l.: s.n, párr. 1100. 93 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Laudo final, 2018. 18 September 2018. S.l.: s.n, parr. 731, 742.  



30  

su solución: […] b) de acuerdo con un procedimiento de solución de controversias 

previamente acordado94. 

Al igual que en el NAFTA, el artículo 26 del TCE requiere que el inversionista nacional de 

un Estado parte reclame el incumplimiento de una disposición de la parte III del tratado, de 

un estándar de protección95.  Pero como el TCE no establece ninguna obligación para el 

Estado, no se podría satisfacer el consentimiento requerido96. 

 Así, en el caso de Roussalis c. Rumania, basado en el TBI Grecia-Rumania de 1997, que 

tiene una redacción semejante a la del TCE, el tribunal estableció que el TBI no prevé que el 

Estado pueda presentar demandas de reconvención en relación con las obligaciones del 

inversionista, porque este solo impone obligaciones a los Estados y no a los inversionistas97. 

Podría pensarse incluso que esta fue la razón por la cual el tribunal del caso AMTO c. Ucrania 

rechazó la demanda de reconvención presentada por el Estado, pues dicha reclamación no se 

presentó sobre la base del TCE, tratado aplicable al caso en concreto98 . Como se verá más 

adelante, el tribunal de dicho caso no hizo ningún análisis sobre la jurisdicción, 

particularmente sobre la potencial exclusión a las demandas de reconvención que la 

redacción del tratado supone. El análisis se centró en la ley aplicable, si esta permite justificar 

la existencia del daño inmaterial alegado por el Estado. 

No obstante, hay quienes sostienen que acudiendo al artículo 31(1) de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados (Convención de Viena), el artículo 26 del TCE debe 

ser interpretado de buena, teniendo en cuenta también su objetivo y propósito. Por 

consiguiente, prestando atención en los propósitos del TCE, como lo es la minimización de                                                              94 Tratado sobre la Carta de Energía [en línea], 1994. 1994. S.l.: s.n. [Consulta: 2 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bit/3118/the-energy-charter-treaty-1994-. 95 PAULSSON, J., 1996. Arbitration without privity. En: T. WÄLDE (ed.), The Enery Charter Treaty: an east-west gateway for investment and trade. S.l.: Kluwer Law International, pp. 422–442.  96THOMÉ, H., 2020. Can investor-State dispute settlement under the Energy Charter Treaty successfully protect the environment? [en línea]. 9 March 2020. S.l.: s.n. [Consulta: 18 February 2022]. Disponible en: https://www.leidenlawblog.nl/articles/can-investor-state-dispute-settlement-under-the-energy-charter-treaty-successfully-protect-the-environment.  97 Spyridon Roussalis v. Romania, ICSID Case No. ARB/06/01. Award, 2011. 7 December 2011. S.l.: s.n, párr. 869, 871. 98 Limited liability company AMTO v. Ukraine, arbitration No. 80/2005. Final award, 2005. 26 March 2005. S.l.: s.n, párr. 118.  
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los problemas ambientales, una interpretación de dicho artículo que le permita al Estado 

demandar en reconvención por un daño ambiental causado por el inversionista debería ser 

bien recibida por el tribunal99.  

iii.  TRATADOS DE TERCERA GENERACIÓN (2001-PRESENTE) 

Tiempo después, a inicios del presente siglo comenzaron a negociarse los tratados que hoy 

se denominan “tratados de tercera generación”, que son mucho más balanceados porque 

comenzaron a prever obligaciones para los inversionistas, la posibilidad de la denegación de 

beneficios la importancia de la transparencia tanto en el desarrollo de las inversiones como 

en la solución de conflictos y la facultad de los Estados para demandar en reconvención, entre 

otras cosas100. Dentro de esta generación de tratados se puede encontrar el TBI entre Uruguay 

y Estados Unidos, firmado en 2005, que en su artículo 28 expresamente señala que “el 

demandado no declarará como defensa, reconvención o derecho compensatorio o por 

cualquier otro motivo que, en virtud de un seguro o contrato de garantía, el demandante ha 

recibido o recibirá indemnización u otra compensación por la totalidad o una parte de los 

presuntos daños”101.  

También puede hallar tratados como el Acuerdo de Inversión para el Mercado Común del 

África Oriental y del Sur102 (COMESA por sus siglas en inglés), firmado el 23 de mayo de 

2007, cuyo artículo 28 (9) dispone que 

                                                             99 THOMÉ, H., 2020. Can investor-State dispute settlement under the Energy Charter Treaty successfully protect the environment? [en línea]. 9 March 2020. S.l.: s.n. [Consulta: 18 February 2022]. Disponible en: https://www.leidenlawblog.nl/articles/can-investor-state-dispute-settlement-under-the-energy-charter-treaty-successfully-protect-the-environment. 100 GONZÁLEZ NAPOLITANO, S., 2018. La protección del medio ambiente en los tratados de inversión. Aspectos ambientales en el derecho internacional. Buenos Aires: Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales, pp. 39–60, pág. 45. 101 Tratado entre la República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos de América relativo a la promoción y protección recíproca de inversiones [en línea], 2005. 2005. S.l.: s.n. [Consulta: 5 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/3069/united-states-of-america---uruguay-bit-2005-.  102 El COMESA es una organización producto de la integración económica entre diversos Estados del África oriental y del sur, que buscan cooperar entre sí para promover el crecimiento y desarrollo sostenible, crear un entorno favorable para las inversiones, entre otras cuestiones. Véase. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, 1998. Conferencia ministerial. Mercado Común del África Oriental y Meridional. WT/MIN(98)/ST/74. Ginebra, pág 1. COMESA. What is COMESA [en línea], [sin fecha]. [Consulta: 5 February 2022]. Disponible en: https://www.comesa.int/what-is-comesa/.  
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1. En el evento de que una controversia entre un inversionista del COMESA y un Estado 

miembro no se haya resuelto mediante esfuerzos de buena fe de conformidad con el 

artículo 26, un inversionista del COMESA podrá someter a arbitraje bajo el Acuerdo 

una reclamación de que el Estado miembro en cuyo territorio se ha realizado una 

inversión ha incumplido un obligación de la parte dos del presente Acuerdo y que la 

inversión ha sufrido pérdidas o daños en razón, o como consecuencia de dicho 

incumplimiento 

[…] 

9. Un Estado miembro contra el que se interponga una demanda por parte de un 

inversionista del COMESA, bajo el presente artículo podrá alegar como defensa, 

demandas de reconvención, derecho de compensación o otra reclamación similar, que 

el inversionista del COMESA que interpone la demanda no ha cumplido con las 

obligaciones del presente Acuerdo, incluyendo las obligaciones de cumplir con todas las 

medidas nacionales aplicables o que no ha adoptado todas las medidas razonables para 

mitigar los posibles daños103. 

Hasta entonces los tratados vistos no contenían una fórmula expresa que permitiera 

interponer demandas de reconvención. Pero ahora, con una redacción que reconoce la 

posibilidad que tienen los Estados de presentar demandas en reconvención, no cabe duda en 

que ofertas de arbitraje presentadas de tal forma conllevan a que el tribunal pueda conocer 

dicha controversia habida cuenta de la existencia del consentimiento.  

                                                             103 [Traducción propia]. “1. 1. In the event that a dispute between a COMESA investor and a Member State has not been resolved pursuant to good faith efforts in accordance with Article 26, a COMESA investor may submit to arbitration under this Agreement a claim that the Member State in whose territory it has made an investment has breached an obligation under Part Two of this 20 Agreement and that the investment has incurred loss or damage by reason of, or arising out of, that breach by submitting that claim to any one of the following fora at a time. […] 9. A Member State against whom a claim is brought by a COMESA investor under this Article may assert as a defence, counterclaim, right of set off or other similar claim, that the COMESA investor bringing the claim has not fulfilled its obligations under this Agreement, including the obligations to comply with all applicable domestic measures or that it has not taken all reasonable steps to mitigate possible damages”: Investment agreement for the COMESA common investment area [en línea], 2007. 2007. S.l.: s.n. [Consulta: 5 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/treaties-with-investment-provisions/3225/comesa-investment-agreement. 
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De esta misma forma, el TBI modelo de la Comunidad de Desarrollo del África Austral 

firmado en 2012 contempla que el inversionista podrá acudir a arbitraje como consecuencia 

de una violación a un estándar de protección, y que “el Estado receptor puede iniciar una 

reconvención en contra del inversionista ante cualquier tribunal establecido virtud de este 

Acuerdo por los daños u otra reparación que resulte de un presunto incumplimiento de este 

acuerdo”104. 

Pese a todo, lo dicho no significa que se haya establecido una tendencia inequívoca a la hora 

de negociar los tratados en lo que respecta a la posibilidad de demandar en reconvención. Por 

ejemplo, en ese mismo año 2012, Estados Unidos dio a conocer su TBI modelo, con un 

artículo sobre solución de controversias entre inversionistas y Estados redactado de la 

siguiente forma 

En el evento en que una parte de la controversia considere que la controversia 

relativa a una inversión no puede ser solucionada a través de consultas o 

negociaciones: (a) el demandante, en su propio nombre, puede someter a arbitraje 

conforme esta sección, una reclamación (i) de que el demandado ha incumplido (A) 

una obligación contenida en los artículos 3 a 10, (B) una autorización de inversión, 

o (c) un acuerdo de inversión; y (iii) que el demandante ha incurrido en perdidas o 

daños por razón, o como consecuencia de dicho incumplimiento105. 

Este TBI, en principio, no parece desfavorecer las demandas de reconvención, porque no 

limita los reclamos que se puedan someter a arbitraje a únicamente los de los inversionistas. 

Sin embargo, el panorama cambia cuando se acude a las definiciones del tratado. Su artículo 

1, referente a las definiciones, señala que “demandante significa un inversionista de un 

Estado parte del tratado que es parte en una controversia relativa a una inversión con el otro                                                              104 [Traducción propia]. “A Host State may initiate a counterclaim against the Investor before any tribunal established pursuant to this Agreement for damages or other relief resulting from an alleged breach of the Agreement”: SOUTHERN AFRICAN DEVELOPMENT COMMUNITY, 2012. SADC model bilateral investment treaty template with commentary. 2012. S.l.: s.n. ISBN 9781894784580.   105 [Traducción propia]. “In the event that a disputing party considers that an investment dispute cannot be settled by consultation and negotiation: (a) the claimant, on its own behalf, may submit to arbitration under this Section a claim (i) that the respondent has breached (A) an obligation under Articles 3 through 10, (B) an investment authorization, or (C) an investment agreement; and (ii) that the claimant has incurred loss or damage by reason of, or arising out of, that breach”: United States model bilateral Investment Treaty, 2012. 2012. S.l.: s.n.  
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Estado parte” 106  y “demandado significa un Estado parte que es parte en una controversia 

relativa a una inversión”107. 

Pero no solo es el hecho de que el demandante sea tenido como inversionista y el demandado 

como Estado de manera exclusiva. Como se evidencia de la cláusula, las únicas controversias 

que se pueden someter a arbitraje bajo el TBI son aquellas relacionadas a los incumplimientos 

de los artículos 3 a 10, que señalan los estándares de protección a la inversión.  

Otro tratado que reconoce la posibilidad que tienen los Estados para presentar demandas de 

reconvención es el TBI modelo de India, presentado en 2015. Según su artículo 14.11 “El 

Estado parte puede iniciar una demanda de reconvención en contra del inversionista o la 

inversión por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 9, 10, 11 y 

12 del capítulo III del presente tratado ante un tribunal establecido en virtud de este 

artículo”108. Por tanto, siempre que la controversia se relacione al incumplimiento de 

obligaciones contra de la corrupción (artículo 9), de transparencia de inversionista (artículo 

10), de tributación (artículo 11) o al cumplimiento del derecho local (artículo 12), esta puede 

ser sometida ante el tribunal arbitral que conozca de la controversia inicial. 

Desde la perspectiva permisiva ya vista, el Acuerdo Transpacífico de Cooperación 

Económica (TPP por sus siglas en inglés), firmado en 2016, y el Acuerdo Global y Progresivo 

para la Asociación Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés), firmado en 2018 

expresamente señalan la posibilidad que el Estado demandado puede presentar demandas de 

reconvención. Conforme sus artículos 9.18 y 9.19 en su capítulo de inversiones, “Cuando el 

demandante someta una reclamación de conformidad con el párrafo 1(a)(i)(B), 1(a)(i)(C), 

1(b)(i)(B) o 1(b)(i)(C), el demandado podrá contrademandar en relación con las cuestiones 

de hecho y de derecho de la reclamación o presentar una reclamación con el propósito de 

exigir una compensación por parte del demandante”109.  

                                                             106 [Traducción propia]. ““claimant” means an investor of a Party that is a party to an investment dispute with the other Party”: Ibid. 107 [Traducción propia]. ““respondent” means the Party that is a party to an investment dispute”: Ibid. 108Model text for the Indian bilateral investment treaty, 2015. 2015. S.l.: s.n.  109 Trans-Pacific Partnership [en línea], 2016. 2016. S.l.: s.n. [Consulta: 5 February 2022]. Disponible en: http://www.sice.oas.org/tpd/tpp/tpp_s.asp. Acuerdo global y progresivo para la Asociación Transpacífico [en línea], 2018. 2018. S.l.: s.n. [Consulta: 6 February 2022]. Disponible en: https://www.subrei.gob.cl/acuerdos-comerciales/acuerdo-transpacifico-tpp11/capitulos-del-acuerdo.  
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Por su redacción diferente, una mención merece hacerse respecto del TBI modelo de 

Colombia presentado en 2017. En su artículo sobre “disputas y reclamos presentados por el 

Estado Demandado” se establece que 

Antes de que el Tribunal haya proferido una decisión sobre los méritos de la 

controversia, el Estado Demandado podrá presentar reclamos al Inversionista 

Demandante en los términos del parágrafo 2 del Artículo [##] Ámbito de Aplicación 

de la Solución de Controversias Inversionista - Estado, frente a los cuales el Tribunal 

otorgará un plazo razonable de respuesta110. 

A su vez, según el parágrafo 2 de que trata el anterior artículo: 

“Esta Sección también aplicará a reclamos presentados por el Estado Demandado 

sobre cualquier materia relacionada con los numerales (i) a (vii) del Parágrafo 1.d 

del Artículo [##] 14 Denegación de Beneficios, o aquellos relacionados con el objeto 

de la disputa, incluyendo la violación del derecho internacional aplicable o del 

derecho interno de la Parte Receptora por el Inversionista Demandante, incluyendo, 

inter alia, en relación con el establecimiento, el direccionamiento y la operación de 

la Inversión o del Inversionista Demandante” 111. 

De estos artículos se evidencia que la oferta de arbitraje incluye el consentimiento a las 

demandas de reconvención, siempre que ellas estén relacionadas a la denegación de 

beneficios, el objeto de la disputa, incluyendo la violación del derecho internacional aplicable 

o el derecho interno del Estado receptor. Si bien no se reconoce de manera expresa que el 

“Estado podrá interponer demandas en reconvención” u otra fórmula semejante, es claro que 

solo a través de esta figura es que el Estado demandado puede someter una controversia que 

tenga con el inversionista ante el tribunal que está instruyendo la controversia inicial 

planteada por este. 

En última instancia, también se encuentran los tratados negociados en estos últimos años,  

como el Tratado entre México Estados Unidos y Canadá (TMEC), firmado en 2019, que en 

su artículo relativo a la conducción del arbitraje dispone que “la demandada no opondrá como                                                              110 BIT modelo colombiano [en línea], 2017. 2017. S.l.: s.n. [Consulta: 7 February 2022]. Disponible en: https://www.mincit.gov.co/temas-interes/consulta-publica-bit-modelo-colombiano. 111 Ibid.   
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defensa, contrademanda o derecho de compensación o por cualquier otro motivo, que la 

demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra compensación por todos o parte de 

los daños reclamados de conformidad con un contrato de seguro o garantía”. Posición 

respecto de las demandas en reconvención que se reitera el TBI modelo de Canadá, dado a 

conocer en el año 2021112; en el APPRI firmado en entre Japón y Georgia, firmado en 

2021113; en el APPRI entre Emiratos Árabes e Israel, firmado en el 2020114; en el APPRI 

entre Marruecos y Japón, firmado en 2020115. 

El TBI entre Nicaragua e Irán, firmado en 2019, contiene una cláusula de solución de 

controversias que va más allá a la hora de reconocer la posibilidad del Estado de demandar 

en reconvención. El artículo 12 del TBI señala que 

1. Si cualquier controversia surge entre la Parte anfitriona y el inversionista (s) de 

la otra Parte con respecto a una inversión, […] 

2. En caso de que la Parte anfitriona y el inversionista (s) no puedan llegar a un 

acuerdo dentro de seis meses desde la fecha de la notificación del reclamo de una 

parte a la otra, cualquiera de ellos puede referir la controversia: 

[…] 

- a un tribunal competente de la Parte en cuyo territorio se realicen inversiones, o - 

a un tribunal de arbitraje ad - hoc de conformidad con el Reglamento de Arbitraje 

                                                             112 Canada BIT model [en línea], 2021. 2021. S.l.: s.n. [Consulta: 7 February 2022]. Disponible en: https://www.international.gc.ca/trade-commerce/trade-agreements-accords-commerciaux/agr-acc/fipa-apie/2021_model_fipa-2021_modele_apie.aspx?lang=eng.  113 Agreement between Japan and Georgia for the liberalisation, promotion and protection of investment [en línea], 2021. 2021. S.l.: s.n. [Consulta: 8 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/4962/georgia---japan-bit-2021-. 114 Agreement between the Government of the State of Israel and the Government of the United Arab Emirates on promotion and protection of investments [en línea], 2020. 2020. S.l.: s.n. [Consulta: 8 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/4964/israel---united-arab-emirates-bit-2020-. 115 Agreement between the Kingdom of Morocco and Japan for the promotion and protection of investment, 2020. 2020. S.l.: s.n.  
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de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI)116. 

De una interpretación literal, esta cláusula va mucho más allá porque no limita el actuar del 

Estado a una demanda de reconvención, no supedita el ejercicio del Estado a la existencia de 

un procedimiento de arbitraje previo y ya existente. Por el contrario, al establecer “cualquiera 

de ellos” se faculta al Estado receptor de la inversión a someter a arbitraje una controversia 

relativa a una inversión de manera directa. Es decir que el Estado podría someter una 

controversia a arbitraje por la vía de la acción a través, realizando este la solicitud de arbitraje, 

o través de la contradicción, demandando en reconvención.  

A su vez, y para terminar con el análisis de los tratados, el Acuerdo de Libre comercio (TLC) 

entre China y Mauritania, firmado en 2019, también reconoce la posibilidad que tienen los 

Estados para demandar en reconvención. En esta medida, su artículo 8.24 dispone que 

“cuando el demandante presente una reclamación conforme a los apartados 1(a)(i)(B) o 

1(b)(i)(B), el demandado podrá presentar una demanda de reconvención relacionada con los 

fundamentos de hecho y de derecho de la reclamación o basarse en una reclamación a efectos 

de una compensación contra el demandante”117. 

Y finalizado el análisis presentado, se puede concluir que no hay una posición o tendencia 

inequívoca en los tratados de inversión respecto a la posibilidad que tienen los Estados de 

presentar demandas de reconvención y que ellas puedan ser conocidas por el tribunal. Si bien 

se reconoce que poco a poco los Estados han ido incorporando en los tratados disposiciones 

específicas en torno a dicha posibilidad, aún hay muchos tratados que no la reconocen. Sin 

embargo, ello no debería ser inconveniente para inferir el consentimiento, pues a este se 

                                                             116 Acuerdo de promoción y protección recíproca de inversiones entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República de Irán [en línea], 2019. 2019. S.l.: s.n. [Consulta: 8 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/4913/iran-islamic-republic-of---nicaragua-bit-2019-.  117 [Traducción propia]. “When the claimant submits a claim pursuant to subparagraphs 1(a)(i)(B) or 1(b)(i)(B), the respondent may make a counterclaim in connection with the factual and legal basis of the claim or rely on a claim for the purpose of a set off against the claimant”: Free trade agreement between the Government of the People`s Republic of China and the Government of the Republic of Mauritius [en línea], 2019. 2019. S.l.: s.n. [Consulta: 8 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/treaties-with-investment-provisions/4918/china---mauritius-fta-2019-.  
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puede llegar a partir de una interpretación del tratado mismo, haciendo alusión a tratados 

como el NAFTA o aquellos que tienen una redacción muy amplia.   

De todos los tratados se pueden extraer diferentes posturas en lo que hace al consentimiento 

frente a las demandas de reconvención. Primero, hay redacciones que si bien no prohíben las 

demandas de reconvención, las limitan en gran medida por supeditar el ámbito de 

conocimiento del tribunal a controversias relacionadas con estándares de protección o 

presentadas solo por el inversionista; segundo, hay fórmulas abiertas que no limitan el ámbito 

de conocimiento del tribunal a estándares de protección, sino a controversias relativas a una 

inversión o relacionadas con ella; tercero, otras cláusulas prohíben las reconvenciones en 

relación con ciertas situaciones específicas, lo que abre el camino para que los Estados 

puedan reconvenir fuera de esas situaciones en concreto y; cuarto, hay cláusulas que 

reconocen y permiten la posibilidad que tienen los Estados para demandar en reconvención. 

Aunque sobre los tratados que reconocen expresamente la posibilidad de demandar en 

reconvención debe precisarse que no reconocen el consentimiento de manera automática. 

Hay unos, como el TBI modelo de la Comunidad de Desarrollo del África Austral, que 

requiere que la controversia por la cual se demanda en reconvención se derive del 

incumplimiento del TBI mismo; otros, como el TPP o el CPTPP, limitan el consentimiento 

a las demandas de reconvención basadas en controversias relacionadas con cuestiones de 

hecho y derecho de la reclamación inicial; y una tercera forma, como la adoptada en el TBI 

modelo de India, Colombia o en el COMESA, consiste en establecer que las demandas de 

reconvención se podrán fundar en el incumplimiento al derecho interno del Estado receptor, 

lo que funcionaría como una suerte de cláusula paraguas.  

II.  PRINCIPALES REGLAMENTOS DE ARBITRAJES EN EL ARBITRA JE 

INTERNACIONAL DE INVERSIÓN 

Teniendo en cuenta como se presenta el consentimiento de los Estados para someter 

controversias a arbitraje en virtud de una demanda de reconvención, ahora resulta pertinente 

revisar lo señalado en los reglamentos de arbitraje, a efectos de esclarecer si en ellos se prevé 

la posibilidad de demandar en reconvención. De ser ese el caso, si los reglamentos permiten 

demandar en reconvención, también es necesario ahondar en cuáles son los requisitos 

propiamente dichos que deben cumplirse. Por ende, a renglón seguido se revisará el Convenio 
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CIADI y su reglamento de arbitraje junto con el del mecanismo complementario, el 

Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, el de la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) y el 

de la Cámara de Comercio Internacional (CCI). 

iv. CONVENIO Y REGLAS DE ARBITRAJE CIADI 

El CIADI es una institución que fue creada en virtud de la Convención de Washington o 

Convenio CIADI de 1965, ratificada en 1966. No obstante, solo fue hasta mediados de 1990 

que hubo un aumento significativo en sus casos administrados118. Hoy en día es la institución 

de arbitraje que por excelencia administra los arbitrajes que resuelven controversias entre 

inversionistas y Estados, pues para el año 2021 administró 322 casos y registró 70 nuevos119.  

En su artículo 46 se establece que  

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal deberá, a petición de una de 

ellas, resolver las demandas incidentales, adicionales o reconvencionales que se 

relacionen directamente con la diferencia, siempre que estén dentro de los límites del 

consentimiento de las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del Centro120. 

De manera semejante se encuentra su Reglas de Arbitraje, que se vieron modificadas en 2022 

y entraron en vigor el 01 de julio de dicha anualidad. Según la anterior redacción de 2006, 

“salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá presentar una demanda 

incidental o adicional o una reconvención que se relacione directamente con la diferencia, 

siempre que esté dentro de los límites del consentimiento de las partes y caigan además dentro 

de la jurisdicción del Centro”121. Ahora, conforme la modificación del 2022, se encuentra 

que según el artículo 48 “salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá 

presentar una demanda incidental o adicional o una demanda reconvencional (“demanda 

                                                             118 DOLZER, R. and SCHREUER, C., 2008. Principles of International Investment Law. Oxford: Oxford University Press. 119 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2021. 2021 informe anual. Washington. 120 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 1966. Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. 1966. Washington, Estados Unidos: s.n, art. 46.  121 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2006. Reglas procesales aplicables a los procedimientos de arbitraje. 2006. S.l.: s.n., art. 40. 
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subordinada”), que esté relacionada directamente con el objeto de la diferencia, siempre y 

cuando la demanda subordinada esté dentro del ámbito del consentimiento de las partes y de 

la jurisdicción del Centro salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá 

presentar una demanda incidental o adicional o una reconvención que se relacione 

directamente con la diferencia, siempre que esté dentro de los límites del consentimiento de 

las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del Centro”122.  

Ambos textos son congruentes en supeditar la posibilidad el ejercicio de la demanda de 

reconvención, salvo acuerdo en contrario de las partes, a dos cuestiones: primero, que la 

demanda se relacione directamente con la diferencia, u objeto de la diferencia para las Reglas 

de Arbitraje y; segundo, que esté dentro de la jurisdicción del centro, incluyendo dentro del 

consentimiento de las partes123.  

El primer requisito que establecen estas disposiciones consiste en que la demanda de 

reconvención se relacione directamente con la diferencia. Sin embargo, ni el tratado ni el 

reglamento establecen que es lo que se debe entender como una “relación directa con la 

diferencia”, por lo que es un elemento que está sujeto a la discreción del tribunal, quien puede 

ser más permisivo o restrictivo dependiendo el enfoque que adopte. Según el tribunal del 

Saluka c. República Checa, la estrechez del vínculo se puede expresar de diversas maneras 

dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso, incluyendo no solo los hechos 

sino también el tratado en cuestión u otros textos124.  

Desde una perspectiva más restrictiva, hay tribunales que requieren que dicha conexión sea 

jurídica. Por ejemplo, en el ampliamente citado caso de Saluka c. República Checa, el 

tribunal negó la existencia de una relación directa con la diferencia, porque la demanda de 

                                                             122 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2022. Reglas de arbitraje del CIADI. July 2022. S.l.: s.n.  123 LÓPEZ MONTREUIL, U., GARCÉS GARCÍA, A. and DIBOS FIGUEROA, E., 2019. Mezclando manzanas con naranjas o cómo reconvenir violaciones de derechos humanos en arbitrajes de inversión. Forseti. Revista de derecho [en línea], vol. 7, no. 10, pp. 116–129. Disponible en: https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=3366388. MARISI, F., 2020. Chapter 7: Environmental counterclaims. En: F. MARISI (ed.), Environmental interests in investment arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 237–254. ISBN 9789403517230. 124 Saluka investments B.V. v. The Czech Republic, UNCITRAL. Decision on jurisdiction over the Czech Republic’s counterclaim, 2004. 7 May 2004. S.l.: s.n, párr. 24., párr 63.  
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reconvención se basaba en el incumplimiento de la legislación del Estado, mientras que la 

demanda se basaba en el incumplimiento del tratado125.   

De manera contraria, hay tribunales que reconocen la existencia de una relación directa con 

la diferencia entre la demanda de reconvención y la demanda inicial a través de una conexión 

fáctica. Estos son casos como el de Goetz c. Burundi estableció que la demanda de 

reconvención satisfacía este requisito por estar relacionada con el “objeto del litigio”, porque 

esta surgió como consecuencia de los hechos a los cuales giraba la demanda inicial126. O el 

caso de Urbaser c. Argentina, donde el tribunal observó que “existe un claro nexo fáctico 

entre ambas reclamaciones. Tanto la Demanda Principal como su Reconvención se basan en 

la misma inversión, o supuesta falta de inversión suficiente, en una misma Concesión”127. 

El segundo requisito consiste en que la reclamación que se presenta bajo una demanda de 

reconvención esté en la jurisdicción del centro. Esto significa que la demanda debe cumplir 

los requisitos básicos jurisdiccionales contenidos en el artículo 25 del Convenio CIADI128. 

Atendiendo al artículo citado: 

 “La jurisdicción del Centro se extenderá a las diferencias de naturaleza jurídica que 

surjan directamente de una inversión entre un Estado Contratante (o cualquiera 

subdivisión política u organismo público de un Estado Contratante acreditados ante 

el Centro por dicho Estado) y el nacional de otro Estado Contratante y que las partes 

hayan consentido por escrito en someter al Centro”129. 

                                                             125 Ibid., párr. 79. 126 Antoine Goetz & Consorts ET S.A. Affinage des Metaux v. Republique du Burundi, Affaire CIRDI No. ARB/01/2. Sentence, 2012. 21 June 2012. S.l.: s.n., párr. 285. De manera consistente con la relación fáctica, también pueden verse casos como: Westinghouse Electric Corporation v. The Islamic Republic of Irán, IUSCT No. 389. Interlocutory award, 1987. 15 February 1987. S.l.: s.n. 127 Urbaser S.A. y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Bilbao Biskaia Ur Partzuergoa c. la República Argentina. Caso CIADI No. ARB/07/26. Laudo, 2016. 8 December 2016. S.l.: s.n., párr. 1151. 128 JAHUSCH, S. and SULLIVAN, J., 2010. Comparison of ICSID and UNCITRAL Arbitration: Areas of Divergence and Concern. En: M. WAIBEL, A. KAUSHAL, L. KYO-HWA CHUNG and C. BALCHIN (eds.), The Backlash against Investment Arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 79–109. ISBN 9789041132024, pág. 88. Metal-Tech LTD v. The Republic of Uzbekistan, ICSID Case No. ARB/10/3. Award, 2013. 4 October 2013. S.l.: s.n., párr. 408. 129 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 1966. Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. 1966. Washington, Estados Unidos: s.n., art. 25. 
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Una controversia jurídica surgida directamente de una inversión (jurisdicción ratione 

materia) es aquella diferencia sobre la existencia o alcance de un derecho u obligación, o la 

naturaleza o alcance de una reparación por el incumplimiento de una obligación, en torno a 

una inversión130. El que se debe tener por inversión no está definido el Convenio CIADI, sino 

en los diferentes tratados bilaterales o multilaterales. Muchos de estos tratados definen que 

es una inversión, que características deben tener e incluso señalan algunos ejemplos131.  

A su vez, la controversia debe ser entre un nacional de otro Estado contratante y un Estado 

contratante (jurisdicción ratione personae). Primero, el Estado del que proviene la inversión 

y el receptor de esta deben ser signatarios del Convenio CIADI. Segundo, el inversionista, 

persona natural o jurídica, debe ser nacional del otro Estado parte del Convenio CIADI132. 

El consentimiento de las partes para someter la controversia a arbitraje (jurisdicción ratione 

voluntatis) se presta en la forma prevista en la primera sección del presente capítulo. 

Entonces, ¿las demandas de reconvención pueden cumplir los requisitos del artículo 25 del 

Convenio? Comenzando sobre la jurisdicción ratione voluntatis, ella dependerá del tratado, 

contrato o ley en virtud del cual se plantee la controversia. Pasando por la jurisdicción ratione 

personae, no habiendo discusión sobre que la demanda de reconvención la presenta el Estado, 

y que no tiene sentido que un inversionista alegue su falta de condición como inversionista, 

porque ello supondría que estaría negando su propio ius standi, esta se debería encontrar 

satisfecha. Por esta razón, puede pensarse que el ejercicio de la demanda de reconvención es 

incompatible con la excepción consistente en que el demandante no es un nacional del otro 

Estado contratante. No tiene sentido decir que el demandante es inversionista para demandar 

en reconvención, pero luego decir que no lo es para la demanda inicial. Y finalizando con la 

jurisdicción ratione materiae, el hecho de que esta tenga una relación jurídica o fáctica con                                                              130 DIRECTORES EJECUTIVOS DEL BANCO MUNDIAL, 1965. Informe de los directores ejecutivos directores ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. S.l.:, párr. 26. 131 Véase. GARCIA-BOLIVAR, O.E., 2004. Foreign investment disputes under ICSID: A review of its decisions on jurisdiction. Journal of World Investment & Trade [en línea], vol. 187, no. 1, pp. 187–214. Disponible en: https://heinonline.org/HOL/License. PÉREZ PACEHCO, Y., 2012. Objeciones a la jurisdicción arbitral del CIADI. Cuadernos de derecho transnacional [en línea], vol. 4, no. 1, pp. 316–333. Disponible en: www.uc3m.es/cdt. 132 Véase. GARCIA-BOLIVAR, O.E., 2004. Foreign investment disputes under ICSID: A review of its decisions on jurisdiction. Journal of World Investment & Trade [en línea], vol. 187, no. 1, pp. 187–214. Disponible en: https://heinonline.org/HOL/License. PÉREZ PACEHCO, Y., 2012. Objeciones a la jurisdicción arbitral del CIADI. Cuadernos de derecho transnacional [en línea], vol. 4, no. 1, pp. 316–333. Disponible en: www.uc3m.es/cdt. 
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la reclamación inicial sugiere que la demanda de reconvención es una controversia jurídica 

que surge de una inversión.  

Explicados los requisitos, conviene recordar que estos aplican, “salvo acuerdo en contrario”. 

Las partes pueden pactar en contrario para aumentar los requisitos o para morigerarlos. Dicho 

acuerdo en contrario, como en todo arbitraje, consta en la cláusula compromisoria que 

contiene el consentimiento de las partes. Y si la cláusula compromisoria es incompatible con 

el reglamento, lo establecido en esta será lo que prevalezca.  

Por ejemplo, el TBI modelo de India ya estudiado, que permite el ejercicio de la demanda de 

reconvención por el incumplimiento del inversionista a los artículos 9, 10, 11 y 12. Sería 

incompatible entonces que dicha demanda de reconvención deba superar el requisito de 

conexidad con la reclamación inicial, cuando el tratado exige que la controversia sea una 

relativa a corrupción (artículo 9), transparencia del inversionista (artículo 10), de tributación 

(artículo 11) o incumplimiento del derecho local (artículo 12). En ese caso, la admisibilidad 

de la reclamación no debería depender de una relación de conexidad, sino de una relación 

con estos temas mencionados. 

Lo que sucede entonces es que las partes pueden moldear las reglas del procedimiento a la 

medida de sus necesidades, como en todo arbitraje. Ellas pueden elaborar su propio 

reglamento o pueden remitirse a uno ya establecido por una institución de arbitraje133. Ante 

el silencio en torno a las reglas del procedimiento, las partes consienten en que se apliquen 

las consagradas en el reglamento al que se hace referencia. 

Sin embargo, lo dicho no ha recibido mayor atención por los tribunales a la hora de acercarse 

a los aspectos procedimentales propios de las demandas de reconvención, a como interactúa 

el tratado internacional con el reglamento de arbitraje.   

En todo caso surge una nueva pregunta. Si el reglamento de arbitraje, que prevé la posibilidad 

de demandar en reconvención cuando se cumplan ciertos requisitos, es el que gobierna el 

procedimiento ¿las partes están consintiendo en la posibilidad de que se presente una 

demanda de reconvención al someterse el procedimiento al reglamento? El Estado al plantear                                                              133 FORTESE, F. and HEMMI, L., 2015. Procedural Fairness and Efficiency in International Arbitration. Groningen Journal o International Law [en línea], vol. 3, no. 1, pp. 110–124. Disponible en: http://ssrn.com/abstract=2611337, pág. 113. 
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la institución en la oferta de arbitraje, y el inversionista al presentar la solicitud de arbitraje 

ante dicha solicitud.  

Esa fue la pregunta que resolvió el profesor Reisman en su ya citada opinión disidente en el 

caso Spyridon Roussalis c. Rumania, y posteriormente el tribunal del caso Goetz c. Burundi. 

Según el profesor, cuando los Estados parte de un TBI consienten en la jurisdicción del 

CIADI, el componente de consentimiento del artículo 46 del Convenio Washington se 

importa ipso facto a cualquier arbitraje al arbitraje CIADI134. Y según el tribunal del caso 

Goetz c. Burundi, Burundi aceptó que las controversias que se sometieran al arbitraje del 

CIADI se resolverían en las condiciones y según los procedimientos establecidos en el 

Convenio de Washington, aceptó que las demandas de reconvención presentadas fueran 

examinadas por el tribunal en las condiciones establecidas por el artículo 46 del Convenio 

CIADI y 40 de las Reglas de Arbitraje CIADI de 2006. Y los inversionistas, consintieron en 

lo anterior al aceptar la oferta de arbitraje. Fue por virtud de ese doble consentimiento que el 

tribunal reconoció su jurisdicción para conocer la demanda de reconvención. Así pues, 

también fue irrelevante que el tratado no contuviera ninguna disposición relativa a la 

posibilidad que tenía el Estado para demandar en reconvención135.  

v. REGLAMENTO DE ARBITRAJE CNUDMI  

La CNUDMI, que no es una institución arbitral, sino una comisión de las Naciones Unidas 

que tiene por objeto la progresiva armonización y modernización del derecho de comercio 

internacional. Por lo que hay quienes dicen que sus reglas reflejan las más modernas y 

universalmente aceptadas reglas de arbitraje136. Aunque su reglamento se suele pactar en los 

tratados internacionales de inversión, lo cierto es que su mayor aplicación se evidencia en el 

                                                             134 Spyridon Roussalis v. Romania, ICSID Case No. ARB/06/1. Declaration., 2011. 28 November 2011. S.l.: s.n. 135 Antoine Goetz & Consorts ET S.A. Affinage des Metaux v. Republique du Burundi, Affaire CIRDI No. ARB/01/2. Sentence, 2012. 21 June 2012. S.l.: s.n., párr. 278, 279. 136 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 331. DOLZER, R. and SCHREUER, C., 2008. Principles of International Investment Law. Oxford: Oxford University Press, pág. 228. 
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arbitraje ad hoc porque es adoptado por muchas instituciones que administran este tipo de 

arbitrajes137.  

Anteriormente, bajo este reglamento era completamente inviable interponer una demanda en 

reconvención bajo un arbitraje internacional de inversión basado en un tratado de inversión. 

Según el artículo 19 del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI de 1976, “el demandado 

puede formular una demanda de reconvención derivada del mismo contrato”.  

El uso de la anterior disposición estaba establecido para su uso en el arbitraje comercial 

internacional, donde el consentimiento de las partes se consagra en las cláusulas 

compromisorias contenidas en los contratos celebrados entre ellas138. De forma que no se 

permitía una reconvención que se basaba en un contrato no cubierto por la cláusula 

compromisoria139.  

Esta redacción, por no tener aplicación en el arbitraje internacional de inversiones, que 

encuentra su fuente de consentimiento mayoritariamente en los tratados de inversión, fue 

modificada en el 2010 para pasar de someter la reconvención de “un mismo contrato” a 

“siempre y cuando el tribunal sea competente para conocer de ellas”140. 

Hoy en día, gracias a la modificación realizada en 2010, el escenario es distinto. De esta 

manera, en el artículo 23 del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI de 2010 se consagra 

que 

                                                             137 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 332. 138 MARISI, F., 2020. Chapter 7: Environmental counterclaims. En: F. MARISI (ed.), Environmental interests in investment arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 237–254. ISBN 9789403517230, pág 243. 139 JAHUSCH, S. and SULLIVAN, J., 2010. Comparison of ICSID and UNCITRAL Arbitration: Areas of Divergence and Concern. En: M. WAIBEL, A. KAUSHAL, L. KYO-HWA CHUNG and C. BALCHIN (eds.), The Backlash against Investment Arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 79–109. ISBN 9789041132024, pág. 89. 140 Véase. KENDRA, T., 2013. State Counterclaims in Investment Arbitration - A New Lease of Life? En: W. PARK (ed.), Arbitration International. S.l.: s.n., pp. 575–601. KRYVOI, Y., 2012. Counterclaims in Investor-State Arbitration. Minnesota Journal of International Law [en línea], vol. 21, no. 2, pp. 216–252. Disponible en: https://heinonline.org/HOL/License. ATANASOVA, D., MARTÍNEZ BEOIT, A. and OSTŘANSKÝ, J., 2014. The legal framework of counterclaims in investment arbitration treaty. Journal of international arbitration, vol. 31, no. 3, pp. 357–391. 
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“En su contestación, o en una etapa ulterior de las actuaciones si el tribunal arbitral 

decidiese que, dadas las circunstancias, la demora era justificada, el demandado 

podrá formular 19 una reconvención o hacer valer una demanda a efectos de 

compensación, siempre y cuando el tribunal sea competente para conocer 

de ellas”141. 

Por consiguiente, el problema a resolver consiste en determinar si la contrademanda está 

dentro del consentimiento del Estado y la jurisdicción del tribunal arbitral142. Aunque 

también se ha dicho que, a pesar del silencio sobre la necesidad de la conexidad entre las 

reclamaciones, la práctica arbitral también exige que ella cumpla con cierto grado de 

conexidad143.  

A saber, el tribunal de Oxus Gold c. Uzbekistán, cuyo arbitraje siguió al Reglamento de la 

CNUDMI, dispuso que para que el tribunal tenga jurisdicción sobre las demandas de 

reconvención, es necesario que estas tengan una conexión estrecha con la demanda inicial. 

Adoptando un enfoque restrictivo de conexidad jurídica, según el tribunal, la demanda de 

reconvención debe surgir de la inversión y de las obligaciones relacionadas con ella, no puede 

surgir de un asunto cubierto por la ley del Estado demandado144.  

Otro punto adicional que hay que tener en cuenta bajo este Reglamento, aplicable a los demás 

reglamentos, es el cumplimiento de los requisitos formales mínimos que debe tener la 

demanda de reconvención. De esta forma, el artículo 21 del Reglamento de Arbitraje 

CNUDMI establece que “Las disposiciones de los párrafos 2 a 4 del artículo 20 serán 

aplicables a la reconvención”. A su vez, según el artículo 20 (2) del Reglamento,  

“El escrito de demanda deberá contener los siguientes datos: a) El nombre y los datos 

de contacto de las partes; b) Una relación de los hechos en los que se base la 

                                                             141 COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, 2013. Reglamento de arbitraje de la CNUDMI [en línea]. 2013. S.l.: s.n. Disponible en: www.uncitral.org. 142 BJORKLUND, A.K., 2013. The role of counterclaims in rebalancing investment law. Lewis & Clark Law Review [en línea], vol. 12, no. 2, pp. 461–480. Disponible en: http://www.transnational-dispute-management.com/article.asp?key=849, pág. 473. 143 ATANASOVA, D., MARTÍNEZ BEOIT, A. and OSTŘANSKÝ, J., 2014. The legal framework of counterclaims in investment arbitration treaty. Journal of international arbitration, vol. 31, no. 3, pp. 357–391, pág. 364. 144 Oxus gold v. The Republic of Uzbekistan, UNCITRAL. Final Award, 2015. 17 December 2015. S.l.: s.n., párr. 954.  
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demanda; c) Los puntos que constituyan el motivo del litigio; d) La materia u objeto 

que se demanda; e) Los motivos jurídicos o argumentos que sustenten la demanda”.  

En consecuencia, que cada uno de estos requisitos deben cumplirse, so pena de que la 

demanda sea desestimada. Así sucedió en el caso David Aven c. Costa Rica, donde se aplicó 

el Reglamento de Arbitraje CNUDMI. En ese caso, el tribunal determinó que si tenía 

jurisdicción para conocer la demanda de reconvención, la que además superaba el test de 

conexidad. Sin embargo, esta se desestimó porque no se cumplieron los requisitos que debía 

contener el escrito de la demanda de reconvención: no existió una exposición precisa de los 

hechos que sustentaron las reclamaciones, más allá de una referencia a unos informes 

periciales; no se especificaron claramente los hechos que iban a probarse dentro de la 

reconvención; ni se especificó el alcance de la reparación pretendida145. 

vi. REGLAMENTO DE ARBITRAJE CPA 

La CPA es una institución de arbitraje que “surgió en el contexto de los intentos de 

institucionalización de la solución de disputas entre Estados en la primera conferencia de la 

Haya”146. A pesar de su nombre, la CPA no es una corte sino una institución que administra 

arbitrajes, como lo es el CIADI147. Aunque si se diferencia del CIADI en el volumen de casos 

que administra, pues para el 2017 tenía 160 casos registrados, de los cuales 41 eran nuevos148. 

Según el artículo 21 de su Reglamento de Arbitraje,  

“En su contestación, o en una etapa ulterior de las actuaciones si el tribunal arbitral 

decidiese que, dadas las circunstancias, la demora era justificada, el demandado 

podrá formular una reconvención o hacer valer una demanda a efectos de                                                              145 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Laudo final, 2018. 18 September 2018. S.l.: s.n, párrs. 745 y 747. 146 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 326. 147 DOLZER, R. and SCHREUER, C., 2008. Principles of International Investment Law. Oxford: Oxford University Press, pág. 229. 148 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 327. 
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compensación, siempre y cuando el tribunal sea competente para conocer de 

ellas” 149. 

El lenguaje amplio y flexible del Reglamento CNUDMI de 2010 también fue adoptado por 

el Reglamento de arbitraje de la CPA de 2012. Lo que significa que las controversias vía 

reconvención entre las partes no se limitan únicamente a las relativas a la misma relación 

contractual, sino a aquellas que sea competente el tribunal a pesar de que se basen en 

diferentes instrumentos de derecho150.  

Bajo este reglamento existen dos casos que son emblemáticos por la interpretación que 

ofrecen del reglamento. Los casos The Carthage y The Manouba entre Francia e Italia, donde 

se aplicó el Reglamento de la CPA de 1907, que no tenía una disposición expresa sobre las 

demandas de reconvención, han sido reconocidos por la doctrina como una ilustración de que 

las demandas de reconvenciones son admisibles en ausencia de una disposición expresa en 

el reglamento de arbitraje151. Ante el silencio en la regulación sobre las demandas de 

reconvención en el reglamento de arbitraje, sea porque no haya una disposición que las 

permita o una que las prohíba, estas son admisibles152. Por ello se ha dicho que es un principio 

general del litigio internacional que las demandas de reconvención son aceptadas sin importar 

la redacción de las reglas del procedimiento, salvo que estas las excluyan expresamente153.  

vii. REGLAMENTO DE ARBITRAJE CCI 

La CCI es la institución que por excelencia administra los procedimientos de arbitraje 

comercial internacional, que de 1923 y tiene su sede en París154. Sin embargo, su éxito en el 

arbitraje comercial internacional no es el mismo en el arbitraje internacional de inversiones. 

                                                             149 CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE, 2012. Reglamento de arbitraje de la CPA. 2012. S.l.: s.n.  150 DALY, B.W., GORIATCHEVA, E. and MEIGHEN, H., 2016. A guide to the PCA arbitration rules. S.l.: Oxford University Press. ISBN 9780198801245, pág. 80.  151 ANTONOPOULOS, C., 2011. Counterclaims before the International Court of Justice. The Hague: T.M.C. Asser Press, pág. 14. 152 Ibid., pág. 14, 15. 153 DE NANTEUIL, A., 2018. Counterclaims in investment arbitration: Old questions, new answers? Law and Practice of International Courts and Tribunals, vol. 17, no. 2, pp. 374–392. ISSN 15718034. DOI 10.1163/15718034-12341385, pág. 375.  154 DOLZER, R. and SCHREUER, C., 2008. Principles of International Investment Law. Oxford: Oxford University Press, pág. 227. 
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En 2012, los Estados tan solo participaron en el 10% de los arbitrajes administrados por esta 

institución155.  

Anteriormente, su reglamento padecía del mismo defecto del que se veía en el reglamento de 

la CNUDMI de 1976, pues sus reglas solo se limitaban a disputas comerciales. Tema que se 

vio superado y permitió su aplicación en el arbitraje internacional de inversiones en 2012, 

cuando las reglas pasaron a referirse únicamente a “disputas”156. 

La mención más importante en el Reglamento CCI del 2021 sobre las demandas de 

reconvención está contenida en su artículo 5. Según este:  

“Toda demanda reconvencional formulada por la demandada deberá ser presentada 

con la Contestación y deberá contener: 

a) su nombre completo, descripción, dirección y otra información de contacto;  

b) el nombre completo, dirección y otra información de contacto de toda persona que 

represente a la demandada en el arbitraje;  

c) sus comentarios sobre la naturaleza y circunstancias de la controversia que ha 

dado origen a las demandas y los fundamentos que sirven de base a las demandas;  

d) su posición sobre las pretensiones de la demandante; 

e) cualesquiera observaciones o propuestas con relación al número de árbitros y su 

elección a la luz de las propuestas formuladas por la demandante y de conformidad 

con lo dispuesto en los Artículos 12 y 13, así como la designación de árbitro que en 

                                                             155 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 328.  156 DE SÁ RIBEIRO, M.R., FONTOURA COSTA, J.A. and XAVIER JUNIOR, E.C., 2021. Las instituciones y reglas del arbitraje de inversiones. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 317–336, pág. 328 
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ellos se requiera; y f) cualesquiera observaciones o propuestas con relación a la sede 

del arbitraje, las normas jurídicas aplicables y el idioma del arbitraje”157. 

Pareciera entonces que en aplicación de este reglamento no hay requisitos específicos sobre 

la admisibilidad de la demanda de reconvención, no hay ninguna condición sobre la 

conexidad que deben tener las reclamaciones o la competencia del tribunal158. De hecho, de 

la lectura de diferentes casos se evidencia que la evaluación realizada por el tribunal se centra 

en el fondo de la controversia, en los méritos, y no en la admisibilidad relacionada con el 

requisito de conexidad159. De lo que si no hay duda, es que los requisitos formales deben 

cumplirse.  

En conclusión, y para finalizar el presente segmento, se tiene que los reglamentos de arbitraje 

que más se aplican en el arbitraje internacional de inversiones confirman la posibilidad que 

tienen los Estados demandados para demandar en reconvención160. Pero, al igual que en los 

tratados de inversión que permiten su ejercicio, dicha posibilidad no es inmediata. Los 

requisitos varían dependiendo los reglamentos, aunque hay una constante en requerir que la 

demanda en reconvención y la inicial guarden una estrecha conexión. Incluso, vale 

preguntarse sobre la posibilidad que tienen las partes para pactar en contrario sobre los 

requisitos establecidos en los reglamentos.  

CAPÍTULO 3: ANÁLISIS DE LAS DEMANDAS DE RECONVENCIÓ N A TRAVÉS 

DE LAS DECISIONES DE LOS TIBUNALES ARBITRALES  

Ahora, vistos los diferentes tratados internacionales de inversión y los reglamentos de 

arbitraje, es pertinente revisar cual ha sido la manera en la que los tribunales internacionales 

han interpretado los requisitos que en ellos se establecen. Esta revisión se realizará a través 

de un análisis cronológico de los laudos proferidos en la materia, en casos donde el Estado 

ha demandado en reconvención al inversionista, porque las partes y los tribunales muchas 

veces basan sus argumentos y consideraciones en lo ya establecido en las decisiones pasadas.                                                              157 CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL, 2021. Reglamento de arbitraje [en línea]. 2021. Francia: s.n. Disponible en: www.iccwbo.org. 158 ANTONOPOULOS, C., 2011. Counterclaims before the International Court of Justice. The Hague: T.M.C. Asser Press, pág. 33.  159 Al respecto véase los casos CCI No. 3779, 8486 y 4567 referenciados y analizados en: Ibid., pág. 33.  160 MARISI, F., 2020. Chapter 7: Environmental counterclaims. En: F. MARISI (ed.), Environmental interests in investment arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 237–254. ISBN 9789403517230, pág. 244. 
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Valga decir que los casos que se verán a continuación no son los únicos en los que se ha 

reconvenido a lo largo de toda la historia del SCIE, sino aquellos que por su relevancia son 

reiterados en los memoriales presentados por las partes, en las consideraciones de los 

tribunales y en las reflexiones realizadas por los doctrinantes.  

I.  KLÖCKNER C. CAMERÚN  

Conviene comenzar con el caso de Klöckner c. Camerún, muy destacado en la práctica 

arbitral. Este caso de 1983 es particular porque no se basó en un TBI, sino en un contrato. La 

demanda de reconvención surgió del incumplimiento a los términos del joint venture 

constituido para la construcción de una planta fertilizante. Según Camerún, el 

incumplimiento del joint venture se basó en la gestión defectuosa de klöckner161. 

Como el laudo no se encuentra publicado, se acude a la doctrina para comentar que el tribunal 

consideró que la demanda de reconvención podía presentarse en virtud del artículo 46 del 

Convenio CIADI, además que tenía jurisdicción sobre dicha reclamación a pesar de que se 

derivaba de un contrato distinto de aquel en el que se basó la reclamación inicial162.  

Según el tribunal, los contratos hacían parte del mismo negocio. Las obligaciones asumidas 

en torno a este estaban encaminadas a la realización del mismo objetivo y, por tanto, eran 

interdependientes. Entonces, como la reclamación de la demanda de reconvención surgió de 

uno de esos contratos, esta estaba relacionada con el objeto del litigio. Es decir, el requisito 

de indivisibilidad e interdependencia que debe tener toda demanda de reconvención respecto 

de la inicial se encontró satisfecho. Ambas reclamaciones constituían una unidad 

indivisible163.  

II.  SALUKA C. REPÚBLICA CHECA  

En 2004 se encuentra el caso de Saluka c. República Checa, basado en el TBI República 

Checa – Países bajos de 1991. La demanda de reconvención presentada por República Checa 

se basó en el presunto incumplimiento de la matriz de Saluka llamada Nomura a un acuerdo                                                              161 KENDRA, T., 2013. State Counterclaims in Investment Arbitration - A New Lease of Life? En: W. PARK (ed.), Arbitration International. S.l.: s.n., pp. 575–601., pág. 580. 162 Ibid., párr. 580.  163 Ibid., párr. 581. 
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de compra de acciones, el código de comercio y la moralidad adecuada, por no haber suscrito 

unos bonos que proporcionarían nuevo capital, además de por haber proporcionado 

información falsa e incompleta para la adquisición de acciones y ante la oficina de 

competencia, entre otras razones164.  

Dentro de sus argumentos relativos a la jurisdicción del tribunal respecto a la demanda de 

reconvención, el Estado argumenta que el artículo 8 del TBI le da jurisdicción al tribunal 

sobre “todas las controversias”. Nada en el tratado limita que las reclamaciones solo deban 

ser presentadas por los inversionistas, no por los Estados165. Asimismo, ese ejercicio de 

jurisdicción del tribunal permitiría alcanzar los objetivos de economía y eficiencia procesal 

en la resolución de conflictos, porque de lo contrario el Estado tendría que perseguir su 

reclamación en otro foro166.  

Según el Estado, el tribunal tiene jurisdicción ratione materiae sobre la reconvención, en 

vista de que el TBI y el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI permiten el ejercicio de la 

demanda de reconvención167; y jurisdicción en ratione temporis, pues el tratado se aplica a 

todas las inversiones realizadas después del 01 de enero de 1950 y los hechos que originaron 

la reclamación surgieron después de 1991, fecha en que el tratado entró en vigencia168. 

Y sobre el hecho de que las demandas de reconvención se dirigen contra Nomura y no contra 

Saluka, el Estado se justifica con base en que si Saluka es representante de Nomura para 

efectos de su reclamación, este está facultado para promover la demanda de reconvención 

dada la relación existente entre ellos169. 

Por su parte, el inversionista objetó la jurisdicción del tribunal respecto de la demanda de 

reconvención bajo diferentes premisas. La primera consiste en que el Estado no demostró 

que la demanda de reconvención se originó después de que hayan adquirido su inversión, lo 

que significaría ir más allá de la jurisdicción ratione temporis del tribunal.  

                                                             164 Saluka investments B.V. v. The Czech Republic, UNCITRAL. Decision on jurisdiction over the Czech Republic’s counterclaim, 2004. 7 May 2004. S.l.: s.n. Párr. 48, 59. 165 Ibid., párr. 24. 166 Ibid., párr. 24 167 Ibid., párr. 28. 168 Ibid., párr. 28. 169 Ibid., párr. 29. 
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Sobre la jurisdicción ratione materia, el inversionista también la objetó bajo el entendimiento 

de que el artículo 19.3 del Reglamento de Arbitraje CNUDMI solo permite aquellas 

demandas de reconvención que surjan del mismo instrumento legal en el que está contenida 

la cláusula compromisoria. No obstante, la demanda de reconvención presentada por el 

Estado no está basada en las provisiones del TBI, que son la base de los reclamos del 

inversionista170. 

Respecto de la jurisdicción ratione personae, los reclamos que se basan en el acuerdo de 

compra de acciones no están dentro de la jurisdicción del tribunal, porque ninguna de las 

partes del acuerdo es parte del presente arbitraje (Nomura y NPF). Además, dicho acuerdo 

tiene su propio pacto de arbitraje que debe ser respetado y ejecutado por el tribunal171.  

En cuanto a la oferta de arbitraje, el inversionista alegó que esta está contenida en el artículo 

8 del TBI, y solo fue aceptada por el inversionista respecto de las reclamaciones derivadas 

del TBI. En consecuencia, el consentimiento dado por las partes se limita a aquellas 

controversias. Las ventajas de eficiencia o economía procesal no pueden ser suficientes para 

sobrescribir el principio de que el alcance de la jurisdicción del tribunal está determinado por 

el alcance del consentimiento de las partes172.  

Para finalizar, el tribunal consideró que las partes aceptaron que las demandas de 

reconvención recayeran en su ámbito de conocimiento, en virtud del artículo 8 del TBI. El 

lenguaje del artículo 8 referente a “todas las disputas” es lo suficientemente amplio para 

incluir disputas que surjan de una demanda de reconvención, cuando los otros requisitos 

relevantes también se satisfagan. Entonces, el Estado consintió al presentar la reclamación y 

el inversionista al reconocer que podían preverse circunstancias en las que se podrían 

presentarse demandas de reconvención173.  

Pese a ello, es un principio cardinal el que las partes de la demanda de reconvención deben 

ser las mismas que las de la demanda inicial, el cual no se encuentra satisfecho con facilidad 

porque ciertas reclamaciones se derivan de la inobservancia de Nomura al acuerdo de compra                                                              170 Ibid., párr. 26. 171 Ibid., párr. 27, 30. 172 Ibid., párr. 26, 27. 173 Ibid., párr. 38, 39. 
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de acciones. Incluso asumiendo que Nomura se puede asimilar con Saluka, como lo pretende 

el Estado, la otra parte del acuerdo de compra de acciones no es parte del presente arbitraje174.  

Además, si bien las controversias relativas al incumplimiento del acuerdo de compra de 

acciones guardan una relación estrecha con la reclamación de la demanda inicial, el artículo 

21 de este consagra un pacto de arbitraje. Por tanto, el tribunal reconoce que está obligado a 

tener en cuenta el acuerdo de arbitraje, que no puede conocer una demanda de reconvención 

que surja del incumplimiento del acuerdo dado que su cláusula de solución de controversias 

debe ser observada175.  

Respecto de las demás reclamaciones, estas no solo deben ser relativas a una inversión, sino 

que también deben tener una conexión estrecha con la demanda inicial. Dicha conexión 

estrecha puede ser expresada de varias formas. No existe una sola forma para definir este 

requerimiento, porque esto dependerá de las circunstancias particulares de cada caso, 

incluyendo los hechos, el tratado en cuestión y otros textos176. 

Del artículo 19.3 de las reglas CNUDMI se establece que la reconvención debe surgir de un 

“mismo contrato”, de los artículos 25 y 46 del Convenio CIADI deben surgir “directamente 

de una inversión” y “directamente del objeto de la controversia”, además que del artículo 

2(1) de la declaración sobre la solución de reclamaciones, deben surgir “del mismo contrato, 

transacción o acontecimiento que constituye el objeto de las reclamaciones principales”. Esas 

disposiciones, según el tribunal, reflejan el principio jurídico sobre la naturaleza de la 

estrecha conexión que debe tener una reconvención con la demanda principal para que un 

tribunal competente de la demanda principal también lo sea respecto de la reconvención177. 

Por consiguiente, al surgir del incumplimiento de las leyes del Estado, el tribunal concluyó 

que las demás reclamaciones no pueden ser consideradas como indivisibles de la reclamación 

principal del demandante. Como la base legal de las reclamaciones implica la aplicación de 

                                                             174 Ibid., párr.  47, 49, 51. 175 Ibid., párr. 53, 56, 57. 176 Ibid., párr. 61, 63. 177 Ibid., párr.  76. 
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la legislación de República Checa, estas deben resolverse mediante los procedimientos del 

derecho checo y no los del TBI178. 

En suma, el tribunal declaró que no tenía jurisdicción para conocer la demanda de 

reconvención porque el acuerdo de compra de acciones, que fundaba unas reclamaciones, 

debía ser respetado por el tribunal, además que no había una misma identidad sobre las partes 

en disputa. Al igual que estableció que las demás reclamaciones no cumplían con el requisito 

del test de conexidad, por basarse en violaciones al derecho interno de República Checa.  

A pesar de que se comparte el respeto por el acuerdo de arbitraje contenido en el acuerdo de 

compra de acciones y la necesidad de la misma identidad de las partes en disputa, la exigencia 

del nexo jurídico merece un comentario más. Sin duda, esta última consideración ha sido 

objeto de críticas debido a que el procedimiento estaba regido por el Reglamento de Arbitraje 

de la CNUDMI antes de su reforma en 2010179. Pero solo tiene sentido en cuanto aplique el 

Reglamento CNUDMI.  

La exigencia del nexo jurídico realizada por el tribunal no partió tanto de la interpretación 

del Convenio CIADI, como de lo establecido en las reglas de procedimiento del órgano de 

solución de controversias EEUU-Irán, que limita el ámbito de la reconvención al mismo 

contrato, y el Reglamento CNUDMI de 1976. Como se explicó en el capítulo anterior, el 

Reglamento de Arbitraje CNUDMI de 1976 requería que la demanda de reconvención 

surgiera del mismo contrato del cual surgió la demanda inicial. Punto que tiene en común 

con las reglas de procedimiento del órgano de solución de controversias EEUU-Irán. Pero no 

con el Convenio CIADI, que no exige que la demanda de reconvención surja del mismo 

contrato sino que se relacione con la diferencia.   

Esa noción de conexidad jurídica se justificaba cuando el Reglamento CNUDMI establecía 

que la controversia debía surgir del mismo contrato. Sin embargo, después de su reforma, no 

tiene sentido exigir dicho requisito. Este acercamiento incluso es inapropiado cuando se tiene 

                                                             178 Ibid., párr.  78, 79 179 HOFFMANNE, A., 2015. Counterclaims. En: G. FISCHER, J. MÍNGUEZ ALMEIDA, L.F. TORRES ARIAS and M. URAN BIDEGAIN (eds.), Building International Investment Law: The First 50 Years of ICSID. S.l.: Kluwer Law International, pp. 505–520, párr. 514. 
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que en virtud de ciertos tratados de inversión, las demandas de reconvención pueden fundarse 

en violaciones al derecho interno del Estado receptor, por ejemplo.  

III.  AMTO C. UCRANIA 

En 2005 se evidencia el caso de AMTO c. Ucrania, basado en el TCE ya mencionado en el 

capítulo anterior. La demanda de reconvención presentada por Ucrania se basó en que el 

inversionista supuestamente difundió ante el tribunal información falsa a través de sus 

reclamaciones de carácter ficticio, que repercutieron en daños inmateriales por afectaciones 

a su reputación180. 

Como argumento sobre la jurisdicción del tribunal para conocer la demanda de reconvención, 

Ucrania señaló que el TCE no prohíbe el derecho a presentar demandas de reconvención. 

Según el artículo 26(4) del TCE, el Estado tiene derecho a presentar demandas de 

reconvención en virtud del artículo 21(2) de las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Estocolmo181. Frente a ello, el inversionista excepcionó aduciendo que el TCE no consagra 

ningún derecho para los Estados, y en caso de haberlo, Ucrania no sufrió ningún daño182. 

Sobre esa base, el tribunal consideró que los reclamos por costos del arbitraje, suma 

pretendida por el Estado, no requieren de una demanda de reconvención. Estos se determinan 

con base en el reglamento después de resolver la jurisdicción, el fondo de la controversia y 

la reconvención183.  

Ya sobre la jurisdicción respecto de la demanda de reconvención en específico, esta depende 

de los términos de la cláusula de resolución de conflictos del tratado aplicable, de la 

naturaleza de la demanda de reconvención y la relación de esta con la demanda inicial184. 

Según el artículo 26(6) del TCE, la ley aplicable al conflicto es el tratado mismo y las reglas 

como los principios aplicables del derecho internacional. Sin embargo, el Estado no presentó 

ninguna base sobre el derecho aplicable para explicar sus reclamaciones sobre el daño                                                              180 Limited liability company AMTO v. Ukraine, arbitration No. 80/2005. Final award, 2005. 26 March 2005. S.l.: s.n., párr. 35, 116, 117. 181 Ibid., párr. 35, 117. 182 Ibid., párr. 117. 183 Ibid., párr. 116. 184 Ibid., párr. 118. 
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inmaterial derivado de las alegaciones que el inversionista realizó ante el tribunal185. Por 

consiguiente, el tribunal encontró que no había ninguna base que justificara la demanda de 

reconvención, que se inadmite por dicha razón186. 

De este caso se denota que lo resuelto por el tribunal no fue un problema de jurisdicción. No 

obstante de que el tribunal mencionó ciertos requisitos que deben cumplir las demandas de 

reconvención, su análisis no se centró en el consentimiento de las partes a la hora de verificar 

si este abarcaba las demandas de reconvención o si esta guardaba una estrecha relación con 

la demanda inicial. Por el contrario, el ejercicio realizado fue estrictamente en cuanto al fondo 

de la controversia. El tribunal solo se preguntó si había una justificación con base en el 

derecho aplicable para justificar la existencia de un daño inmaterial producto de las 

declaraciones del inversionista ante el tribunal. 

IV.  HAMESTER C. GHANA 

En 2010 se tiene el caso de Hamester c. Ghana, basado en el TBI Alemania-Ghana de 1995. 

El Estado solicitó que se le ordenara a Hamester el pago por todos los daños, morales o de 

otro tipo, sufridos por el incumplimiento al contrato de joint venture celebrado con la Junta 

de Cacaeo de Ghana, en la cuantía que el tribunal determine más los intereses anuales187. 

Como en el laudo no hay ninguna referencia a los argumentos del Estado o del inversionista 

respecto de la jurisdicción sobre la demanda de reconvención, de manera inmediata se pasará 

a explicar lo considerado por el tribunal. 

Así pues, el tribunal consideró que el Estado no desarrollo los argumentos que soportaran su 

demanda de reconvención, el quantum de los daños y ni siquiera especificó la base por las 

cuales el tribunal debería tener jurisdicción sobre los daños alegados188. En todo caso, bajo 

el artículo 46 del Convenio CIADI, deben resolver las demandas de reconvención que surjan 

                                                             185 Ibid., párr. 118.  186 Ibid., párr. 118.  187 Gustav F W Hamester GmbH & Co KG v. Republic of Ghana, ICSID Case No. ARB/07/24. Award, 2010. 18 June 2010. S.l.: s.n, párr. 351. 188 Ibid., párr. 352, 358. 
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directamente del objeto de la controversia, que se encuentren dentro del ámbito del 

consentimiento de las partes y estén dentro de la jurisdicción del CIADI189.  

En el caso concreto, el consentimiento dado por las partes en el artículo 12(1) del TBI está 

limitado, porque este solo se circunscribe a obligaciones del Estado parte bajo el tratado en 

relación con una inversión de un nacional del otro Estado parte190. A pesar de que el TBI 

reconoce que el artículo 12(3) permite que sea el Estado quien someta la controversia 

arbitraje, en ausencia de una disposición sobre la naturaleza de la demanda de reconvención 

bajo el TBI, el tribunal no está facultado para analizar si es capaz de entrar dentro del ámbito 

del consentimiento de las partes191.  

Además, el tribunal entendió que no puede ejercer su jurisdicción sobre las reclamaciones 

basadas en el incumplimiento del joint venture, porque Ghana no era parte de este192. Más 

aun, en la demanda de reconvención tampoco se detalló ni justificó la base y cuantía de las 

perdidas aparentemente sufridas193.  

V. SERGEI PAUSHOK C. MONGOLIA 

En 2011 se halla el caso de Sergei Paushok c. Mongolia, basado en el TBI Mongolia - Rusia 

de 1995. La demanda de reconvención presentada por Mongolia se funda en el aparente 

incumplimiento de las normas tributarias del derecho interno, de sus obligaciones en virtud 

de los acuerdos de licencia para extraer oro, de sus obligaciones medioambientales, de una 

orden de la Cámara de los Lores y por el contrabando de oro194. 

Poco se menciona en el laudo sobre los argumentos del Estado relativos a la jurisdicción del 

tribunal. Lo único que se señala en este es que citando al caso de Saluka c. República Checa, 

el Estado señaló que el tribunal tiene jurisdicción para conocer el fondo de las demandas de 

                                                             189 Ibid., párr. 353. 190 Ibid., párr. 353. 191 Ibid., párr. 354, 355. 192 Ibid., párr. 356. 193 Ibid., párr. 357. 194 Sergei Paushok, CJSC Golden East Company and CJSC Vostokneftegaz Company v. The Government of Mongolia, UNCITRAL. Award on jurisdiction and liability, 2011. 28 April 2011. S.l.: s.n., párr. 678. 
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reconvención porque estas tienen una conexión estrecha con la reclamación del 

inversionista195.  

Los argumentos relativos a la jurisdicción del inversionista están basados en que el artículo 

19(3) del Reglamento CNUDMI no permite que Mongolia pueda interponer demandas de 

reconvención, porque este limita la jurisdicción de las reconvenciones a aquellas que “surjan 

del mismo contrato”196. Tampoco hay jurisdicción ratione materiae, puesto que las 

reclamaciones no están lo suficientemente relacionadas con las reclamaciones iniciales en la 

medida que surgen de la presunta violación de las leyes del Estado mongol e inglés197. Y, por 

último, los artículos 18(2) y 19(4) del Reglamento CNUDMI requieren que cada 

reconvención sea lo suficientemente específica para que el demandante inicial pueda 

contestar dicha reclamación. Pero la demanda de reconvención no permite que el 

inversionista pueda responder adecuadamente, porque Mongolia falló en explicar sus 

argumentos y proponer evidencia que los soporte198.  

El tribunal consideró que su jurisdicción reposa en el TBI y no en ninguna relación 

contractual entre las partes. Por tanto, el tribunal se preguntó si en virtud del artículo 19(3) 

del Reglamento CNUDMI, que exige que la demanda de reconvención surja del mismo 

contrato, un Estado puede promover una demanda de reconvención si el inversionista inicia 

un arbitraje derivado de un tratado de inversión199. Esta pregunta la responde con base en lo 

establecido en el caso Saluka c. República Checa, según el cual el artículo 19.3 del 

Reglamento CNUDMI es en principio suficiente para abarcar las demandas de reconvención. 

Además que el lenguaje del TBI referente a “todas las disputas” es suficiente para incluir 

disputas derivadas de reconvenciones, siempre que los demás requerimiento se cumplan. 

Lenguaje que es similar al TBI aplicable al caso, porque su redacción refiere a “disputas”200.  

Asimismo, respecto del caso Saluka c. República Checa, en este se denota el principio 

general que exige una conexión estrecha entre la demanda de reconvención y la demanda                                                              195 Ibid., párr. 681. 196 Ibid., párr. 680. 197 Ibid., párr. 680, 681.  198 Ibid., párr. 682.  199 Ibid., párr. 685, 687. 200 Ibid., párr. 689. 
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inicial, en el sentido de que debe ser lo suficientemente estrecha para que el tribunal que 

tenga jurisdicción sobre la demanda inicial la tenga sobre la de reconvención201. 

Por tanto, para considerar su jurisdicción sobre la demanda de reconvención, el tribunal 

verificó si existe una conexión estrecha entre la demanda inicial y la demanda de 

reconvención202. Para ello, observó que la demanda de reconvención surge del derecho 

mongol y es relativa a su incumplimiento. Todas esas cuestiones son de jurisdicción del 

derecho mongol y no pueden constituir una parte indivisible de las reclamaciones de los 

inversionistas, basadas en el TBI203. En consecuencia, declaró que no tenía jurisdicción para 

conocer la demanda de reconvención204.   

Pero se equivoca el tribunal al decir que su jurisdicción depende de la satisfacción del test de 

conexidad. La jurisdicción que tienen los tribunales para decidir sobre el fondo de las 

controversias depende del cumplimiento del artículo 25 del Convenio CIADI, donde el 

consentimiento dado por las partes juega un papel cardinal. El requisito de conexidad alude 

a la admisibilidad de la reclamación, como se verá más adelante en el caso Goetz c. Burundi. 

Hay una diferencia entre jurisdicción y admisibilidad, que no puede ser pasada por alto. La 

jurisdicción es la capacidad del tribunal para escuchar la controversia traída ante sí. Mientras 

que la admisibilidad es una objeción al tipo particular de demanda que se presenta ante el 

tribunal, es un defecto propio de la reclamación que se evidencia teniendo el tribunal 

jurisdicción205. Dicha distinción también tiene incidencias prácticas, puesto que una decisión 

de jurisdicción puede ser revocada en sede de revisión206. No obstante, una decisión de 

admisibilidad es definitiva. Para ilustrar, el requisito de conexidad no lo podría revisar otro 

tribunal si se considera que la interpretación dada es equívoca. Por el contrario, el requisito 

                                                             201 Ibid., párr. 690. 202 Ibid., párr. 691. 203 Ibid., párr. 695. 204 Ibid., párr. 699. 205 ANNING, M., 2021. Counterclaims Admissibility in Investment Arbitration. Handbook of International Investment Law and Policy. S.l.: Springer Singapore, pp. 1277–1325, pág. 1289.  206 Ibid., pág. 1290. MARISI, F., 2020. Chapter 7: Environmental counterclaims. En: F. MARISI (ed.), Environmental interests in investment arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 237–254. ISBN 9789403517230, pág. 248.  
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de consentimiento se podría revisar por parte de otro tribunal si se considera que hubo una 

apreciación incorrecta207.  

VI.  ROUSSALIS C. RUMANIA 

En este mismo año 2011 también se halla el caso Roussalis c. Rumania, basado en el TBI 

Grecia – Rumania de 1997. El Estado planteó su demanda de reconvención en contra del 

inversionista y sus compañías, Continent SRL y Continent SA. La primera es una sociedad 

cuyo único accionista y director es el inversionista, y segunda es una sociedad cuyas acciones 

se encuentran mayoritariamente en propiedad de Continent SRL. Esta demanda de 

reconvención se fundamentó principalmente por el incumplimiento de Continent SRL en 

realizar la inversión de 1.4 millones de dólares en Continent SA., al igual que en la infundada 

decisión de incrementar el capital social de Continent SA208. 

Dentro de los argumentos de jurisdicción del Estado, este señaló que el artículo 46 del 

Convenio CIADI y 40(1) de las Reglas de Arbitraje CIADI de 2006 garantizan el derecho de 

Rumania de presentar demandas de reconvención relacionadas estrechamente con la 

demanda inicial209. No hay una exclusión explícita a las demandas de reconvención en el TBI 

y no hay un precedente que requiera una autorización explícita para poder demandar en 

reconvención210. Más aun, a través de las demandas de reconvención se lograría el objetivo 

de economía y eficiencia en la resolución internacional de disputas, porque estos conflictos 

no serían litigados en las cortes de Rumania211. 

También, bajo el artículo 25 del Convenio CIADI, el tribunal solo tiene jurisdicción sobre 

“cualquier disputa legal que surja directamente de una inversión” entre un inversionista y un 

Estado contratante. Requisito que se debe tener satisfecho212. La demanda inicial y la de 

reconvención se basan en los mismos hechos y surgen de la obligación de inversión del 

                                                             207 MARISI, F., 2020. Chapter 7: Environmental counterclaims. En: F. MARISI (ed.), Environmental interests in investment arbitration. S.l.: Kluwer Law International, pp. 237–254. ISBN 9789403517230, pág. 248. 208 Spyridon Roussalis v. Romania, ICSID Case No. ARB/06/01. Award, 2011. 7 December 2011. S.l.: s.n., párr. 747, 748, 753. 209 Ibid., párr. 758, 759. 210 Ibid., párr. 759. 211 Ibid., párr. 760.  212 Ibid., párr. 761. 
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acuerdo de privatización. Los hechos relativos a la inversión son el punto focal de la 

reclamación del inversionista y del Estado. Cada disputa se centra en si el inversionista, 

actuando a través de Continent SRL, hizo una inversión de 1.4 millones de dólares en 

Continent SA, de acuerdo con el acuerdo de privatización213.  

Cuando el inversionista promovió el arbitraje CIADI aceptó que se resolvieran todas las 

disputas relativas a su inversión, incluyendo las reconvenciones. Por tanto, al someter su 

reclamo al CIADI, aceptó la oferta de arbitraje contenida en el TBI que conlleva a la 

posibilidad de que se le exija se someta a un arbitraje relacionado con reconvenciones 

estrechamente relacionadas con su reclamación inicial214. Incluso, aplicando la cláusula 

paraguas del artículo 2(6) del TBI, el tribunal tiene jurisdicción sobre la demanda del 

inversionista, al igual que de la reconvención215.  

Por último, Rumania no está obligado a agotar los remedios locales antes de someter 

presentar su demanda de reconvención. El hecho es que el artículo 26 señala que se “podrá” 

requerir el cumplimiento, pero Rumanía no incluyó una disposición explícita que exija el 

agotamiento de dichos recursos. Así, al igual que el artículo no requiere que el inversionista 

cumpla estos recursos, tampoco hay base para decir que Rumania debe hacer lo propio216.  

Frente a estos argumentos, los del inversionista frente a la falta de jurisdicción del tribunal 

indican que las reclamaciones de la demanda de reconvención no tienen el mismo objeto que 

la demanda inicial. El inversionista sometió su reclamación a arbitraje señalando que el 

Estado violó el artículo 4(1) del tratado, 2(2) del tratado y los artículos 1 y 6 de la Convención 

Europea, no así el Estado217. Los tribunales de arbitraje CIADI solo tienen jurisdicción sobre 

disputas que conciernen a violaciones de un tratado bilateral de inversiones. Pero las 

demandas de reconvención se basan en reclamos que deben ser sometidos a las cortes 

                                                             213 Ibid., párr. 760, 761, 762. 214 Ibid., párr. 775. 215 Ibid., párr. 781. 216 Ibid., párr. 783, 784.  217 Ibid., párr. 816.  
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nacionales, en vista de que no revisten incumplimientos del tratado218. En consecuencia, ellas 

no recaen dentro del ámbito material de la jurisdicción del tribunal219.  

Y es que el TBI solo establece obligaciones para los Estados, no para los inversionistas. El 

TBI limita esta posibilidad de presentar demandas de reconvención, pues según el artículo 

9(1), la jurisdicción del tribunal está limitada solo a controversias relativas a obligaciones 

asumidas por el Estado contratante220. A su vez, según el artículo 9(2) del TBI, el 

inversionista es quien puede someter la disputa a arbitraje internacional. Las controversias 

relativas a inversiones solo pueden ser oídas por el tribunal si es el inversionista quien las ha 

promovido, no el Estado. Es el Estado quien puede ser demandado por incumplir sus 

obligaciones consagradas en el TBI, no un Inversionista en virtud de un reclamo del 

Estado221.  En este sentido, el inversionista menciona que no consintió en someter a arbitraje 

las demandas de reconvención de Rumania222.  

Sobre los demás puntos, el inversionista rechazó la aplicación de la cláusula paraguas 

contenida en el artículo 2(6) del TBI, porque esta no se refiere a los derechos del Estado223. 

El tribunal tampoco puede conocer las reclamaciones sobre Continent SRL y SA porque son 

sociedades nacionales de Rumania, que tampoco son demandantes en el arbitraje, por lo que 

no se les puede demandar en reconvención224.Y el Estado estaba obligado a agotar los 

recursos locales antes de someter a arbitraje sus reclamaciones225.  

Con base en lo visto, el tribunal consideró que lo primero que debe hacer es determinar si las 

partes consintieron la posibilidad de que las reclamaciones del Estado fueran arbitradas en 

virtud de una demanda de reconvención226. Bajo el sistema creado por el Convenio CIADI, 

el consentimiento de ambas partes es un requisito indispensable para el ejercicio de la 

                                                             218 Ibid., párr. 817.  219 Ibid., párr. 826. 220 Ibid., párr. 827, 828. 221 Ibid., párr. 829, 832.  222 Ibid., párr. 821. 223 Ibid., párr. 818. 224 Ibid., párr. 836, 839. 225 Ibid., párr. 841. 226 Ibid., párr. 864. 
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jurisdicción. El Convenio solo requiere que el consentimiento sea escrito, dejando a las partes 

en libertad para elegir la manera en la que desean expresar su consentimiento227.   

Según el artículo 9(1) del TBI, las “disputas relacionadas con una obligación del Estado”. Lo 

que indudablemente limita la jurisdicción a reclamaciones traídas por el inversionista sobre 

obligaciones del Estado receptor. El TBI no permite que las demandas de reconvención sean 

introducidas por los Estados en relación con obligaciones del inversionista228.  

Respecto de la ley aplicable, el artículo 9(4) señala que el tribunal debe decidir conforme a 

las disposiciones del TBI y las reglas o principios aplicables del derecho internacional229. El 

TBI no impone obligaciones a los inversionistas, solo a los Estados. Por tanto, donde el TBI 

especifica la ley aplicable es el TBI en sí mismo, la demanda de reconvención está por fuera 

de la jurisdicción230.  

Y en ausencia de consentimiento, este no puede derivarse por la aplicación de la cláusula 

paraguas del tratado231. Conforme lo establecido en el artículo 31 de la Convención de Viena, 

se confirma que el Estado se compromete a cumplir con las obligaciones que ha adquirido en 

relación con las inversiones. Lo que no permite que se presenten reclamaciones sobre 

obligaciones del inversionista. En consecuencia, el tribunal rechazó su jurisdicción para 

conocer la demanda de reconvención. 

VII.  GOETZ C. BURUNDI 

En 2012 consta el caso de Goetz c. Burundi, basado en el TBI Burundi-Luxemburgo de 1989. 

En su demanda de reconvención, el Estado solicitó que se le indemnizara por los daños 

causados por el banco ABC, propiedad del inversionista. El Estado solicitó una 

indemnización de USD 1.000.000 por el incumplimiento del banco ABC a las condiciones 

de explotación impuestas por el certificado de zona franca232.  

                                                             227 Ibid., párr. 865. 228 Ibid., párr. 869. 229 Ibid., párr. 870. 230 Ibid., párr. 871. 231 Ibid., párr. 873. 232 Antoine Goetz & Consorts ET S.A. Affinage des Metaux v. Republique du Burundi, Affaire CIRDI No. ARB/01/2. Sentence, 2012. 21 June 2012. S.l.: s.n., párr. 267. 
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En sus argumentos de jurisdicción, el Estado manifestó que tenía derecho a presentar una 

demanda de reconvención siempre que se cumplieran las condiciones previstas en el artículo 

40 de las Reglas de Arbitraje CIADI de 2006233. Además, expresó que su reclamación no se 

basa en una violación del TBI, sino en el desconocimiento del banco ABC al compromiso 

originado por los términos del certificado de zona franca234.  

Por su parte, el inversionista se opuso a la jurisdicción sobre la demanda de reconvención 

bajo el entendido de que el TBI no contemplaba el cumplimiento del derecho del Estado 

receptor como causa para demandar en reconvención. También resaltó que el banco ABC no 

era parte del TBI, y que sus obligaciones no podían transformarse en obligaciones impuestas 

por el TBI. Ello sumado a que hay reiterada jurisprudencia que no permite que las demandas 

de reconvención se puedan basar en un TBI235.  

El tribunal consideró que el artículo 46 del Convenio CIADI y el 40 de sus Reglas de 

Arbitraje de 2006 se inspiran en el artículo 80 del Reglamento de la Corte Internacional de 

Justicia, que permite el ejercicio de la reconvención siempre que esta esté directamente 

relacionada con el objeto de la demanda y que sea competencia de la Corte236. En una ligera 

modificación a dicha redacción, en el Convenio CIADI se aclaró que también se requería el 

consentimiento de las partes. No obstante, dicha anotación es superflua porque una de las 

condiciones de la jurisdicción es el consentimiento de las partes237. En todo caso, de estos 

dos artículos se desprende que un tribunal solo podrá conocer una demanda de reconvención 

si (a) es competencia del centro, en particular que esté cubierta por el consentimiento de las 

partes; y (b) esté directamente relacionada con el objeto de la controversia238.  

Sobre la jurisdicción del CIADI, el tribunal acudió al artículo 25 del Convenio CIADI, según 

el cual la jurisdicción del Centro se extiende a diferencias jurídicas entre un Estado 

contratante y un nacional del otro Estado contratante, que estén directamente relacionadas 

con una inversión y que las partes hayan acordado someter al centro. Posteriormente, para 

definir la naturaleza de la controversia se remitió al artículo 1 del TBI, que define inversión                                                              233 Ibid., párr. 270. 234 Ibid., párr. 270. 235 Ibid., párr. 269. 236 Ibid., párr. 273. 237 Ibid., párr. 274. 238 Ibid., párr. 275. 
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como todo aporte directo o indirecto de capitales o activos invertidos en cualquier sector 

económico. Luego se ubicó en el artículo 8 del TBI, que establece que una diferencia 

relacionada con la interpretación o aplicación de cualquier autorización de inversión 

concedida por el Estado que rija la inversión extranjera es una diferencia relativa a una 

inversión239.  

Por tanto, el tribunal entendió que está fuera de discusión el hecho que la controversia está 

directamente relacionada con una inversión, al estar atada a la expedición del Estado del 

certificado de zona franca que autorizaba al banco ABC a ejercer sus actividades. La 

reclamación se refiere a las condiciones en las que ABC llevó a cabo sus actividades haciendo 

caso omiso al certificado240.  

Ahora bien, las partes también acordaron que la demanda se presentaría ante el CIADI, 

siguiendo su procedimiento. El Estado aceptó que las controversias que se someterían al 

arbitraje CIADI se resolverían conforme sus procedimientos. En particular, aceptó que las 

demandas de reconvención pudieran ser examinadas por parte del tribunal arbitral. Y el 

inversionista aceptó que ello sea así al aceptar la oferta de arbitraje del TBI. El tribunal razonó 

que este doble consentimiento es el que le otorga al tribunal competencia para conocer las 

reconvenciones241.  

Entonces, el tribunal afirmó que es irrelevante que el TBI no contenga ninguna disposición 

sobre la jurisdicción del tribunal respecto de las demandas de reconvención. Evocando lo 

señalado por el profesor Reisman en el caso de Roussalis c. Rumania, cuando los Estados 

consienten en la jurisdicción del CIADI, el consentimiento del artículo 46 del Convenio 

CIADI se importa a cualquier arbitraje del CIADI que un inversionista decida promover242. 

Decidir lo contrario, según el tribunal, sería ir en contra de la letra y espíritu del Convenio 

CIADI. Llevaría a los Estados a presentar ante sus cortes locales controversias directamente 

relacionadas con el objeto del litigio. Se obligaría a los inversionistas insatisfechos con dichas 

sentencias a impugnarlas en nuevos arbitrajes. El objetivo y finalidad del artículo 46 del                                                              239 Ibid., párr. 276. 240 Ibid., párr. 277. 241 Ibid., párr. 278. 242 Ibid., párr. 279. 
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Convenio CIADI no es complicar la solución de conflictos relativos a inversiones, sino de 

facilitarla en interés de ambas partes243.  

Por tanto, el tribunal reconoció que tenía competencia para conocer la demanda de 

reconvención244. Pero además de la competencia, este recordó que el artículo 46 del Convenio 

y 40 de sus Reglas de 2006 exigen que la controversia esté relacionada con el objeto del 

litigio 245. Este es un requisito relacionado con la admisibilidad de la reconvención, que debe 

distinguirse del establecido por el artículo 25 del Convenio relacionado con su jurisdicción. 

El artículo 25 exige una relación directa con una inversión, pero el artículo 46 una relación 

directa con el objeto de la controversia246.  

Como el objeto del litigio propuesto por el inversionista en la demanda inicial giraba en torno 

a la legalidad de la suspensión del certificado de zona franca, mientras que la reconvención 

se refería a los daños alegados por el Estado como consecuencia de los incumplimientos del 

banco a dicho certificado, el tribunal confirmó la admisibilidad de la demanda de 

reconvención por estar relacionada con el objeto del litigio 247.  

Este caso menciona varias cosas importantes, como lo es el reconocimiento del doble 

consentimiento de las partes a someter la demanda de reconvención ante el tribunal arbitral. 

Pero hasta ahora es el primero en hacer una claridad muy importante, que la jurisdicción 

ratione materiae para la demanda de reconvención ya no reclama que la controversia “surja 

en relación con una inversión” como lo dice el artículo 25 del Convenio CIADI, sino que 

surja “en relación con el objeto de la controversia”, que es lo dispuesto por el artículo 46 del 

mismo. Esto no significa que ya no se deba cumplir con los requisitos del artículo 25 del 

Convenio CIADI, sino que para verificar la jurisdicción ratione materia ya no se usará el 

estándar contemplado en ese artículo.  

Lo cual es del todo lógico, puesto que una demanda de reconvención solo se puede presentar 

cuando el tribunal ya conoce una controversia previa en virtud de la demanda inicial, la cual 

necesariamente debe ser “relativa a una inversión”. De lo contrario el tribunal no podría                                                              243 Ibid., párr. 280. 244 Ibid., párr. 281. 245 Ibid., párr. 282. 246 Ibid., párr. 283. 247 Ibid., párr. 285. 
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conocer el fondo de dicha reclamación. Vale decir, ese estándar ya está satisfecho, ya hay 

una reclamación “relativa a una inversión”. El cambio radica en que con el artículo 46, lo 

que se necesita ahora es que la reclamación que se traiga en la demanda de reconvención sea 

“relacionada con el objeto de la controversia”, dado que el ejercicio de reconvenir no permite 

la plena libertad del demandado para someter cualquier controversia a arbitraje, sino una 

relacionada con la que ya se está llevando a cabo. 

VIII.  OXUS GOLD C. UZBEKISTÁN 

En 2015 se verifica el caso de Oxus Gold c. Uzbekistán, basado en el TBI Reino Unido-

Uzbekistán de 1993. En su demanda de reconvención, el Estado pretendió por que se hiciera 

responsable al inversionista por los daños causados al Estado a través del pago de una 

indemnización de USD 117.54 millones. Dicha pretensión se fundó en la alegada mala 

conducta del inversionista en el manejo y operación del joint venture AGF de su propiedad, 

falsas declaraciones, contratos consigo mismo, fraude y otras conductas ilícitas a través de 

las cuales incumplió sistemáticamente sus obligaciones de inversión, se enriqueció a sí 

mismo y a sus afiliados en detrimento del Estado248.  

Argumentando la jurisdicción del tribunal frente a todas estas reclamaciones, Uzbekistán 

aseguró que cuando un Estado consiente en someter a arbitraje una controversia a través de 

un TBI, ese consentimiento se acompasa con la demanda de reconvención si el mecanismo 

especificado lo prevé. Ni el artículo 8 del TBI ni el Reglamento CNUDMI excluyen la 

posibilidad de presentar demandas de reconvención. De hecho, según el Estado, en el artículo 

8(2) del TBI se consagra el consentimiento al Reglamento CNUDMI y, con ello, a que se 

adjudiquen las demandas de reconvención249.  

El Estado también aseveró que la demanda de reconvención tiene una estrecha conexión con 

la demanda inicial. El mero hecho de que las conductas del inversionista violaron las leyes 

de Uzbekistán no conlleva a que las reclamaciones sean inadmisibles. Las reclamaciones no 

solo se fundan en dicho incumplimiento, porque también se basan en el incumplimiento de                                                              248 Oxus gold v. The Republic of Uzbekistan, UNCITRAL. Final Award, 2015. 17 December 2015. S.l.: s.n., párr., párr. 906. 249 Ibid., párr. 908. 
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las obligaciones de la inversión y los principios generales del derecho internacional, como lo 

es la buena fe250. Por ejemplo, una de las reclamaciones se basa en el incumplimiento de un 

acuerdo entre el inversionista y el Ministerio de Finanzas, porque se incumplió las 

obligaciones de pago allí consagradas251.  

Asimismo, destacó que la demanda de reconvención fue interpuesta de manera correcta. En 

su opinión, demostró de manera suficiente que las acciones del inversionista en su operación 

y manejo de AGF le resultaron en un daño, incluyendo que el inversionista fraudulenta e 

injustamente se enriqueció a sí mismo y sus compañías afiliadas a través de tergiversaciones, 

fraudes, numerosas auto transacciones ilícitas y la sistemática inflación de costos en su 

operación252.  

Por el contrario, el inversionista infirió que el Estado no podía demandar en reconvención. 

La presentación de las demandas de reconvención bajo el artículo 21(3) del Reglamento de 

la CNUDMI solo se permite si “el tribunal arbitral tiene jurisdicción” sobre ellas. El artículo 

en cuestión exige que se permite demandar en reconvención si las partes han consentido en 

ello. No obstante, en el presente caso no se dio tal consentimiento, según el inversionista. El 

artículo 8(1) del TBI solo autoriza presentar ante arbitraje internacional las controversias 

entre un nacional de una parte contratante y el otro Estado contratante en relación con una 

obligación relativa a una inversión de este bajo este acuerdo. Por consiguiente, a contrario, 

controversias de un Estado contratante en contra de un nacional de la otra parte contratante 

son inadmisibles253.  

La demanda de reconvención tampoco cumplió con el requisito de conexidad. Incluso si el 

tribunal considera que las demandas de reconvención no se excluyen en virtud del artículo 

8(1) del TBI, el inversionista estimó que debe ser inadmisible por no cumplirse el requisito 

consagrado en el caso de Saluka c. República Checa y Klöckner c. Camerún relativo a la 

estrecha conexión entre las reclamaciones. En Saluka c. República Checa y Paushok c. 

Mongolia el tribunal sostuvo que la conexión estrecha no está dada donde la reconvención 

se funda en el incumplimiento al derecho doméstico del Estado receptor. Y en el presente                                                              250 Ibid., párr. 909. 251 Ibid., párr. 910. 252 Ibid., párr. 911. 253 Ibid., párr. 917.  
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procedimiento, la reclamación surge de las leyes de Uzbekistán, lo que la hace inadmisible. 

El Estado no presento ninguna explicación de como la conducta del inversionista podría 

constituir una violación de las obligaciones de inversión y de derecho internacional.  Aún 

más, no pudo referenciar ningún término del TBI o algún caso para soportar su posición de 

que el incumplimiento del principio de la buena fe le permite interpone una demanda de 

reconvención bajo el TBI254.  

Termina el inversionista destacando que la reclamación está dirigida en contra de AGF y no 

en su contra. El Estado justificó esta aproximación con base en el control total que tiene el 

inversionista sobre el joint venture AGF. Sin embargo, en criterio del inversionista, falló en 

establecer que este tenía el control total sobre AGF, lo cual no sería posible ya que el Estado 

poseía el 50% de AGF y un representante del ministerio de finanzas estaba en la junta de 

supervisión de AFG. En cualquier caso, la demanda de reconvención se debió haber 

interpuesto contra AGF255.   

Sobre todos estos argumentos planteados por las partes, el tribunal consideró que el ejercicio 

del Estado debe consistir en establecer (i) que la demanda de reconvención cae dentro de la 

jurisdicción ratione materiae del tribunal; (ii) cuales son las obligaciones internacionales que 

dice incumplió el inversionista y; (iii) cuales son las específicas acciones del inversionista 

que conllevaron a dichos incumplimientos, porque el incumplimiento de la legislación 

doméstica no es suficiente para desencadenar su responsabilidad internacional bajo el TBI256.  

En lo que concierne al artículo 21(3) del Reglamento CNUDMI, el tribunal no entendió que 

esta disposición cree la jurisdicción donde no la hay. Lo único que establece es que las 

demandas de reconvención son admisibles y pueden ser sometidas extendidas al tribunal en 

la medida en que ya se encuentren dentro del ámbito de competencia del tribunal257.  

Por el contrario, reconoció que el ámbito de la jurisdicción del tribunal está definido en el 

artículo 8(1) del TBI. La pregunta clave es si este artículo abre espacio para las demandas de 

                                                             254 Ibid., párr. 918. 255 Ibid., párr. 919. 256 Ibid., párr. 939. 257 Ibid., párr. 944. 
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reconvención258. Sin embargo, la redacción de dicho artículo solo refiere a controversia 

“concernientes a una obligación del Estado contratante bajo este acuerdo”259. La redacción 

del TBI es clara en indicar que el consentimiento de las partes bajo el TBI solo cubre los 

reclamos del inversionista en contra del Estado receptor, pero no reclamos del Estado en 

contra del inversionista260.  

Aplicando el principio derivado del caso de Saluka c. República Checa, reiterado en Paushok 

c. Mongolia, para que un tribunal tenga jurisdicción sobre las reclamaciones de las demandas 

de reconvención es necesario que estas tengan una relación estrecha con la reclamación 

inicial. La relación radica en que surjan de la inversión y de las obligaciones relacionadas 

con ella, no de cuestiones cubiertas por el derecho nacional del Estado261.  

Pero el tribunal no resultó convencido de que la mala del inversionista sea expresión de esa 

estrecha conexión necesaria, porque la matriz fáctica se refiere a la forma en la que operaba 

AGF, no a las circunstancias en las que el inversionista invirtió en AGF262. Solo habría 

jurisdicción respecto del acuerdo especial de dividendos, que tiene una conexión estrecha 

con las reclamaciones del inversionista. No obstante, el obstáculo de la jurisdicción del 

tribunal es el pacto sobre la elección del foro, que son las cortes de Uzbekistán263. En 

consecuencia, el tribunal rechazó la jurisdicción264. 

IX.  GAVAZZI C. RUMANIA 

En 2015 se ubica el caso de Gavazzi c. Rumania, basado en el TBI Italia-Rumania de 1995. 

En su demanda de reconvención, Rumania reclamó el pago de USD 20 millones 

correspondiente a los daños causados por el inversionista, producto del incumplimiento a sus 

obligaciones de inversión y la mala gestión de la inversión, una sociedad dedicada a la 

                                                             258 Ibid., párr. 945. 259 Ibid., párr. 947. 260 Ibid., párr. 948. 261 Ibid., párr. 954. 262 Ibid., párr. 956. 263 Ibid., párr. 957. 264 Ibid., párr. 959. 
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metalurgia llamada Socomet265. Lo anterior, según el Estado, conllevó a la insolvencia de 

Socomet, la pérdida de trabajos y un declive en la economía local266.  

Rumania afirmó que las demandas de reconvención son admisibles si el TBI en cuestión 

prevé la posibilidad de que el Estado pueda demandar en reconvención al inversionista267. Al 

igual que las reglas del procedimiento, el artículo 46 del Convenio CIADI y 40 de las Reglas 

de Arbitraje CIADI de 2006, son las que regulan la forma de demandar en reconvención268. 

Y en este caso, el derecho a reconvenir debe presumirse del TBI en la medida que no lo 

excluye expresamente269.  

El tribunal señaló que, a partir de una interpretación del preámbulo y del pacto arbitral, el 

lenguaje del TBI parece indicar que los reclamos del Estado en contra del inversionista están 

cubiertos por el tratado. De una parte, el preámbulo del TBI indica que este busca establecer 

un marco estable para garantizar la eficiente utilización de los recursos económicos de cada 

país; y del otro, el artículo 8(1) abarca a cualquier disputa entre un Estado parte y un 

inversionista de la otra parte en relación con una inversión en el territorio del Estado parte. 

Sin embargo, el artículo 8(2) del TBI solo permite que sea el inversionista quien someta la 

controversia a arbitraje270.  

En la medida que el artículo 8(3) del TBI permite que el Estado elabore una defensa en contra 

de la reclamación del inversionista, el tribunal se preguntó por qué el Estado debe limitarse 

a oponerse a las reclamaciones del inversionista, y no a tener derecho a demandar en 

reconvención. Más aun cuando la demanda de reconvención puede ser tenida como una 

reclamación que opera como una defensa contra la reclamación del inversionista o como una 

reclamación independiente en contra del inversionista271.  

                                                             265 Marco Gavazzi and Stefano Gavazzi, ICSID Case No. ARB/12/25. Decision on jurisdiction, admissibility and liability, 2015. 21 April 2015. S.l.: s.n., párr. 88. 266 Ibid., párr. 148. 267 Ibid., párr. 149 268 Ibid., párr. 149. 269 Ibid., párr. 150. 270 Ibid., párr. 151. 271 Ibid., párr. 152. 
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El tribunal no aceptó que el derecho a reconvenir debe presumirse del TBI en la medida que 

no lo excluye expresamente, como lo sugirió el Estado. La interpretación del texto del TBI 

conforme el derecho internacional y cuando no se prevé la competencia en relación con la 

reconvención, esta no se puede inferir del espíritu del TBI272.  

En todo caso, el tribunal evidenció que la demanda de reconvención es completamente 

independiente, porque no se relacionaba con la reclamación inicial del inversionista por las 

violaciones al TBI sino en el derecho rumano. En forma y sustancia, la reclamación 

presentada era una reclamación independiente en contra del inversionista y no una defensa 

contra sus planteamientos273.  

El TBI ni siquiera contemplaba que el derecho rumano sea aplicable al fondo de las 

controversias. El artículo 8(2) del TBI no tenía vocación de importar el derecho rumano como 

aplicable para decidir el fondo de la demanda inicial y la de reconvención274. El artículo 42 

del Convenio CIADI solo reconoce que, en ausencia de acuerdo sobre el derecho aplicable, 

el derecho del Estado receptor se aplicará a los contratos de inversión objeto del arbitraje 

CIADI. Sin embargo, el procedimiento no se circunscribía al incumplimiento del contrato de 

compraventa de acciones, sino al incumplimiento del TBI. Entonces, la referencia al derecho 

doméstico que trata el artículo 42 del Convenio CIADI era irrelevante para tener al derecho 

rumano como aplicable275.  

Además, la demanda de reconvención debe ser admisible conforme el artículo 46 del 

Convenio CIADI y el 40 el Reglas de Arbitraje CIADI de 2006, que requieren que esta surja 

directamente del objeto de la disputa, esté dentro del consentimiento de las partes y la 

jurisdicción del CIADI276. Pero como el objeto de la reconvención es la violación del derecho 

rumano, esta no surge directamente de la violación del TBI objeto del procedimiento277.  

En consecuencia, el tribunal concluyó que no tenía jurisdicción para decidir sobre la 

reconvención278. Aunque debe destacarse lo contradictorio que puede resultar la apreciación                                                              272 Ibid., párr. 154. 273 Ibid., párr. 154. 274 Ibid., párr., 157. 275 Ibid., párr., 157. 276 Ibid., párr. 160. 277 Ibid., párr. 161. 278 Ibid., párr. 162.  
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que toma el tribunal a la hora de interpretar el TBI y no inferir el consentimiento de las partes 

para que el tribunal pueda decidir el fondo de las demandas de reconvención. Y dicha 

contradicción surge porque el tribunal señaló que la letra del TBI interpretada con el derecho 

internacional es lo que vincula, no una interpretación conforme al espíritu del TBI.  

El problema con esta afirmación consiste en que, si bien es cierto que los tratados deben 

interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente de sus términos, este ejercicio debe 

venir acompañado teniendo en cuenta su contexto, objeto y fin, según el artículo 31 de la 

Convención de Viena. Entonces, como de conformidad con el artículo 31 de la Convención 

de Viena, el contexto comprende lo establecido en el preámbulo, este debe tenerse en cuenta 

a la hora de realizar las interpretaciones de los artículos del tratado. 

Luego, el derecho internacional que dice seguir el tribunal también le indicaba que debía 

interpretar el texto del tratado de conformidad con su contexto, con su preámbulo que 

reconocía la búsqueda por que se garantice la eficiente utilización de recursos económicos. 

No obstante, el tribunal no hizo ninguna mención sobre el resultado interpretativo a partir del 

contexto brindado por el tratado, sino que únicamente se apegó a su estricta literalidad.  

X. URBASER C. ARGENTINA 

En 2016 se encuentra el caso de Urbaser c. Argentina, basado en el TBI Argentina-España 

de 1991. La demanda de reconvención planteada por Argentina se fundamentó en los daños 

que sufrió derivados de la gestión en la Concesión, principalmente producto de la falta de 

inversión comprometida279.  

Dentro de los argumentos del Estado relativos a la jurisdicción, este señaló que de 

conformidad con el TBI, la demanda de reconvención debe resolverse sobre la base del TBI, 

el derecho argentino y los principios generales del derecho internacional280.  

La relación entre la demanda y la reconvención es directa. Los reclamos infundados del 

inversionista y la demanda de reconvención provienen del mismo asunto y pueden ser 

solucionados en el mismo procedimiento. El inversionista se quejó por los daños que                                                              279 Urbaser S.A. y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, Bilbao Biskaia Ur Partzuergoa c. la República Argentina. Caso CIADI No. ARB/07/26. Laudo, 2016. 8 December 2016. S.l.: s.n., párr. 1137. 280 Ibid., párr. 1136. 
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supuestamente el Estado le causó, y el Estado reclamó los daños que la gestión del 

inversionista le causó al verse frustrada la expectativa de inversión, que requería de forma 

imperiosa la cobertura del servicio. A su vez, existe una conexidad jurídica porque las normas 

aplicables al procedimiento arbitral de acuerdo con el TBI son el derecho argentino y los 

principios generales del derecho internacional. El TBI reconoce la necesidad de que el 

inversionista actúe de conformidad con el derecho del Estado receptor para que pueda gozar 

de la protección del TBI281.  

En última instancia, la demanda de reconvención cumplió con todos los requisitos del artículo 

25 del Convenio CIADI. Al aceptar la oferta de arbitraje, los inversionistas aceptaron las 

condiciones allí establecidas, incluyendo las controversias relativas al derecho interno y los 

principios generales del derecho internacional282.  

Por el contrario, los argumentos de jurisdicción del inversionista se encaminaron a establecer 

que a pesar de que la regla 40 de las reglas de arbitraje de 2006 permiten la presentación de 

la demanda de reconvención a más tardar en el memorial de contestación, el Estado la 

presentó de manera inesperada y sorprendente, porque hasta antes del memorial de 

contestación jamás habían manifestado su intención de presentarla283.  

El Estado no tiene el derecho a presentar una reclamación en virtud del TBI, dado que los 

inversionistas no consintieron en la extensión del proceso arbitral. Como se estableció en el 

caso Roussalis c. Rumania, la existencia de consentimiento entre las partes debe ser 

determinada con base en instrumentos ajenos al Convenio CIADI284. La referencia a la 

posibilidad de demanda en reconvención del artículo 46 del Convenio CIADI no es 

suficiente, porque los requisitos de jurisdicción están consagrados en el artículo 25 del 

Convenio285. Además, la aceptación a la oferta de arbitraje resultó circunscrita a 

controversias derivadas de la infracción del TBI España-Argentina, que excluye cualquier 

posible reclamación derivada de la eventual infracción de otro cuerpo normativo286.                                                               281 Ibid., párr. 1137, 1138 1139. 282 Ibid., párr. 1142. 283 Ibid., párr. 1110 1111. 284 Ibid., párr. 1114. 285 Ibid., párr. 1117, 1121. 286 Ibid., párr. 1123. 
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A pesar de que la posibilidad de que un Estado demande en reconvención viene de la mano 

el principio de economía procesal y coherencia de las decisiones, el consentimiento es la base 

del arbitraje y se encuentra por encima de cualquier propósito tendiente a facilitar la solución 

completa de las controversias surgidas entre las partes287.  

El Estado se basa en una supuesta falta de inversiones en la Concesión. Pero el supuesto 

incumplimiento debió haberse presentado ante los tribunales de La Plata. La naturaleza 

asimétrica del TBI le a Argentina invocar un derecho en función de dichos tratados, 

incluyendo el de presentar una demanda reconvencional contra el inversionista porque los 

TBI no establecen procedimientos para estos efectos288.  

Por ello es que concluye que la demanda de reconvención no es una “controversia en relación 

con inversiones”, porque todos los reclamos se basan en el marco regulatorio y contrato de 

concesión. Si hubieran violado el derecho argentino, los competentes serían los tribunales 

internos de la república argentina. El hecho de que el TBI declare aplicable el derecho 

argentino y el internacional no significa que imponga al inversionista el cumplimiento de 

ellas, ni las eleva a la categoría del incumplimiento del tratado. Dado que el TBI no establece 

obligaciones para los inversionistas, es imposible que el Estado pueda encontrar amparo en 

un TBI que no contiene una cláusula paraguas para una obligación contractual. La supuesta 

infracción del derecho internacional tampoco autoriza la toma de decisión del tribunal, 

porque las normas de derecho internacional vinculan directamente a los Estados, no a los 

particulares289.  

Es por ello que el Tribunal no puede conocer ninguna demanda de reconvención si no se 

demuestra que esta guarda una íntima conexión con la demanda principal, requisito de 

conexidad. Esa conexión debe ser tanto de los hechos como de la fundamentación jurídica. 

La relación de hechos debe ser tan estrecha que se requiera que se adjudiquen ambas 

demandas para que se logre el arreglo definitivo de la diferencia. Y la conexión jurídica no 

                                                             287 Ibid., párr. 1118.  288 Ibid., párr. 1113, 1119, 1120. 289 Ibid., párr. 1127. 
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existe porque el inversionista baso su reclamación en el TBI Argentina-España, mientras que 

la demanda de reconvención no se basa en este290.   

Por último, en ningún momento antes de la presentación de la demanda de reconvención 

llegó a abrirse el término de seis meses para la negociación291. Y el Estado no explicó como 

los principios generales y los derechos humanos fueron incumplidos. Además, en materia de 

daños omitieron explicar el motivo por el que se identifican los daños. No hay una demanda 

reconvencional, sino un esbozo de ella que no satisface los requisitos mínimos para que el 

tribunal pueda evaluar el fondo de ella292.  

Sobre todo lo visto, el tribunal consideró que en virtud del artículo X del TBI, tanto el 

inversionista como el Estado pueden someter una controversia relativa a inversiones a 

arbitraje internacional293. La posibilidad de presentar una demanda reconvencional puede 

inferirse también del hecho de que el mecanismo de solución de controversias establecido en 

el Artículo X del TBI otorga a ambas partes la posibilidad de iniciar un proceso arbitral, en 

tanto se cumplan los requisitos definidos por las disposiciones que rigen dicho mecanismo. 

Si ambas partes tienen derecho a presentar una demanda, no es posible que el hecho de que 

una de ellas lo haga primero le impida a la otra presentar sus reclamaciones294.  

Nada indica que la oferta y aceptación pueda ser divida entre los distintos elementos de la 

controversia, dependiendo del origen de los reclamos u otro criterio de delimitación. El 

consentimiento dado por los demandantes en función del artículo X del TBI cubre todas las 

controversias en relación con inversiones, que es como se definió el alcance de la oferta de 

arbitraje de Argentina295.  

Sobre el periodo de enfriamiento, el tribunal expresamente afirmó que resulta absurda la 

posición del inversionista y para ello se pregunta ¿Cuál habría sido la razón de exigir que se 

                                                             290 Ibid., párr. 1132, 1133. 291 Ibid., párr. 1124. 292 Ibid., párr. 1115. 293 Ibid., párr. 1143. 294 Ibid., párr. 1144. 295 Ibid., párr. 1147. 
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realizara un proceso de negociación, difiriendo así la presentación de cualquiera de sus 

reclamaciones hasta el vencimiento del plazo de seis meses?296. 

El tribunal comparte la sorpresa de que la reclamación fue presentada muchos años después 

a la notificación de la controversia. Sin embargo, la sorpresa carece de efectos legales porque 

la regla de arbitraje 40(2) permite la presentación de la demanda de reconvención a más 

tardar del memorial de contestación297.  

Además, existe un nexo fáctico entre ambas reclamaciones, porque se basan en la misma 

inversión o falta de inversión suficiente, en una misma concesión. Lo que sería suficiente 

para asumir jurisdicción. Pero también existe un nexo jurídico, porque la reclamación no solo 

se funda en el derecho argentino. Se violó el derecho fundamental de acceso al agua, cuya 

promoción era el objetivo del marco regulatorio y contrato de concesión, consagrada en el 

esquema protectorio del TBI298.  

Así entonces, el tribunal concluye que tiene jurisdicción para conocer la demanda de 

reconvención de conformidad con los artículos 25, 46 y el X del TBI Argentina-España299. 

XI.  RUSORO C. VENEZUELA 

En el 2016 también se encuentra el caso de Rusoro c. Venezuela, basado en el TBI Canadá- 

Venezuela de 1996. El Estado interpuso la demanda de reconvención porque Rusoro realizó 

prácticas indebidas en el depósito de oro Choco 10, a la vez que su estrategia de minería tuvo 

un impacto que afecto la viabilidad de la mina y los recursos naturales300. Sin embargo, el 

Estado posteriormente clarificó que su reclamación era puramente declarativa, porque no se 

encontró en la posibilidad de cuantificar los daños. Por eso, solicitó que se declare que Rusoro 

era responsable por los daños causados y que hay insuficiente información para la tasación 

de estos301.  

                                                             296 Ibid., párr. 1149. 297 Ibid., párr. 1150. 298 Ibid., párr. 1151. 299 Ibid., párr. 1155. 300 Rusoro Mining Limited v. The Bolivarian Republic of Venezuela, ICSID Case No. ARB(AF)/12/5. Award, 2016. 22 August 2016. S.l.: s.n., párr. 598. 301 Ibid., párr. 618. 
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El Estado argumentó que el tribunal tenía jurisdicción sobre la demanda de reconvención 

porque, según el artículo 47 del mecanismo complementario CIADI, salvo acuerdo contrario 

de las partes, una de ellas puede presentar una demanda de reconvención siempre que ella 

esté en el ámbito del acuerdo de arbitraje302. Igualmente, la demanda de reconvención recae 

dentro del ámbito del acuerdo de arbitraje, pues está directamente relacionada con la 

demanda inicial303. Lo cual está delimitado en el artículo XII del TBI, que alude a “cualquier 

disputa entre un Estado parte y un inversionista de la otra parte, en relación con una 

reclamación del inversionista”.  

Finaliza el estado mencionando que el ejercicio de jurisdicción del tribunal sobre la demanda 

de reconvención sirve a los intereses de eficiencia procesal y economía, porque todas las 

controversias se resolverían en el mismo foro. De lo contrario, se tendría que perseguir dicha 

controversia en las cortes del Estado venezolano, lo que significaría un gasto adicional e 

innecesario de tiempo y recursos de ambas partes, además decisiones inconsistentes304.  

Por su parte, el inversionista rechazó la jurisdicción bajo el entendido de que el TBI no ofrece 

ninguna base para que el tribunal escuche la demanda de reconvención. El hecho de que la 

demanda de reconvención se relacione con la demanda inicial es irrelevante a efectos de la 

jurisdicción305. Incluso afirma que las partes del TBI solo consintieron en resolver a través 

de arbitraje las controversias sometidas por los inversionistas. El lenguaje del artículo XII es 

claro en ese sentido306.  

Sobre todo lo dicho, el tribunal consideró que el artículo 47 del Reglamento de Arbitraje 

permite la interposición de las demandas de reconvención, pero sujetas a la condición de que 

estén dentro del ámbito del acuerdo de arbitraje. En este caso, el acuerdo de arbitraje del cual 

el tribunal deriva su jurisdicción se encuentra en el artículo XII del TBI, que restringe el 

ámbito de la arbitrabilidad de la controversia a aquella en la que el inversionista alegue que 

el Estado violó el TBI307.                                                               302 Ibid., párr. 600. 303 Ibid., párr. 602.  304 Ibid., párr. 603. 305 Ibid., párr. 611. 306 Ibid., párr. 612. 307 Ibid., párr. 621, 623.  



80  

Si un inversionista tiene una reclamación en contra del Estado por el incumplimiento del 

TBI, el artículo XII le permite notificar la controversia y someterla a arbitraje, en caso de que 

no se llegue a un acuerdo amigable en el periodo de enfriamiento308. Según el TBI, el ius 

standi para someter una controversia a arbitraje corresponde exclusivamente al 

inversionista309.  

En consecuencia, el tribunal rechazó su jurisdicción respecto a la demanda de reconvención 

porque (a) su poder está limitado a disputas que surjan del TBI y la violación invocada no 

tiene conexión alguna con este; (b) el TBI no contiene ninguna disposición que fundamente 

la demanda de reconvención y; (c) solo puede decidir con base en el tratado y los principios 

del derecho internacional, pero la controversia no puede ser adjudicada aplicando ni lo uno 

ni lo otro. Aunque sobre este último punto no hubo mayor profundización por parte del 

tribunal310. 

XII.  KARKEY KAREDINZ C. PAKISTÁN 

En 2017 se evidencia el caso de Karkey Karadeniz c. Pakistán, basado en el TBI Turquía-

Pakistán de 1997. En este, el Estado fundamenta su demanda de reconvención alegando un 

supuesto enriquecimiento sin justa causa, pues el Tribunal Supremo le había ordenado a 

Karkey devolver una suma de dinero recibida a título de anticipo. No obstante, dicha suma 

no fue devuelta311.  

Los argumentos del Estado relativos a la jurisdicción del tribunal sobre la demanda de 

reconvención comienzan basándose en lo establecido en el caso Metal-Tech c. Uzbekistán, 

afirman que deben cumplirse dos condiciones para que el tribunal tenga jurisdicción sobre la 

demanda de reconvención: 1) que esta esté dentro de la jurisdicción del centro, lo que incluye 

el consentimiento y; 2) que surja directamente del objeto de la disputa312.  

                                                             308 Ibid., párr. 624, 625. 309 Ibid., párr. 626, 627.  310 Ibid., párr. 628, 629. 311 Karkey Karadeniz Elektrik Uretim A.S. v. Islam Republic of Pakistan, ICSID Case No. ARB/13/1. Award, 2017. 22 July 2017. S.l.: s.n., párr. 447, 449.  312 Ibid., párr. 1004. 
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Los requisitos de la jurisdicción del centro se encuentran en el artículo 25 del Convenio 

CIADI. Estos son la existencia de una controversia legal relativa a una inversión, 

nacionalidad y consentimiento313. En cuanto al consentimiento, citan el caso de Goetz c. 

Burundi para establecer que Karkey consintió ipso facto demandas de reconvención que 

surjan directamente del objeto de la disputa, y el hecho de que el BIT no haga expresa 

referencia a ello es irrelevante314.  

Sobre la conexidad, la controversia surge del mismo contrato del que el inversionista alega 

la inversión. Incluso, en el evento de que el tribunal encuentre que Karkey tiene una 

inversión, la reconvención caería en el ámbito del TBI cuando dice “controversias entre un 

Estado parte y un inversionista de la otra parte, en conexión con su inversión”315.  

Ahora, el inversionista excepcionó la jurisdicción respecto de las reconvenciones porque el 

TBI no extiende la jurisdicción del Tribunal al arbitraje de las demandas de reconvención, en 

general a cualquier reclamación presentada por el Estado demandado. En consecuencia, el 

sometimiento de las reclamaciones a arbitraje no puede interpretarse como una expresión de 

consentimiento al arbitraje de las demandas de reconvención316. Y el consentimiento 

tampoco se puede derivar ipso facto como lo pretende el Estado, señala el inversionista, 

porque hay muchas decisiones en la práctica arbitral contraria a ella e ignoraría el efecto útil 

del artículo 46 del Convenio CIADI, que articula los requisitos para el ejercicio de la 

jurisdicción de un tribunal sobre las demandas de reconvención317.  

Aún más, un tribunal CIADI no es competente para conocer la controversia, dado que ella 

versa sobre el reconocimiento y la ejecución de una sentencia de una corte local. El 

enriquecimiento sin justa causa no es un principio general del derecho, carece de contornos 

concretos y no es una reclamación adecuada que pueda ser resuelta por el tribunal318.  

Frente a todo, el tribunal consideró que, como se mencionó en el caso Roussalis c. Rumania, 

lo primero que debe hacer es determinar si las partes consintieron en que el Estado pudiera                                                              313 Ibid., párr. 1006. 314 Ibid., párr. 1007. 315 Ibid., párr. 1008. 316 Ibid., párr. 271. 317 Ibid., párr. 271. 318 Ibid., párr. 272. 
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demandar en reconvención. Cuestión que está determinada por referencia al alcance del 

consentimiento dado en el TBI319. No obstante, en el TBI no se contempla dicha posibilidad. 

Este solo establece que las disputas entre uno de los Estados parte y el inversionista relativas 

a una inversión, serán notificadas por escrito por el inversionista, quien a su vez será quien 

la someterá a arbitraje320. Esa referencia de que es el inversionista quien someterá la 

controversia arbitraje significa que bajo el TBI solo este es quien puede tener la iniciativa 

para iniciarlo.  

Sumado al hecho de que el TBI no impone obligación alguna al inversionista, sino solo al 

Estado, este tampoco contiene un lenguaje que permita concluir a la luz de la Convención de 

Viena, que el pacto arbitral incluye el consentimiento a las demandas de reconvención321. El 

caso de Goetz c. Burundi es el único en el que se ha adoptado la teoría del consentimiento 

ipso facto. Pero muchos otros tribunales también han concluido que la teoría del 

consentimiento ipso facto no es suficiente para concluir que el inversionista ha consentido en 

la posibilidad que tiene el Estado para reconvenir322. En consecuencia, el tribunal decide que 

no tiene jurisdicción para conocer la demanda de reconvención propuesta por el Estado 

pakistaní323.  

XIII.  TEINVER C. ARGENTINA 

 En el 2017 también se ubica el caso de Teinver c. Argentina, basado en el TBI Argentina-

España de 1991. La demanda de reconvención presentada por Argentina se basó en los 

supuestos daños sufridos por la gestión de las aerolíneas entre 2001 y 2008. Estas se 

encontraban en un estado de destrucción y paralización casi total que hizo necesaria la 

intervención del Estado para permitir su viabilidad324. Por tanto, solicitaron USD 

1.63.600.000 por los pasivos no operativos antes de la expropiación, que fue la inversión 

                                                             319 Ibid., párr. 1011. 320 Ibid., párr. 1012. 321 Ibid., párr. 1012, 1014. 322 Ibid., párr. 1015. 323 Ibid., párr. 1016. 324 Teinver S.A., Transportes de Cercanías S.A. y Autobuses Urbanos del Sur S.A. c. la Repúglica Argentina, Caso CIADI No. ARB/09/1. Laudo, 2017. 21 July 2017. S.l.: s.n.,párr. 172. 
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realizada por el Estado para que las aerolíneas pudieran operar, y por las pérdidas debido a 

la imposibilidad de operar325.  

Para argumentar la jurisdicción del tribunal sobre la demanda de reconvención, el Estado 

afirmó que las reglas aplicables a la demanda de reconvención son el artículo 46 del Convenio 

CIADI y la regla 40 de las Reglas de Arbitraje CIADI de 2006326. Reglas que obligan al 

tribunal a resolver una demanda de reconvención en la medida que se relacione directamente 

con la diferencia, esté dentro de los límites del consentimiento de las partes y recaiga dentro 

de la jurisdicción del centro327.  

Además, es el artículo X del TBI el que le confiere jurisdicción al tribunal para considerar 

sobre las demandas de reconvención “relacionadas con inversiones”, aplicando el TBI, el 

derecho internacional y el argentino328. Es decir, según el Estado, el tribunal no se encuentra 

limitado solo a los reclamos basados en violaciones al TBI, sino también a cuestiones 

contractuales y de derecho interno329.  

Por el contrario, el inversionista rechazó la jurisdicción alegando que la demanda 

reconvencional fue vaga, infundada y no cumplió con los requisitos mínimos para constituir 

una reclamación a la que se pudiera contestar debidamente330. Esta corresponde a un conjunto 

de argumentos relacionados con la valuación de las aerolíneas expropiadas y a una defensa 

en contra de sus propias reclamaciones331. No es una demanda reconvencional porque no es 

un acto jurídico autónomo mediante el cual se formule una nueva pretensión ante el 

tribunal332.  

El Estado ni siquiera identificó el derecho de acción respecto de su reclamación, no existió 

una reclamación a la cual aplicar las disposiciones del Convenio o las Reglas de Arbitraje. Y 

al no identificar el derecho de acción, el Estado no presentó una reclamación en los términos 

                                                             325 Ibid., párr. 174. 326 Ibid., párr. 1049. 327 Ibid., párr. 1050. 328 Ibid., párr. 1052.  329 Ibid., párr. 1062.  330 Ibid., párr. 1047.  331 Ibid., párr. 1051.  332 Ibid., párr. 1060. 
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de las Reglas de Arbitraje333. Al igual que se tiene que probar el fundamento legal para 

reclamar, el Estado debe probar y fundamentar la parte sustantiva de su demanda de 

reconvención334. Sin embargo, reitera el inversionista, el Estado no hizo eso último. 

Frente a ese contexto, el tribunal coincide en que siempre que el Estado tenga una demanda 

de reconvención, que se relacione directamente con la diferencia que está dentro de los 

límites del consentimiento de las partes y cae dentro de la jurisdicción del CIADI, está 

obligado a resolverla. No obstante, si no se establece uno de estos requisitos, carecerá de 

competencia para resolverla335.  

Aunque el tratado impone obligaciones a los Estados de otorgarle un determinado tratamiento 

a las inversiones realizadas por los inversionistas, este no impone obligaciones recíprocas 

sobre las inversiones o lo inversionistas. Pero como lo destaca el tribunal, el Estado no señaló 

ningún derecho que detente en virtud del TBI, a un determinado tratamiento que deba realizar 

el inversionista. Tampoco señaló ningún otro derecho al amparo del derecho argentino o los 

principios generales del derecho internacionales sobre el cual basara su demanda 

reconvencional336.  

A su vez, el tribunal destacó que toda demanda de reconvención debe superar el umbral de 

jurisdicción en razón de la materia, debe ser una diferencia referente a la existencia o alcance 

de un derecho u obligación, o el alcance de la reparación. Pero el Estado no identificó ningún 

derecho u obligación sobre el cual basar su demanda de reconvención337. En consecuencia, 

el tribunal rechazó la demanda de reconvención338. 

XIV.  DAVID AVEN C. COSTA RICA 

En 2018 se encuentra el caso David Aven c. Costa Rica, basado en el DR-CAFTA de 2004. 

La demanda de reconvención planteada por Costa Rica se basa en que el inversionista realizó 

trabajos que tuvieron un impacto ambiental negativo en el lugar del proyecto, que se vio                                                              333 Ibid., párr. 1055. 334 Ibid., párr. 1056. 335 Ibid., párr. 1053.  336 Ibid., párr. 1064. 337 Ibid., párr. 1066.  338 Ibid., párr. 1067. 
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considerablemente afectado. La construcción de rutas, excavación de acequias, colocación 

de alcantarillas y la remoción de la vegetación redujo la capacidad del bosque de almacenar 

y transportar el agua. El relleno y drenaje de los humedales también destruyó el hábitat de 

peces y especies silvestres, reduciendo la diversidad biológica339. 

En esta medida, los argumentos del Estado relativos a la jurisdicción señalan que el artículo 

10.20.7 del DR-CAFTA excluye cualquier demanda de reconvención en que la demandante 

reciba una indemnización de conformidad con un contrato de seguro o garantía. Por tanto, 

con excepción de las reconvenciones basadas en las circunstancias mencionadas, el Estado 

tiene derecho a interponer una demanda de reconvención en virtud del tratado340.  

El DR-CAFTA prevé la posibilidad de que los Estados interpongan demandas de 

reconvención. Sus disposiciones son completamente neutras en cuanto a la identidad del 

demandante o demandado en una controversia surgida entre las partes, lo cual permite a un 

Estado demandar a un inversionista en relación con una controversia relacionada con una 

inversión en el país341.  

Y en cuanto a la relación directa entre la demanda y la demanda de reconvención se justifica 

que por economía y eficacia procesal, ambas sean resueltas ante el tribunal342.  

Por su parte, el inversionista argumentó que el DR-CAFTA limita las controversias entre las 

partes del acuerdo, y por ello es imposible que un demandado sea otra cosa que un Estado 

anfitrión343. Al igual que el artículo 10.20.7 del DR-CAFTA es de aplicación general, y tiene 

por objeto abarcar cualquier derecho potencial que se invoque en una demanda de 

reconvención344.  

                                                             339 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Memorial de contestación, 2016. 8 April 2016. S.l.: s.n, párr. 648. 340 Ibid., párr. 660. David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Memorial del demandado posterior a la audiencia, 2017. 13 March 2017. S.l.: s.n, párr. 1100. 341 Ibid., párr. 1098.   342 Ibid., párr. 1101. 343 David Aven y otros c. La República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3. Laudo final, 2018. 18 September 2018. S.l.: s.n., párr. 716. 344 Ibid., párr. 717. 
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Frente a ello, el tribunal consideró que la resolución de controversias del DR-CAFTA se 

concibe para reclamaciones contra los Estados receptores. Según el artículo 10.16 del DR-

CAFTA, cualquier reclamación debe indicar que la demandada ha violado una obligación de 

la sección A. Asimismo, el artículo 10.28 establece que demandante es un inversionista y 

demandada el Estado receptor345. Sin embargo, sin explicar más razones, reconoció que las 

partes del tratado también contemplaron la posibilidad de reconvenciones346.  

Aunque en la sección A del capítulo 10 establece únicamente obligaciones para los Estados, 

en ella se contienen obligaciones implícitas para los inversionistas respecto de la legislación 

ambiental del Estado receptor347. El efecto del artículo 10.11 es que las medidas adoptadas 

por el Estado receptor para la protección del medio ambiente deben considerarse obligatorias 

para todos los inversionistas que se encuentren bajo la jurisdicción del Estado. Por tanto, los 

inversionistas tienen la obligación de observar y cumplir la regulación nacional en materia 

ambiental, en virtud del derecho interno y la Sección A del capítulo 10 del DR-CAFTA. Es 

decir que su incumplimiento constituye una obligación del derecho interno como del 

internacional348. 

Siguiendo al caso de Urbaser c. Argentina, ya no es posible admitir que los inversionistas 

que operan a nivel internacional tengan inmunidad porque no son sujetos de derecho 

internacional. No existen motivos sustantivos para eximir a los inversionistas del alcance de 

las reclamaciones por incumplimiento de obligaciones consagradas en la sección A del 

capítulo 10 del DR-CAFTA, como en las de materia ambiental349.  

Tratándose del consentimiento en estricto sentido, según el tribunal, el artículo 10.15 alude 

a que la controversia sea “relativa a una inversión”, redacción tan amplia como para abarcar 

reconvenciones350. Además, que la admisión de reconvenciones tiene numerosas ventajas 

prácticas en cuanto a la economía y eficiencia procesal, de la que se benefician tanto el 

                                                             345 Ibid., párr. 731. 346 Ibid., párr. 731.  347 Ibid., párr. 732  348 Ibid., párr. 734 349 Ibid., párr. 738, 739. 350 Ibid., párr. 740.  
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inversionista como el Estado receptor. Para ello, hace referencia a lo mencionado por el 

profesor Reisman en el caso de Roussalis c. Rumania351.  

En todo caso, el tribunal estima que la redacción del artículo 10.11 procura garantizar que 

los Estados retengan un margen significativo de apreciación en relación con medidas 

ambientales en sus respectivas jurisdicciones, pero este no impone obligación alguna para 

los inversionistas. Tampoco dispone que el incumplimiento de la reglamentación ambiental 

constituya un incumplimiento del tratado que pueda servir como fundamento de una 

reconvención352.  

Aunque la razón principal por la que el tribunal rechazó su jurisdicción radica en que el 

Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI establece que los requisitos que se exigen para la 

demanda principal también deben cumplirse para la demanda de reconvención. Entre ellos 

se encuentra el nombre y datos de las partes, relación de hechos en los que se basa la 

demanda, los puntos objeto de litigio, la materia u objeto que se demanda y los motivos 

jurídicos de la misma. No obstante, Costa Rica no precisó los hechos que sustentaban sus 

reclamaciones, pues apenas se refirieron a informes periciales. No existió especificación de 

la reparación pretendida. Y la prueba mencionada se diluye en la contestación al no 

especificar de manera clara y precisa los hechos que pretenden probarse, particularmente la 

prueba de que los demandantes son los causantes de los daños ambientales353.  

Por tanto, el tribunal concluyó que la demanda de reconvención no cumplió con los requisitos 

generales del artículo 20 y 21 del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI y por eso se 

desestimó354.  

Como ya se mencionó anteriormente, el tribunal no ofrece ninguna razón para decir que del 

articulo referente a la protección del medioambiente se puede inferir que de él se desprende 

una obligación para los inversionistas. Lo que puede resultar contradictorio, incluso confuso, 

                                                             351 Ibid., párr. 741. 352 Ibid., párr. 743. 353 Ibid. Párr. 745. 354 Ibid. Párr. 747. 
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pues posteriormente afirma que el artículo en cuestión no impone obligación alguna para el 

inversionista355. 

XV.  NATURGY C. COLOMBIA 

En 2021 se halla el caso de Naturgy c. Colombia, basado en el TBI Colombia-España de 

2005. En este, el Estado presentó la demanda de reconvención por la mala gestión del 

inversionista en Electricaribe, que le ocasionó daños por USD 514.08 millones por: los 

fondos que Colombia se vio obligada a canalizar a la compañía para mantener la operación, 

el impacto económico negativo en la región del Caribe, reducción de los ingresos fiscales 

esperados de Electricaribe y reducción del valor de la participación de Colombia en 

Electricaribe356. 

El Estado afirmó que la jurisdicción del tribunal para decidir sobre la demanda de 

reconvención, porque el TBI y el Reglamento de Arbitraje las permite, además de que existe 

un nexo entre las reclamaciones presentadas en la demanda y la de reconvención357. El 

artículo 10(2) del TBI que alude a “toda controversia” debe interpretarse en el sentido de 

abarcar las demandas de reconvención planteadas por el Estado. Con base en el caso de 

Saluka c. República Checa, los tratados de inversión con un lenguaje amplio deben incluir 

las demandas de reconvención358. Y cuando el artículo 10(2) del TBI dice reclamaciones del 

inversionista, esto solo constituye un reconocimiento de que el arbitraje debe ser iniciado por 

un inversionista, lo que no elimina la jurisdicción del tribunal sobre las demandas de 

reconvención dada la amplia redacción359. 

Finaliza señalando que como las reglas del procedimiento están contenidas en el Reglamento 

CNUDMI de 1976, nuevamente acude a Saluka c. República Checa para decir que otros 

tribunales se han referido a su artículo 19 y han aceptado su jurisdicción sobre las demandas                                                              355 Dicha contradicción del tribunal, al decir primero que se podría inferir una obligación, y después al rechazarlo, ha llevado a autores a afirmar que una redacción como la del artículo 10.11 del DR-CAFTA puede imponer obligaciones. Cfr. The Rise of Environmental Counterclaims in Mining Arbitration. En: J. FRY and L.-A. BRET (eds.), The guide to mining arbitration. 2. S.l.: Global Arbitration Review, pp. 49–68. 356 Naturgy Energy Group, S.A. and Naturgy Electricidad Colombia S.L. v. Republic of Colombia. ICSID case No. UNCT/18/1. Award, 2021. 2021. S.l.: s.n., párr. 582.  357 Ibid., párr. 584.  358 Ibid., párr. 586. 359 Ibid., párr. 587. 
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de reconvención presentadas por el Estado360. Existe el nexo razonable entre la reclamación 

inicial y la de reconvención porque la cuestión de hecho que se aplica a ambas es si ¿El 

demandante o el demandado es culpable del fracaso de Electricaribe?361.  

Por el contrario, el inversionista manifestó que el tribunal no tenía jurisdicción sobre las 

demandas de reconvención. En cuanto a la jurisdicción ratione materiae, esta se extiende 

únicamente a las controversias relativas a cuestiones regidas por el Tratado. El TBI no 

confiere protección a los Estados y de este no se pueden interpretar deberes a los 

inversionistas en virtud de la legislación nacional362. Además, el artículo 10(2) del TBI, que 

refiere solo a controversias del inversionista, debe interpretarse en el sentido de que limitan 

la jurisdicción del tribunal a controversias iniciadas por el inversionista. Ninguna disposición 

amplía la jurisdicción del tribunal a las reconvenciones del Estado363.  

En esta medida, el tribunal consideró que no existe una regla clara en el derecho de las 

inversiones sobre la admisibilidad de las reconvenciones de los Estados, que la jurisdicción 

de un tribunal debe determinarse caso a caso conforme la redacción del tratado aplicable364. 

No interpretó que el tribunal del caso de Saluka c. República Checa sugiera que en todos los 

casos la expresión “toda controversia” fundamente la jurisdicción sobre las reconvenciones 

de los Estados365. A su vez, el TBI no se refiere expresamente a la posibilidad de las 

demandas de reconvención de los Estados. Su artículo 10(2) solo señala “toda 

controversia”366. El consentimiento dado en el artículo 10(2) se diferencia de las 

disposiciones aplicables en el caso de Saluka c. República Checa o Paushok c. Mongolia, 

referenciados por el Estado367.  

De la lectura de todo el artículo 10 del TBI, el tribunal entendió que el proceso de solución 

de controversias está establecido con bastante precisión, que en múltiples ocasiones se refiere 

                                                             360 Ibid., párr. 589. 361 Ibid., párr. 590. 362 Ibid., párr. 592. 363 Ibid., párr. 593. 364 Ibid., párr. 599. 365 Ibid., párr. 604. 366 Ibid., párr. 611. 367 Ibid., párr. 613. 
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a las reclamaciones de un inversionista pero nunca a las reclamaciones del Estado368. Es 

dudoso entonces que, en el contexto de un procedimiento de solución de controversias 

definido con tanta precisión, los Estados parte del tratado hubieran omitido ocuparse de las 

reconvenciones si realmente hubieran tenido la intención de que la jurisdicción arbitral se 

extendiera a las mismas369. El TBI define claramente que el fundamento de una reclamación 

son las violaciones del Estado al TBI y las pérdidas sufridas por el inversionista. No existe 

una redacción relacionada con las violaciones del inversionista o las pérdidas de los 

Estados370.  

Respecto del artículo 10(10) del TBI, el cual señala que “la Parte Contratante que sea parte 

en la controversia no podrá invocar en su defensa el hecho de que el inversionista, en virtud 

de un contrato de seguro o garantía, haya recibido o vaya a recibir una indemnización u 

otra compensación por el total o parte de las pérdidas sufridas de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 8”, el tribunal denota que establece límites a las defensas de los Estados, pero 

tampoco aborda la posibilidad de que un Estado presente reconvenciones371.  

Tampoco consideró convincente que por el hecho de que el artículo 10(9) del TBI se refiera 

a que se aplicará la legislación nacional como fuente aplicable al arbitraje, las obligaciones 

de un inversionista de esa legislación con gestión de su inversión están implícitamente 

reguladas por el TBI372. En decir, no se ha demostró la estrecha conexión necesaria. Las 

reconvenciones no se basan en cuestiones subyacentes a las diversas violaciones del TBI 

planteadas por el inversionista. Se basan en la operación general de Electricaribe, que fue 

incompatible con los requisitos de la legislación nacional, según dice el Estado. Ninguna 

reclamación se basa en el TBI ni en obligaciones de los inversionistas. Igualmente, la 

indemnización solicitada por el Estado en sus reconvenciones es de naturaleza diferente y se 

basa en hechos y derechos diferentes a las indemnizaciones solicitadas por los 

demandantes373. En consecuencia, el tribunal rechaza la jurisdicción sobre las demandas de 

reconvención.                                                               368 Ibid., párr. 615. 369 Ibid., párr. 616. 370 Ibid., párr. 617. 371 Ibid., párr. 619. 372 Ibid., párr. 620. 373 Ibid., párr. 623. 
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Antes de entrar en las conclusiones generales, este caso merece dos comentarios. El primero 

tiene que ver con lo expuesto por el tribunal en relación con el artículo 10(10) del TBI. No 

se puede confundir la redacción de este artículo con la del DR-CAFTA. De este artículo no 

se puede hacer la interpretación a contrario que sí se podría hacer con el del DR-CAFTA, por 

cuanto no prohíbe las demandas de reconvención en ciertas circunstancias. No solo eso, sino 

que ni siquiera las contempla. Y el segundo es referente a la aplicación del test de conexidad 

realizada por el tribunal. Este no considera que sea suficiente la conexidad de hecho, sino 

también respecto de los daños. Al rechazar la jurisdicción entre otras razones, porque la 

naturaleza de la indemnización solicitada es de naturaleza diferente y basada en otros hechos 

y derechos a la solicitada por el inversionista, exige un mayor estándar que se debe cumplir 

a la hora de verificar la admisibilidad de la reclamación.   

XVI.  CONCLUSIONES  

Para finalizar la presente sección, después de haber analizado diversos laudos representativos 

en la materia, se pueden llegar a las siguientes conclusiones en torno a las demandas de 

reconvención presentadas por los Estados. Salvo casos como AMTO c. Ucrania, los 

tribunales arbitrales son consistentes en reconocer que para que puedan conocer el fondo de 

una demanda de reconvención, es necesario que se cumplan dos requisitos: la competencia 

sobre ella, con el papel preponderante del consentimiento, y la conexidad que la reclamación 

debe tener con la inicial traída por el demandante.  

Sin embargo, es aquí donde inician las complicaciones porque para unos tribunales la 

jurisdicción comprende, además, la necesidad de que se satisfaga la relación de conexidad. 

Mientras que en otros, cuya postura es prevalente, se considera que debe distinguirse ambos 

requisitos como de jurisdicción y admisibilidad. Es decir, la satisfacción de la relación de 

conexidad es un requisito que exige la admisibilidad de la reclamación y no la jurisdicción 

del tribunal.   

Los tribunales tampoco son muy consistentes a la hora de determinar como se satisfacen los 

requisitos. Tal vez la mayor certeza consiste en que el consentimiento de las partes está 

definido en el tratado de inversión aplicable, de cuya lectura se verificará si las partes 

consintieron o no a la posibilidad de que el tribunal conozca una eventual demanda de 

reconvención planteada por el Estado. Con excepción del caso de Naturgy c. Colombia, la 
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redacción “controversias relativas a una inversión” es lo suficientemente amplia como para 

permitir inferir el consentimiento de las partes a las demandas de reconvención, aunque en 

el tratado en cuestión no lo contemple expresamente.  

Por el contrario, cuando la redacción alude al “Incumplimiento de las obligaciones del Estado 

bajo el tratado, en relación con una inversión” u otra semejante, el consentimiento está 

limitado a eso, en ausencia de una disposición que reconozca la posibilidad de demandar en 

reconvención de manera expresa. La oferta no permite inferir el consentimiento de las partes 

a las demandas de reconvención puesto que estas se basan en presuntos incumplimientos a 

obligaciones del inversionista, no en incumplimientos de las obligaciones del Estado 

consagradas en el tratado. 

Igualmente sucede cuando la redacción del tratado consagra que “el inversionista podrá 

someter la controversia a arbitraje”. En esos casos, solo el inversionista es quien tiene ius 

standi, no el Estado. No habría consentimiento sobre las demandas de reconvención 

presentadas por los Estados porque justamente estos no pueden someter controversias a 

arbitraje. Solo los inversionistas tienen esta facultad.  

Otro punto de conflicto, donde hay una dualidad de posiciones, es el que trata la interacción 

entre el reglamento de arbitraje y el tratado de inversión a efectos de la creación del 

consentimiento. De una parte, es una posición minoritaria el hecho que ante la aceptación de 

la oferta de arbitraje haya un doble consentimiento para que el tribunal conozca las demandas 

de reconvención. De otra parte, la posición prevalente consiste en que el reglamento no puede 

crear el consentimiento donde no la hay. 

Superada la jurisdicción, lo propio es que los tribunales verifican la admisibilidad de las 

reclamaciones. Esto es, verifican si se cumple con el requisito de conexidad expresamente 

consagrado en las Reglas de Arbitraje CIADI, que haya una conexión suficiente entre las 

reclamaciones planteadas en la demanda inicial y en la de reconvención. Aquí el punto en 

conflicto radica en el alcance y que debe entender como satisfecho este test de conexidad, 

sobre el cual no se puede afirmar la existencia de una posición prevalente. Tanto hay 

tribunales que consideran como suficiente que la relación se predique de los hechos, como 

hay tribunales que exigen que la relación se predique del derecho aplicable a la controversia.  
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Por último, hay un tema que si bien no es un requisito de jurisdicción o admisibilidad, es una 

circunstancia que ha sido ser observada por todos los tribunales que se han visto enfrentada 

a ella. Cuando la controversia que se pretende vía demanda de reconvención es contractual, 

donde se reclama el incumplimiento del inversionista a un contrato celebrado con una entidad 

estatal, todos los tribunales han sido consistentes en el respeto a la eficacia de la cláusula de 

solución de conflictos prevista en el contrato. Sea que en ella se establezca que la controversia 

que surja de ese contrato al conocerá un juez del Estado receptor u otro tribunal arbitral, como 

efectivamente ha sucedido, los tribunales deben reconocer la eficacia de dicho pacto. 

CAPÍTULO 4: CONSIDERACIONES FINALES 

Vista la anterior tendencia que existe hoy en día en la práctica arbitral, es necesario realizar 

una crítica a la manera en la que los tribunales arbitrales han resuelto su competencia para 

conocer las demandas de reconvención, particularmente a los puntos relacionados con la 

conexidad jurídica y la ley aplicable a los asuntos de la jurisdicción. Posteriormente, se hará 

una propuesta sobre ciertos aspectos que deben tener no solo los árbitros, sino también los 

Estados a efectos superar los anteriores puntos que han supuesto una barrera procedimental. 

Y, para finalizar, se retomará todo lo visto para poder esclarecer ¿hacia dónde vamos con la 

posibilidad de los Estados para demandar en reconvención? 

I.  CRÍTICAS 

Comenzando con la crítica relacionada a la ley aplicable a la jurisdicción, primero se debe 

tener en cuenta que esta es consecuencia de aquellas decisiones en las que los tribunales 

deciden su competencia para resolver las demandas de reconvención con base en los méritos 

del caso. Este es un supuesto diferente a los casos donde el tribunal no resuelve su 

competencia, sino que de plano decide sobre las demandas de reconvención374. Casos que 

tampoco están exentos de crítica puesto que, dependiendo sus particularidades, podrían                                                              374 Véase AMCO Asia Corporation and others v. Republic of Indonesia, ICSID Case No ARB/81/1. Award, 1984. 20 November 1984. S.l.: s.n. Alex Genin, Eastern Credit Limited, INC. and AS. Baltoil v. the Republic of Estonia, ICSID Case No. ARB/99/2. Award, 2001. 25 June 2001. S.l.: s.n. Desert Line Projects LLC v. the Republic of Yemen, ICSID Case No. ARB/05/17. Award, 2008. 6 February 2008. S.l.: s.n. Occidental Petroleum Corporation, Occidental Exploration and Production Company c. la República del Ecuador, Caso CIADI No. ARB/06/11. Laudo, 2011. 16 December 2011. S.l.: s.n. Southern pacific properties limited v. Arab Republic of Egypt, ICSID case No. ARB/84/3. Award, 1992. 20 May 1992. S.l.: s.n., párr. 254-256. 
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significar que el tribunal está resolviendo el fondo de cuestiones sobre las cuales no tiene 

jurisdicción375.  

Por citar un ejemplo ilustrativo de lo que se pretende criticar, el tribunal de AMTO c. Ucrania 

planteó ciertos requisitos que en su criterio deben cumplir las demandas de reconvención 

para que pudieran ser conocidas y resueltas por el tribunal. Aunque de manera sorpresiva, 

este resolvió dichos requisitos llegando a la conclusión de que no había una base para 

justificar la reclamación376. 

El problema de este acercamiento del tribunal a su competencia sobre la demanda de 

reconvención radica en que no se realiza conforme la ley aplicable, puesto que el derecho 

aplicable al fondo de la controversia no es el mismo que se debe aplicar a la hora de revisar 

la jurisdicción o competencia. La decisión del tribunal sobre su competencia debe depender 

del análisis del pacto arbitral contenido en el tratado aplicable y de los artículos 25 y 46 del 

Convenio CIADI, último que solo aplica frente a demandas de reconvención.  

Como lo menciona Schreuer, la jurisdicción y la competencia del tribunal no está sometida 

a la ley aplicable a los méritos del caso, porque esta está regida por su propio sistema 

contenido en el artículo 25 del Convenio CIADI y el acuerdo de arbitraje377. De manera 

consistente con la anterior afirmación, el tribunal del caso CMS c. Argentina recalcó que el 

artículo 42 del Convenio CIADI “está diseñado principalmente para la resolución del 

conflicto en los méritos y, en principio, es independiente de la decisión de jurisdicción, 

gobernada solo por el artículo 25 del Convenio y aquellas provisiones del instrumento del 

cual se deriva el consentimiento que pueden ser aplicables, en este caso las disposiciones del 

tratado”378.  

                                                             375 Recuérdese que esto es una causal de anulación a la luz del artículo 52 del Convenio CIADI. 376 Véase. Limited liability company AMTO v. Ukraine, arbitration No. 80/2005. Final award, 2005. 26 March 2005. S.l.: s.n. 377 SCHREUER, C., 2014. Jurisdiction and applicable law in investment treaty arbitration. McGill Journal of Dispute Resolution, vol. 1, no. 1, pp. 1–25, pág. 3.  378 [Traducción propia]. “Article 42 is mainly designed for the resolution of disputes on the merits and, as such, it is in principle independent from the decisions on jurisdiction, governed solely by Article 25 of the Convention and those other provisions of the consent instrument which might be applicable, in the instant case the Treaty provisions”: CMS Gas Transmission Company v. The Republic of Argentina, ICSID Case No. ARB/01/8. Decision of the tribunal on objections to jurisdiction, 2003. 17 July 2003. S.l.: s.n., párr. 88.  
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Particularmente en el ámbito de los procedimientos administrados por el CIADI, lo dicho 

significa que el examen que debe realizar el tribunal para verificar la jurisdicción y con ello 

su competencia está limitado a los requisitos del artículo 25 del Convenio CIADI379, que ya 

fueron repasados en capítulos anteriores.  

Por tanto, toda consideración hecha por los tribunales sobre el fondo de la controversia a la 

hora de verificar su competencia resulta en un equívoco que conllevar a que la competencia 

dependa de la vocación de prosperidad de las pretensiones planteadas, de un prejuzgamiento 

sumario de la controversia planteada en la reconvención. Aunque esta afirmación debe 

tenerse en cuenta junto con la salvedad hecha párrafos atrás y la particularidad de la redacción 

de ciertos tratados de inversión que limitan el consentimiento al incumplimiento de 

obligaciones del tratado mismo. En este último caso, por virtud del propio pacto arbitral 

contenido en el tratado el examen somero sobre las pretensiones es ineludible. Ante una 

redacción de ese estilo, por supuesto que la competencia del tribunal no se podría extender 

para situaciones distintas al incumplimiento del tratado, lo que requeriría en principio 

verificar lo que se pretende en la demanda de reconvención.  

Pasando a la segunda crítica, quizá la más crucial, es la relativa a la constante posición de 

muchos tribunales en exigir que se deba satisfacer el test de conexidad a la luz de la conexidad 

jurídica entre las reclamaciones. Pero antes de ello conviene resaltar que los requisitos 

jurisdiccionales que deben superar las demandas de reconvención, en principio no producen 

controversia y se pueden superar380.  

La finalidad de estos requisitos no es otra diferente a la de permitir el ejercicio de los Estados 

demandar en reconvención, pero precluyendo la posibilidad de introducir cualquier clase de 

controversia al interior proceso381. “Estos requisitos están basados en la necesidad de 

asegurar la mejor administración de justicia, lograr la economía procesal al tiempo que                                                              379 SHAO, X., 2021. Environmental and Human Rights Counterclaims in International Investment Arbitration: At the Crossroads of Domestic and International Law. Journal of International Economic Law, vol. 24, no. 1, pp. 157–179. ISSN 14643758. DOI 10.1093/jiel/jgab001, pág. 165.  380 LALIVE, P. and HALONEN, L., 2011. On the Availability of Counterclaims in Investment Treaty Arbitration. En: A. BĚLOHLÁVEK and N. ROZEHNALOVÁ (eds.), Czech Yearbook of International Law. S.l.: Juris, pp. 141–156, párr. 708.  381 ANTONOPOULOS, C., 2011. Counterclaims before the International Court of Justice. The Hague: T.M.C. Asser Press, pág. 73. 
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permite al tribunal tener una visión más amplia de las respectivas reclamaciones de las partes 

y decidirlas de manera más coherente, y para prevenir el abuso”382.Estos requisitos son una 

forma de mitigar el riesgo de que los Estados abusen del ejercicio de esta figura, para que no 

pretendan someter cualquier clase de controversia ante el tribunal a través de una demanda 

de reconvención.   

Ahora bien, ahondando en el estándar que se debe satisfacer para superar la relación o test de 

conexidad, la conexidad jurídica no debería ser un imperativo para ello. No debería ser 

necesario que la demanda de reconvención se base en el mismo instrumento legal con base 

en el cual el inversionista fundamentó su reclamación, que la demanda de reconvención 

encuentre como base y fundamento de sus pretensiones el TBI, APPRI o TLC, así como lo 

razonó el Tribunal del caso Saluka c. República Checa ya explicado en el Capítulo III.  

La conexidad jurídica como requisito surgió parcialmente de las consideraciones del órgano 

de solución de controversias entre Irán y Estados Unidos, que equivocadamente se ha 

extrapolado a todo el SCIE. Exigir que una demanda de reconvención se fundamente del 

mismo instrumento legal ignora la función dinámica que tienen los tribunales y la gran 

complejidad de los casos que se presentan ante ellos383.  

Por otro lado, el artículo 46 del Convenio CIADI o su homólogo en las Reglas de Arbitraje 

CIADI no exigen que la conexidad entre pretensiones sea jurídica. Todo lo contrario, los 

citados artículos apenas exigen que la demanda de reconvención tenga una “relación estrecha 

con el objeto de la controversia”. Este es un requisito distinto al establecido en el artículo 25 

del Convenio CIADI, que expresamente requiere que la controversia sea legal384. Si la 

intención de los redactores del Convenio hubiera sido la de requerir que la conexidad sea 

                                                             382 [Traducción propia]. “this requirement is based on the need to ‘ensure better administration of justice,’ ‘to achieve a procedural economy whilst enabling the Court to have an overview of the respective claims of the parties and to decide them more consistently,’ and ‘to prevent abuse”: SHAO, X., 2021. Environmental and Human Rights Counterclaims in International Investment Arbitration: At the Crossroads of Domestic and International Law. Journal of International Economic Law, vol. 24, no. 1, pp. 157–179. ISSN 14643758. DOI 10.1093/jiel/jgab001, pág. 169.  383 ANNING, M., 2021. Counterclaims Admissibility in Investment Arbitration. Handbook of International Investment Law and Policy. S.l.: Springer Singapore, pp. 1277–1325, pág. 1414. 384 Por su redacción en inglés.  
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legal, así lo habrían expresado tal y como lo hicieron con el artículo 25 al condicionar que la 

controversia que se someta ante el CIADI sea “legal” 385. 

Más aun, las notas oficiales de las Reglas de Arbitraje CIADI de 2006 indican, respecto de 

la regla 40 que consagra este requisito de admisibilidad que, “el test que se debe satisfacer es 

si la conexión con los hechos entre la reclamación original y la auxiliar es lo suficientemente 

cercana como para requerir la adjudicación como para requerir la adjudicación de esta última 

para lograr la resolución final de la controversia, siendo el objeto la eliminación de todos los 

motivos de disputa que surgen alrededor del mismo asunto”386. 

Por consiguiente, muchos autores han planteado formas de superar este test de conexidad 

jurídica, que ha servido como un muro de contención injustificado para rechazar las 

demandas de reconvención. Unos han propuesto que en vez de que la conexión legal y la 

fáctica sean tenidas como dos criterios cumulativos a cumplir387, pasen a ser más bien dos 

factores que incluso se pueden complementar a efectos de verificar la relación de conexidad. 

Incluso otros han dicho que para que la demanda de reconvención sea admisible, esta debe 

tener una misma identidad temporal y geográfica con la demanda inicial388. Lo cierto es que 

sin duda alguna este requisito de conexidad jurídica debe ser revaluado, y su aplicación debe 

ser limitada.   

II.  PROPUESTAS 

Ahora bien, pasando a las propuestas, y de la mano de la última crítica, por las razones 

expuestas en los párrafos precedentes y en las consideraciones planteadas al respecto del caso 

de Saluka c. República Checa, es momento de derrumbar el muro, la barrera jurisdiccional                                                              385 LALIVE, P. and HALONEN, L., 2011. On the Availability of Counterclaims in Investment Treaty Arbitration. En: A. BĚLOHLÁVEK and N. ROZEHNALOVÁ (eds.), Czech Yearbook of International Law. S.l.: Juris, pp. 141–156, párr. 7.12. 386 [Traducción propia]. “The test to satisfy this condition is whether the factual connection between the original and the ancillary claim is so close as to require the adjudication of the latter in order to achieve the final settlement of the dispute, the object being to dispose of all the grounds of dispute arising out of the same subject matter”: INTERNATIONAL CENTRE FOR SETTLEMENT OF INVESTMENT DISPUTES, 1968. ICSID REGULATIONS AND RULES. 1968. S.l.: s.n.  387 SHAO, X., 2021. Environmental and Human Rights Counterclaims in International Investment Arbitration: At the Crossroads of Domestic and International Law. Journal of International Economic Law, vol. 24, no. 1, pp. 157–179. ISSN 14643758. DOI 10.1093/jiel/jgab001, pág. 169.  388 ANNING, M., 2021. Counterclaims Admissibility in Investment Arbitration. Handbook of International Investment Law and Policy. S.l.: Springer Singapore, pp. 1277–1325, pág 1413.  
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que la conexidad jurídica ha construido, la imperiosa necesidad de que la demanda de 

reconvención se base en el mismo instrumento jurídico que sirvió para fundar la demanda 

inicial. 

Para superar el test de conexidad, la relación estrecha entre la demanda inicial y la de 

reconvención, basta con que se verifique una conexidad fáctica. Se propone que la aplicación 

de la conexidad jurídica para verificar el test de conexidad sea limitada, por ejemplo, a los 

casos donde no se puede establecer con claridad una relación estrecha entre los hechos de la 

demanda y la demanda de reconvención. En ese supuesto, la determinación conexidad 

jurídica podría servir de manera subsidiaria para constatar el cumplimiento del test de 

conexidad. Pero se reitera que el establecimiento de una conexidad jurídica no debe ser 

indispensable para entender que el test de conexidad fue satisfecho, porque esa función ya la 

cumple la conexidad fáctica.  

Esta propuesta no mina la función que tienen los requisitos jurisdiccionales acabada de 

exponer, prevenir que los Estados abusen del ejercicio de las demandas de reconvención 

incorporando al arbitraje cualquier clase de controversia. Primero, la estrecha conexidad 

necesaria entre la demanda inicial y la de reconvención no se estaría pretermitiendo, sino 

aliviando su estándar de satisfacción. Segundo, lo anterior deriva en que la demanda de 

reconvención aún debe relacionarse con la demanda inicial. Por ello, el Estado no podría 

inmiscuir dentro del arbitraje una controversia que no se relacione con la demanda inicial, 

porque todavía se exige que haya una estrecha relación de hecho entre esta y la demanda de 

reconvención. De hecho, tampoco se puede perder vista que, además de los requisitos de 

conexidad, es necesario que se cumplan los requisitos de jurisdicción que exige el artículo 

25 del Convenio CIADI, explicados en el Capítulo II.  

Pero yendo más allá de ello, es reiterado a lo largo de toda la doctrina el llamado que se le 

hace a los Estado a negociar cláusulas de solución de conflictos que permitan las demandas 

de reconvención. Se aclara que el hecho de que no exista una permisión expresa no significa 

su prohibición. Como se mencionó, a pesar de que hay tratados que no reconocen dicha 

posibilidad, por su redacción amplia abarcan el ejercicio de la reconvención. Luego, a pesar 

de que dicha redacción expresa que reconozca las demandas de reconvención no es un 

requisito sine qua non, lo ideal sería despejar de toda duda al tribunal para que no se desgaste 
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en consideraciones menores relativas a la jurisdicción, que si bien importantes, no permiten 

la resolución del conflicto. No se puede perder de vista que esta es la razón por la cual las 

partes acuden a un juez o un árbitro, solucionar todo el conflicto. Esto incluye las 

reclamaciones auxiliares a las principales, como las demandas de reconvención.  

En este punto, el papel de los Estados debe ser activo, sea para renegociar los tratados o para 

firmar declaraciones interpretativas conjuntas. Por citar un ejemplo se tiene el caso de India, 

que por ser muy drástico no se comparte. En todo caso, desde que dio a conocer su TBI 

modelo, India comenzó a “enviar notificaciones formales para cancelar los tratados 

bilaterales (TBIs) con 57 países socios que ya han expirado y otros que vencerán en un futuro 

cercano”389. Recuérdese que el TBI modelo de India presentado en 2015 permite que el 

Estado pueda demandar en reconvención al inversionista por el incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, transparencia, corrupción y, en general, por el incumplimiento del 

derecho local.   

Pero en el entre tanto aún hay cosas por hacer. El centro del asunto consiste en verificar si se 

puede inferir la existencia del consentimiento de las partes para que el tribunal pueda conocer 

el fondo de las demandas de reconvención. Para lo cual no solo basta que se su posibilidad 

se contemple en el pacto de arbitraje contenido en el tratado de inversión, porque dicho 

consentimiento se puede inferir de un ejercicio interpretativo del tratado. El consentimiento, 

además de ser expreso, puede ser tácito. 

Como regla general, el consentimiento se otorga expresamente a través de la suscripción de 

un pacto arbitral, donde se declara de manera expresa e inequívoca la voluntad de las partes 

de someter la resolución de una controversia a un tribunal arbitral. Aunque dicha declaración 

voluntad y, por ende, obligación para someter una controversia ante un tribunal arbitral puede 

darse de manera tácita. 

Según Carbonnier, “las manifestaciones de voluntad tácitas son las [...] que se puede 

razonablemente deducir la existencia de dicha voluntad. No pudiendo valer como                                                              389 INVESTMENT TREATY NEWS, 2016. India toma medidas para reformar su marco de políticas de inversión después de aprobar su nuevo modelo de TBI. [en línea]. [Consulta: 31 March 2022]. Disponible en: https://www.iisd.org/itn/es/2016/08/10/india-takes-steps-to-reform-its-investment-policy-framework-after-approving-new-model-bit/. 
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declaraciones, valen como indicios de la voluntad”390. De manera semejante, Sacco indica 

que las manifestaciones tácitas de la voluntad se dan cuando “una declaración da a entender, 

junto a sus significados explícitos, un significado ulterior implícito”391. 

Este consentimiento tácito se puede evidenciar de múltiples formas en el arbitraje. Por citar 

algunos ejemplos, “internacionalmente se ha reconocido en algunos países la posibilidad de 

que el pacto arbitral vincule a otras personas distintas a aquellas que lo celebraron. Ello puede 

ocurrir cuando existe un consentimiento tácito en el pacto arbitral”392; y, en el caso 

colombiano se puede corroborar la existencia de una figura denominada pacto arbitral ficto, 

según el cual, si la parte convocante invoca la existencia del pacto arbitral y la convocada no 

la niega expresamente, se entiende probada su existencia393.  

Esta forma de reconocer el consentimiento ni siquiera es incompatible con el arbitraje 

internacional de las inversiones. El Informe de los directores ejecutivos directores ejecutivos 

acerca del Convenio CIADI evidencia que este instrumento no buscaba establecer la forma 

en la que debía estar revestido el consentimiento, dejando ante las partes la libertad de 

contenerlo en un contrato de inversión, un compromiso e, incluso, en diferentes 

instrumentos394.  

Para referenciar dicha compatibilidad, se puede encontrar el caso particular de las 

controversias contractuales sometidas al conocimiento de los tribunales a través de las 

llamadas “cláusulas paraguas”. De una parte, hay tratados que expresamente establecen tal 

posibilidad, como el artículo 2 del APPRI Chile – Austria de 1997, según el cual “cada parte 

contratante cumplirá cualquier obligación contractual celebrada con el inversionista de la otra                                                              390 CARBONNIER, jean, 2000. Droit civil, les obligations. 22. Paris: Puf, pág. 83. 391 SACCO, R. and CISIANO, P., 2005. La parte generale del diritto civile. Il fatto, l’atto, il negozio. S.l.: UTET., pág. 338. 392 CÁRDENAS MEJÍA, J.P., 2019. Módulo arbitraje nacional e internacional. S.l.: Confederación colombiana de cámaras de comercio. ISBN 9789589798362., pág. 62.  393 CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 2012. Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional. 2012. Colombia: s.n. Ley 1563 de 2012., art. 3. 394 “El consentimiento puede darse, por ejemplo, en las cláusulas de un contrato de inversión, que disponga la sumisión al Centro de las diferencias futuras que puedan surgir de ese contrato, o en compromiso entre las partes respecto a una diferencia que haya surgido. El convenio tampoco exige que el consentimiento de ambas partes se haga constar en un mismo instrumento”: DIRECTORES EJECUTIVOS DEL BANCO MUNDIAL, 1965. Informe de los directores ejecutivos directores ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados. . S.l.:., párr. 24. 
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parte contratante, respecto a inversiones aprobadas en su territorio”395. Pero de otra parte, 

hay otros tratados que no contemplan tal posibilidad y, aun con ello, se ha entendido 

tácitamente que abarcan dicho consentimiento. Al respecto pueden encontrarse los casos de 

Salini c. Marruecos, basado en el TBI Italia - Marruecos de 1990, que consentían someter a 

arbitraje “toda controversia relativa a una inversión”396. Según el Tribunal del caso, gracias 

a dicha redacción, el consentimiento no solo incluía reclamaciones basadas en el TBI, sino 

también basadas en un contrato397.   

Ahora bien, entrando en materia de las reconvenciones, nuevamente se recuerda lo razonado 

por el tribunal de Goetz. C. Burundi, donde se infirió el consentimiento para que el tribunal 

pudiera conocer las demandas de reconvención en razón de que el Estado y el inversionista 

decidieron someter la controversia ante el CIADI, siguiendo su reglamento398. En este escrito 

se reitera y se sigue dicha postura por las razones expuestas por el tribunal, explicadas en el 

Capítulo III, y por las que a continuación se mencionarán.  

Como lo señala la doctrina “si las partes han elegido unas reglas de arbitraje -sea para un 

arbitraje ad hoc o para uno institucional- estás reglas prevalecerán. La elección de las reglas 

de arbitraje representa el acuerdo de las partes sobre cómo debe ser conducido el 

procedimiento”399. Por supuesto que, en caso de algún conflicto entre el reglamento de                                                              395 [Traducción propia]. “Each Contracting Party shall observe any contractual obligation it may have entered into towards an investor of the other Contracting Party with regard to investments approved by it in its territory”: Agreement between the Republic of Chile and The Republic of Austria for the promotion and reciprocal protection of investment, 1997. 1997. S.l.: s.n.  396 Accord entre le Gouvernement du Royaume du Maroc et le Gouvernement de la Republique Italienne relatif a la promotion et la protection reciproques des investissements, 1990. 1990. S.l.: s.n.  397 Véase. Salini Costruttori S.P.A and Italstrade S.P.A. v. Kingdom of Morocco, ICSID Case No. ARB/00/4. Decision on jurisdiction, 2001. 23 July 2001. S.l.: s.n. 398 Antoine Goetz & Consorts ET S.A. Affinage des Metaux v. Republique du Burundi, Affaire CIRDI No. ARB/01/2. Sentence, 2012. 21 June 2012. S.l.: s.n., párr. 399 [Traducción propia]. “if the parties have chosen arbitration rules – either rules for an ad hoc arbitration or for an institutional arbitration – those rules will prevail. The choice of the arbitration rules represents the agreement of the parties as to how the proceedings should be conducted”: MOSES, M.L., 2008. The principles and practice of international commercial arbitration. S.l.: Cambridge University Press. ISBN 9780521866668, pág. 65. En otros términos, “los acuerdos de arbitraje suelen incorporan por referencia las reglas de una organización promotora de arbitraje, y tal incorporación por referencia es típicamente ejecutable” [Traducción propia]. “arbitration agreements commonly incorporate by reference the rules of an arbitration sponsoring organization, and such incorporation by reference is typically enforced”: BENNETT, S.C., 2013. Conflicts between arbitration agreements and arbitration rules. Cardozo Journal of Conflict Resolution [en línea], vol. 15, no. 1, pp. 221–230. Disponible en: www.adr.org., pág. 225. 
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arbitraje elegido y el pacto arbitral, será este último el que prevalecerá. “La elección de 

aplicar el pacto de arbitraje sobre las reglas generales de una institución de arbitraje 

concuerda con los principios comunes de interpretación”400.  

Lo dicho quiere decir que si las partes deciden someter una controversia bajo las reglas 

CIADI, sus disposiciones deben ser aplicadas en la medida que no resulten contrarias con el 

pacto arbitral. En consecuencia, según la cláusula 40 de las Reglas de Arbitraje CIADI de 

2006, el tribunal debe resolver la demanda de reconvención presentada ante el siempre que 

“se relacione directamente con la diferencia” y recaiga dentro de la jurisdicción del centro. 

Producto de esta interpretación, el tribunal deberá conocer las demandas de reconvención 

que se funden en controversias derivadas de una inversión entre un inversionista y un Estado, 

a la luz de los requisitos generales consagrados en el artículo 25 del Convenio CIADI que se 

extienden incluso a controversias no CIADI. 

Para mayor claridad, el consentimiento para someter la demanda de reconvención se infiere 

y es palpable cuando la controversia que se somete a arbitraje en virtud de una demanda de 

reconvención se relaciona directamente con la diferencia inicial, relativa a una inversión entre 

un inversionista y un Estado.  

Este razonamiento no solo es aplicable al consentimiento de las demandas de reconvención, 

porque ya ha sido aplicado al consentimiento respecto de los arbitrajes en masa. En el caso 

Abclat c. Argentina, el tribunal reconoció que a pesar de que el Convenio CIADI y el TBI 

aplicable guardaban silencio en torno a las reclamaciones en masa, “el consentimiento de 

Argentina a la jurisdicción del CIADI incluye las reclamaciones presentadas por múltiples 

demandantes en la medida que dichas reclamaciones sean admisibles en virtud del marco del 

CIADI” 401. 

                                                             400 [Traducción propia}. “choosing to enforce a specific arbitration agreement rather than the general rules of an arbitration sponsoring organization, accords with common principles of contract interpretation”: Ibid., pág. 223. Nótese que en este caso el autor alude a las reglas de interpretación de los contratos. Sin embargo, nada sugiere que dicha apreciación no se pueda extender a los tratados de inversión, a la luz de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.  401 Abclat y otros c. la República Argentina, Caso CIADI No. ARB/07/5. Decisión sobre jurisdicción y admisibilidad, 2011. 4 August 2011. S.l.: s.n., párr. 500. 
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En razón de ello se ha dicho que cuando el tratado guarda silencio en relación con un 

determinado punto, se plantea la cuestión de cómo interpretar ese silencio402. Una de las 

formas para suplir dichos silencios se encuentra en las llamadas “normas por defecto” o 

supletivas, que sirven para llenar vacíos en aquellos instrumentos incompletos403, como los 

tratados. Ante el silencio sobre las reclamaciones en masa, el tribunal se enfrentó con la 

dualidad de exigir un consentimiento adicional para las reclamaciones en masa o presumir 

que el TBI permitía un procedimiento a través del cual el tribunal pudiera conocer las 

reclamaciones en masa404. Esta última hipótesis que fue la elegida por el tribunal.  

Este escenario de las demandas de reconvención en muchas ocasiones no es diferente al de 

las reclamaciones en masa cuando el TBI aplicable a la controversia no dice nada en torno a 

la posibilidad de demandar o no en reconvención. Al igual que sucedió con las reclamaciones 

en masa, el consentimiento se puede inferir a través de una norma supletiva. Ese papel lo 

pueden cumplir los reglamentos de arbitraje, puesto que suplen el silencio de las partes en el 

pacto arbitral sobre cómo se debe conducir el arbitraje405, sobre la posibilidad de que el 

tribunal pueda conocer las demandas de reconvención cuando se cumplan los requisitos 

previstos. Por consiguiente, dependiendo de que tan restrictivo sea el tratado aplicable, a 

través de los reglamentos de arbitraje se podría inferir el consentimiento al integrar las reglas 

de procedimiento aplicables al arbitraje. 

Frente a esto se podría intuir que de las Reglas de Arbitraje CIADI no se puede inferir el 

consentimiento en los términos vistos, porque uno de los requisitos previstos en ellas requiere 

que “la demanda subordinada esté dentro del ámbito del consentimiento de las partes”406. De 

esa forma, el consentimiento no lo podrían crear las Reglas en la medida que ellas requieren 

de este.  

                                                             402 MCCARL, R., 2015. Jurisdiction over international investment arbitrations: due process and default rules. Stanford Journal of International Law [en línea], vol. 51, no. 2, pp. 173–194. Disponible en: https://icsid.worldbank.org/ICSID/StaticFilcs/basicdoc/CRREnglish-final.pdf, pág. 189. 403 Ibid., pág. 189.  404 Ibid., pág. 191.  405 Supra. Pie de página 399. 406CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2022. Reglas de arbitraje del CIADI. July 2022. S.l.: s.n., art. 48. 
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Sin embargo, frente a esta afirmación se puede contrargumentar que de la historia legislativa 

del artículo 46 del Convenio CIADI, que comparte la misma redacción de las Reglas de 

Arbitraje CIADI, se evidencia que de ellas sí se puede extraer dicho consentimiento. Del ante 

proyecto del Convenio CIADI surge que las demandas de reconvención tenían dos requisitos, 

que las partes no la hayan excluido a través de un acuerdo en contrario y el requisito de 

conexidad407. En las discusiones del proyecto se hizo énfasis en que las demandas de 

reconvención serían admisibles siempre que no haya habido un acuerdo en contrario, con lo 

que se entendía satisfecho el requisito del consentimiento408.  

Incluso, en las discusiones se propuso cambiar la redacción de “salvo acuerdo en contrario” 

por “en la medida en que las partes así lo acuerden”  409. Propuesta que fue desestimada porque 

solo se lograría mantener la facultad del tribunal como regla general manteniendo la 

redacción “salvo acuerdo en contrario”; de otra forma, si el Tribunal no fuera a tener esa 

facultad, podría aceptarse tal propuesta410. Por tanto, el que no se hubiera aceptado dicho 

cambio en la redacción sugiere que los redactores del Convenio pretendieron crear una suerte 

de presunción a favor de la admisibilidad de las reconvenciones411. 

Igualmente, vale recalcar que el consentimiento que se expresa en un pacto arbitral es para 

que una controversia se sea conocida por un tribunal arbitral, no sobre la forma de presentarla. 

Recuérdese que, según lo expuesto en la Introducción, las demandas de reconvención son la 

herramienta o acto procesal a través del cual la parte demandada en un proceso puede 

presentar sus pretensiones en contra del demandante inicial. Ellas no son una controversia 

susceptible de conocimiento por un árbitro o juez, sino el mecanismo para someter ante su 

conocimiento una determinada controversia cuando ya hay un proceso arbitral o judicial 

anterior. Es decir, el conocimiento se predica de la controversia, no del acto procesal a través 

del cual se somete esta controversia. Además de lo anterior, en algunos supuestos se podría 

inferir el consentimiento acudiendo a las reglas sobre la interpretación de tratados contenidas                                                              407 JAIN, A.G., 2013. Consent to counterclaims in investor-state arbitration: a post-Roussalis analysis. International Arbitration Law Review, vol. 16, no. 5, pp. 135–147., pág. 138. 408 Ibid., pág. 138. 409 Ibid., pág. 138. 410 Ibid., pág. 138. 411 Ibid., pág. 138. 
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en la Convención de Viena. Su artículo 31 no solo exige que el intérprete recurra al sentido 

ordinario de las palabras. La intención de las partes se debe entender dentro del marco que 

fija el tratado mismo412. Para definir la intención de las partes es necesario acudir a las 

definiciones de las palabras contenidas en el texto del tratado y aquellos otros elementos 

relacionados con el mismo, como los trabajos preparatorios, el preámbulo, entre otros413.   

Este específico supuesto podría darse al interpretar el pacto arbitral junto con el preámbulo 

del tratado aplicable, en el cual los Estados contratantes declaran el propósito del acuerdo.. 

Este suele enmarcarse en la protección el fortalecimiento de las inversiones, pero también en 

el reconocimiento de que un marco estable para la inversión maximizaría el uso de los 

recursos económicos414.  

Una interpretación a partir del preámbulo no solo permite enmarcar los estándares de 

protección en función de lo acordado en el preámbulo415. Dicha interpretación también 

permitiría enmarcar el consentimiento de los Estados en función de lo acordado en el 

preámbulo. Para citar un ejemplo de lo anterior, se evoca lo razonado por el tribunal del caso 

Garanti Koza LLP c. Turkmenistán, basado en el TBI Reino Unido – Turkmenistán del año 

1995. En dicho caso, el Tribunal interpretó el TBI aplicable también teniendo en cuenta el 

objeto y propósito del mismo, consagrado en el preámbulo416. Como este último señalaba 

                                                             412ÁLVAREZ ZÁRATE, J.M. and BELTRÁN VARGAS, D.M., 2021. La interpretación de los tratados de inversión. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 97–115, pág. 100. 413 Ibid., pág. 102.  414 Entre otros tratados, véanse los siguientes. Agreement between Japan and Georgia for the liberalisation, promotion and protection of investment [en línea], 2021. 2021. S.l.: s.n. [Consulta: 8 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/4962/georgia---japan-bit-2021-. United States model bilateral Investment Treaty, 2012. 2012. S.l.: s.n. Tratado entre la República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos de América relativo a la promoción y protección recíproca de inversiones [en línea], 2005. 2005. S.l.: s.n. [Consulta: 5 February 2022]. Disponible en: https://investmentpolicy.unctad.org/international-investment-agreements/treaties/bilateral-investment-treaties/3069/united-states-of-america---uruguay-bit-2005-. 415 ÁLVAREZ ZÁRATE, J.M. and BELTRÁN VARGAS, D.M., 2021. La interpretación de los tratados de inversión. En: J.M. ÁLVAREZ ZÁRATE and M. ZENKIEWICZ (eds.), El derecho internacional de las inversiones. Desarrollo actual de normas y principios. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 97–115, pág. 105.  416 Garanti Koza LLP vs. Turkemenistan, ICSID Case No. ARB/11/20. Decision on the objection to jurisdiction for lack of consent, 2013. 3 July 2013. S.l.: s.n., párr. 63. 
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expresamente el deseo de “crear condiciones favorables para una mayor inversión”417, el 

Tribunal no dudo en concluir que la cláusula de nación más favorecida permitía que el 

consentimiento otorgado al arbitraje CIADI en otro TBI fuera invocado por el inversionista 

convocante, siempre que dicho consentimiento supusiera un trato más favorable que el 

otorgado en el TBI aplicable418.  

Entonces, teniendo en cuenta que “el preámbulo complementará o limitará lo expresamente 

estipulado en el tratado”419 y que las demandas de reconvención se fundan en la economía en 

la resolución de conflictos, se podría inferir que los Estados están consintiendo que el tribunal 

arbitral que conozca la demanda inicial también conozca la de reconvención, dado que esta 

última procura por la eficiencia y la maximización de los recursos. Aunque esto dependerá 

de que el preámbulo del tratado en cuestión reconozca la maximización de recursos y del 

grado de limitación contenido en el tratado mismo.  

También conviene destacar y evocar todo lo mencionado respecto del papel de los principios, 

particularmente el que cumplen con las demandas de reconvención. Se recuerda que 

conforme al artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, que consagra las 

fuentes del derecho internacional público e internacional de las inversiones, los tribunales 

también deben decidir con base en los principios generales del derecho. Estos pueden 

aplicarse para integrar los vacíos existentes en el derecho aplicable o para servir de parámetro 

de interpretación de los tratados.  

Como ejemplos de lo anterior se evidencian los ya referenciados casos de Phoenix Action c. 

República Checa y Saluka c. República Checa. En el primer caso, el tribunal afirmó que los 

acuerdos internacionales, como el Convenio CIADI y los TBI aplicables a las controversias 

deben analizarse a la luz de los principios generales del derecho; y en el segundo, el tribunal 

                                                             417 Agreement between the Government of the United Kingdomg of Great Britain and Northern Ireland and the Government of Turkmenistan for the promotion and protecion of investments, 1995. 9 February 1995. S.l.: s.n., preámbulo.  418 Garanti Koza LLP vs. Turkemenistan, ICSID Case No. ARB/11/20. Decision on the objection to jurisdiction for lack of consent, 2013. 3 July 2013. S.l.: s.n., párr. 63, 79. 419 [Traducción propia]. “The preamble will thus supplement, or limit, what has been expressly stipulated in the treaty”: DIEHL, A., 2012. The core standard of international investment protection. En: A. DIEHL (ed.). S.l.: Kluwer Law International, pp. 15–179., pág. 50.  
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amplió el alcance del estándar de protección de trato justo y equitativo, teniendo en cuenta el 

principio general del enriquecimiento sin justa causa.  

Aún más, hay casos donde el consentimiento se ha interpretado a la luz los principios 

generales del derecho, así como el caso de Inceysa c. El Salvador, basado en el TBI España 

- El Salvador de 1995.  En dicho caso, primero, el Tribunal explicó que todas las relaciones 

jurídicas, incluyendo las relativas a inversiones, se encuentran sujetas al principio de la buena 

fe420. Con ello, las inversiones deben realizare sin engaños, sin artificios y con el ánimo de 

preservar el equilibrio en las prestaciones recíprocas de las partes421. Segundo, de la conducta 

realizada por el inversionista al realizar manifestaciones falsas en el proceso de 

estructuración de la inversión, el Tribunal concluyó que la inversión se hizo en contravención 

al principio de buena fe422. Y, tercero, por lo anterior, el Tribunal recalcó que El Salvador 

otorgó su consentimiento a la jurisdicción del Centro presuponiendo que los inversionistas 

actuarían de buena fe423. Es decir, comoquiera que el inversionista no realizó su inversión de 

buena fe, el consentimiento otorgado por el Estado en el TBI no le fue extensible y el Tribunal 

rechazó su jurisdicción.  

Ahora bien, como el principio del debido proceso irradia las demandas de reconvención, este 

puede servir como parámetro de interpretación de las disposiciones de los TBIs aplicables y 

como instrumento para colmar sus vacíos. En ausencia sobre una redacción específica que 

permita las demandas de reconvención, los tribunales pueden interpretar que en virtud del 

TBI aplicable los Estados pueden demandar en reconvención, como quiera que una 

interpretación en contrario podría suponer que no se le estaría permitiendo ni dando 

oportunidad al Estado para presentar la integridad de su caso. Para ello debe recordarse todo 

lo expuesto en el Capítulo II sobre el debido proceso y las demandas de reconvención, que 

estas permiten un trato equitativo, una igualdad de armas o el concepto anglosajón de “a full 

day in court”.  

                                                             420 Inceysa Vallisoletana S.L. c. República de El Salvador, caso CIADI No. ARB/03/26, 2006. 2 August 2006. S.l.: s.n., párr. 230. 421 ibid., párr. 231. 422 Ibid., párr. 234. 423 Ibid., párr. 238.  
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Una última forma de ver este punto puede darse a través de lo establecido por la profesora 

profesora Kaufmann-Kohler, según quien cada vez más el concepto clásico de arbitraje 

basado en el consentimiento ha sido complementado con otros conceptos que tienden a 

ignorar el consentimiento424. Según ella, uno podría aferrarse al dogma del consentimiento 

de manera general y, cuando no exista un verdadero y significativo consentimiento, basarse 

en una ficción del mismo425.  

Esta posición ha sido compartida por más autores, quienes incluso han ejemplificado 

situaciones donde se presenta el desplazamiento del consentimiento426. “Bajo esta visión, 

sería posible compatibilizar la idea consensual del arbitraje con otras características o 

principios del mismo mecanismo, a partir de una ponderación a la luz de las circunstancias 

concretas. Aceptando que existen ocasiones en las que el consentimiento puede ceder ante 

un objetivo mayor”427.  

Por ello es que también puede pensarse que los principios acabados de mencionar, debido 

proceso y economía procesal, pueden desplazar la relevancia que se exige al consentimiento 

a la hora de presentar una demanda de reconvención428. Con lo que el consentimiento para 

que el tribunal conozca el fondo de las demandas de reconvención pasaría a un segundo 

plano, dado que a través de ellas se podría satisfacer los fines del debido proceso y la 

economía procesal. 

Todas estas últimas consideraciones no son una regla general e inequívoca para inferir el 

consentimiento, y cada argumento individualmente considerado podría tener o no la vocación 

de inferirlo dependiendo que tan restrictivo o amplio sea el pacto arbitral contenido en el 

tratado. No obstante, estas cuestiones conjuntamente consideradas podrían servir como base                                                              424 KAUFMANN-KOHLER, G. and PETER, H., 2001. Formula 1 racing and arbitration: The FIA tailor-made system for fast-track dispute resolution. Arbitration International, vol. 17, no. 1, pp. 173–210. ISSN 18758398. DOI 10.1023/A:1011250312120., pág. 186.  425 Ibid., pág. 186.  426 Véase. ROSERO ESPINOSA, N., 2020. Paradoja de Teseo: ¿sin consentimiento hay arbitraje? Desafíos del arbitraje internacional. Bogotá D.C.: Tirant lo Blanch, pp. 437–466.   427 Ibid., pág. 451. 428 “En la práctica, son diversas las situaciones en las que este elemento pasa —y debe pasar— a un segundo lugar, en aras de privilegiar valores como la justicia, la transparencia o la eficiencia. Ello es algo positivo, siempre que se haga en procura de un mayor beneficio para los usuarios del arbitraje, lo cual debe constituir el criterio primordial al momento de tomar decisiones relativas al procedimiento que limiten el consentimiento.” Ibid., pág. 461. 
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para construir el consentimiento indiciariamente. Nuevamente, el consentimiento se puede 

prestar expresa o tácitamente, como a partir de las construcciones propuestas propuesta.  

Para concluir, no se comparten algunas aproximaciones y/o acercamientos realizados por los 

tribunales arbitrales en torno a su competencia sobre las demandas de reconvención, 

principalmente la necesidad de requerir que el test de conexidad solo se satisfaga con la 

conexidad jurídica. Para ello se propone limitar la aplicación de la conexidad jurídica, de 

manera que se entienda satisfecho el requisito de conexidad con la conexidad fáctica. Pero 

yendo más allá de esta crítica, el rol de los Estados para permitir la competencia del tribunal 

sobre las demandas de reconvención es fundamental. Para no caer en discusiones 

jurisdiccionales sobre las demandas de reconvención, se le hace un llamado a los Estados a 

renegociar los tratados para que estos permitan su ejercicio. En el entretanto, el 

consentimiento para demandar en reconvención se puede inferir a través de un ejercicio de 

interpretación del tratado con base en el artículo 31 de la Convención de Viena, las reglas 

supletivas y las funciones que cumple el principio general del debido proceso. 

III.  ¿HACÍA DONDE VAMOS? 

Como corolario de la presente sección, la respuesta de hacia dónde vamos con las demandas 

de reconvención depende de la perspectiva desde la que se mire la figura. Por ahora no es 

posible evidenciar un cambio sustancial en los reglamentos de arbitraje, pero sí en los tratados 

internacionales relativos a inversiones y en la doctrina alrededor de la materia. 

De una parte, con excepción de las Reglas de Arbitraje de Inversiones VIAC de 2021, los 

reglamentos de arbitraje más recientes no proponen ningún cambio sustancial en sus 

requisitos.  De manera reciente, en 2022 se profirieron las nuevas Reglas de Arbitraje del 

CIADI, que propone una pequeña modificación en cuanto a las demandas de reconvención. 

El artículo 40 de las Reglas de Arbitraje del CIADI de 2006 establecía que “salvo acuerdo 

en contrario de las partes, cualquiera de ellas podrá presentar una demanda incidental o 

adicional o una reconvención que se relacione directamente con la diferencia, siempre que 
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esté dentro de los límites del consentimiento de las partes y caigan además dentro de la 

jurisdicción del Centro”429. 

Ahora bien, con la nueva versión de estas reglas de 2022, la regla relativa a las demandas 

subordinadas pasó del artículo 40 al 48 y ahora prevé que “salvo acuerdo en contrario de las 

partes, cualquiera de ellas podrá presentar una demanda incidental o adicional o una demanda 

reconvencional (“demanda subordinada”), que esté relacionada directamente con el objeto 

de la diferencia, siempre y cuando la demanda subordinada esté dentro del ámbito del 

consentimiento de las partes y de la jurisdicción del Centro”430. 

De este pequeño cambio de redacción, se destaca que el test de conexidad contenido en las 

Reglas de 2006 aludía a una relación directa con la diferencia, mientras que las Reglas de 

2022 refieren a una relación directa con el objeto de la diferencia. Al igual que las Reglas de 

2006, las de 2022 no definen que se debe entender por tal relación. Entonces ¿hay alguna 

diferencia? Sumariamente se podría intuir que al hablar de “objeto de la diferencia” hay una 

prevalencia o preferencia por la conexidad fáctica. Sin embargo, no hay indicios para concluir 

con plena certeza dicha preferencia de la conexidad fáctica sobre la jurídica, más aún cuando 

una controversia supone una contraposición sobre un punto de hecho o derecho431. Por ahora, 

lo explicado en el Capítulo II se aplica a ambas Reglas de Arbitraje. 

Las Reglas de Arbitraje de Inversiones VIAC de 2021 sí proponen un cambio en las 

demandas de reconvención que merece destacarse. Su artículo noveno prevé que el 

demandado puede interponer reclamaciones contra el demandante en el mismo 

procedimiento, las cuales deben cumplir con los mismos requisitos de forma de la 

reclamación inicial432. La novedad radica en que el tribunal devolverá la demanda de 

                                                             429 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2006. Reglas procesales aplicables a los procedimientos de arbitraje. 2006. S.l.: s.n.  430 CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, 2022. Reglas de arbitraje del CIADI. July 2022. S.l.: s.n.  431 Véase. CORTE PERMANENTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 1924. La concesión Mavrommatis en Palestina. Grecia c. Reino Unido. 1924. S.l.: s.n.  432 VIENA INTERNATIONAL ARBITRATION CENTRE, 2021. VIAC Rules of Investment Arbitration and Mediation. 1 July 2021. Austria: s.n., art. 9. 
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reconvención a la secretaría para que esta se tramite por un procedimiento separado cuando 

las partes no sean las mismas o cuando pueda resultar en una demora en el procedimiento433. 

En lo que respecta al test de conexidad, estas reglas no establecen de manera expresa que la 

reclamación traída a través de la reconvención debe relacionarse directamente con la 

reclamación inicial, pero si requieren que las partes de la demanda de reconvención sean las 

mismas que las de la demanda inicial, so pena que se tramite bajo un procedimiento 

independiente. Con ello, en principio, se podría inferir que las Reglas de Arbitraje de 

Inversiones VIAC superan la dicotomía relacionada con la necesidad de exigir la conexidad 

jurídica o solo la fáctica, porque solo requieren expresamente la existencia de una misma 

identidad de partes, relegando la conexidad jurídica al olvido. 

El Reglamento CCI de 2021 no propone ningún cambio sustancial en la materia, más allá de 

lo explicado en el Capítulo II. El Reglamento de Arbitraje del Centro Internacional de 

Arbitraje de Madrid de 2020 prevé que la admisibilidad de la reconvención dependerá de que 

esta se relacione directamente con el objeto de la demanda y que la relación jurídica que la 

constituya esté comprendida dentro de la aplicación del convenio434. Al igual que las Reglas 

de Arbitraje del CIADI, este reglamento exige que se satisfaga el test de conexidad. 

El Reglamento de Arbitraje de la Corte Internacional de Arbitraje de Londres de 2020 exige 

que la demanda de reconvención debe detallar de manera suficiente los hechos relevantes, 

sus pretensiones, fundamentos de derecho que las justifiquen y los documentos 

relacionados435. Este reglamento no establece ningún requisito de forma o contenido 

sumamente rígido que debe tener la presentación de la demanda de reconvención436, aunque 

sí que toda objeción en contra de la jurisdicción del tribunal sobre la demanda de 

reconvención debe realizarse hasta la contestación de la misma437. La modificación realizada                                                              433 Ibid. 434 CENTRO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE MADRID, 2020. Reglamento de Arbitraje. 1 January 2020. España: s.n., art. 7.  435 THE LONDON COURT OF INTERNATIONAL ARBIRATION, 2020. Arbitration rules. 1 October 2020. England: s.n., art. 15. 436 RICHMAN, L., 2022. Response. En: R. GERBAY, L. RICHMAN and M. SCHERER (eds.), Arbitrating under the 2020 LCIA rules: a user’s guide. S.l.: Kluwer Law International, pp. 69–80.  437 Scherer indica que conforme al artículo 23 del Reglamento de Arbitraje, las partes pueden objetar la jurisdicción del tribunal si el acuerdo nunca llegó a existir, si es inválido o si no cobija la controversia en 
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de este reglamento en 2020 no supuso una mayor revisión del reglamento diferente al uso de 

las tecnologías o la necesidad de la celeridad en el procedimiento438. 

El Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de Bélgica de 2020 tiene 

una previsión semejante al del reglamento inmediatamente anterior. Más allá de la necesidad 

de describir la naturaleza y circunstancias de la demanda de reconvención, el objeto y el valor 

de la misma, el demandado no está compelido a elaborar una respuesta sumamente exacta y 

específica.439 

Las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje Internacional de Hong Kong de 2018, al igual 

que las anteriores reglas mencionadas, apenas que exige que la presentación de la demanda 

de reconvención debe venir acompañada de una descripción de su naturaleza, los documentos 

relacionados con ella y el remedio solicitado440.  

En consecuencia, ningún reglamento plantea un cambio sobre los requisitos de admisibilidad 

de las demandas de reconvención, particularmente sobre el test de conexidad. Con ello, el 

cumplimiento de la relación de conexidad seguirá estando supeditada a la interpretación que 

de ella realice el tribunal, sea que entiendan suficiente la conexidad fáctica o también requiera 

la jurídica.  

De otra parte, el cambio se torna notorio cuando se mira como los Estados y la doctrina han 

abordado las demandas de reconvención. Como en su momento se indicó, este es un tema 

que ha sido abordado por el Grupo de Trabajo III de la CNUDMI, el cual ha reconocido la 

necesidad de afrontar la asimetría del SCIE desde las demandas de reconvención y, por ello, 

                                                             cuestión. Véase. SCHERER, M., 2021. Tribunal’s Jurisdiction. En: R. GERBAY, M. SCHERER and L. RICHMAN (eds.), Arbitrating under the 2020 LCIA rules: a user’s guide. S.l.: Kluwer Law International, pp. 81–98.  438 GERBAY, R., 2022. Key Changes Introduced by the 2020 Rules. En: R. GERBAY, L. RICHMAN and M. SCHERER (eds.), Arbitrating under the 2020 LCIA rules: a user’s guide [en línea]. S.l.: Kluwer Law International, pp. 13–16. Disponible en: https://www.lcia.org/lcia-rules-update-2020.aspx.  439 ALLEMEERSCH, B., CAPRASSE, O., DE MEULEMEESTER, D. and VAN CAMPENHOUDT, E., 2021. Guide to the CEPANI arbitration rules, article 4. En: Guide to the CEPANI arbitration rules. S.l.: Wolters Kluwer, pp. 25–34.  THE BELGIAN CENTRE OF ARBITRATION AND MEDIATION, 2020. Arbitration rules of CEPANI. 1 July 2020. S.l.: s.n., art. 4. 440HONG KONG INTERNATIONAL ARBITRATION CENTRE, 2018. Administered Arbitration Rules. 2018. S.l.: s.n., art. 5, 17. 
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ha mencionado que este es un área que merece esfuerzos de reforma.441. Nuevamente, la 

postura del Grupo de Trabajo consiste en que cualquier trabajo suyo no debe excluir la 

posibilidad de presentar reclamaciones contra el inversionista cuando hubiere una causa legal 

para ello442.  

El Grupo de Trabajo ha destacado que una de las principales innovaciones de los tratados 

relativos a inversiones radica en permitirle a los Estados demandar en reconvención a los 

inversionistas443. Para este, considerar estas cláusulas permitiría garantizar el equilibrio entre 

los inversionistas y Estados, reducir la incertidumbre sobre el consentimiento de las partes y, 

más importante, sobre cómo se debe entender satisfecho el test de conexidad, si fáctica o 

jurídicamente444. Todas estas consideraciones son resultado de las preocupaciones actuales 

de algunos Estados, como la de Sudáfrica referenciada en la Introducción o la de Marruecos. 

Este último propuso que la reforma que se realice al SCIE debe implicar la posibilidad que 

los Estados puedan entablar demandadas en contra de los Inversionistas445. 

Sin embargo, hay quienes estiman que los debates al interior del Grupo de Trabajo han estado 

desenfocados por solo reiterar la postura del grupo acabada de mencionar y que su trabajo no 

debería abordar la base jurídica de las reconvenciones por no estar dentro de su mandato 

centrado en las reformas procesales446. En todo caso, la opinión generalizada en la doctrina 

da cuenta de que proveer un mecanismo para las demandas de reconvención es un desarrollo 

importante para el arbitraje de inversiones al procurar por el balance entre los Estados y los 

                                                             441 BOLTENKO, O., 2022. Balancing the Protection of Foreign Investors and States’ Responses in the (Post) Pandemic World: An Introduction. Balancing the protection of foreign investors and States responses in the post-pandemic world [en línea]. S.l.: Kluwer Law International, pp. 1–6. Disponible en: https://unctad.org/system/files/official-document/diaepcbinf2021d1_en.pdf. 442 UNITED NATIONS COMMISSION ON INTERNATIONAL TRADE LAW, 2020. Possible reform of investor-State dispute settlement (ISDS). Multiple proceedings and counterclaims. A/CN.9/WG.III/WP.193. 2020. New York: s.n.  443 Ibid., párr. 33. 444 Ibid., párr. 38, 44. 445 COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, 2019. Posible reforma del sistema de solución de controversias entre inversionistas y Estados (SCIE). Comunicación presentada por el Gobierno de Marruecos. A/CN.9/WG.III/WP.161. 2019. Nueva York: s.n.  446 DE LUCA, A. and BALTAG, C., 2021. Kluwer Arbitration Blog. Counterclaims in Investment Arbitration: Reflections on UNCITRAL WG III Reform [en línea]. [Consulta: 21 June 2022]. Disponible en: http://arbitrationblog.kluwerarbitration.com/2021/11/05/counterclaims-in-investment-arbitration-reflections-on-uncitral-wg-iii-reform/.   
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inversionistas al promover la igualdad de armas447, incrementar la eficiencia procesal448 y 

reducir la duplicidad de procedimientos449. 

De esta forma, en los tiempos recientes se ha visto como ha aumentado el número de tratados 

que expresamente prevén la posibilidad que tienen los Estados de demandar en reconvención, 

de que el consentimiento para someter la controversia a arbitraje expresamente contemple el 

consentimiento para demandar en reconvención.  Evocando los tratados de inversión vistos 

en el Capítulo II, dentro de esta clase de tratados se puede encontrar el COMESA de 2007, 

el TBI modelo de la comunidad de Desarrollo del África Austral de 2012, el TBI modelo de 

India de 2015, el TBI modelo de Colombia de 2017, el TPP de 2016, el CPTPP de 2018, el 

TBI entre Nicaragua e Irán de 2019. 

CONCLUSIONES 

Visto todo lo anterior, se puede concluir que las demandas de reconvención son el medio de 

defensa con el que cuentan los demandados en un procedimiento judicial o arbitral para 

interponer sus propias pretensiones en contra del demandante. Alrededor de esta figura giran 

los principios de economía procesal y debido proceso. Estos dos sirven como parámetro de 

interpretación del tratado de inversión aplicable al caso en concreto, además que permiten 

integrar sus vacíos. 

Como instrumento donde consta la oferta de arbitraje, que en últimas contiene el 

consentimiento otorgado por las partes, los tratados de inversión son lo primero que deben 

analizar los tribunales a la hora de enfrentarse a una demanda de reconvención. El primer 

paso a realizar ante una demanda de reconvención es revisar si las partes consintieron en que 

                                                             447 BALTAG, C. and DAUTAJ, Y., 2022. Kluwer Arbitration Blog. Regime Interaction in Investment Arbitration: Counterclaims [en línea]. [Consulta: 21 June 2022]. Disponible en: http://arbitrationblog.kluwerarbitration.com/2022/01/11/regime-interaction-in-investment-arbitration-counterclaims/.  448 VASILIOVICH, S.O. and VIKTOROVICH, G.G., 2021. Problematic issues of submitting of counterclaims in International Centre for Settlement of Investment Disputes. Problems of legality., no. 115, pp. 238–253. DOI 10.21564/2414.  449 VEENSTRA-KJOS, H.E., 2007. Counterclaims by Host States in Investment Treaty Arbitration. New Aspects of International Investment Law - 2004 Research Seminar by the Hague Academy of International Law , vol. 4, no. 4.  
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el Estado demandado pudiera interponer demandas de reconvención, de forma que el tribunal 

pueda decidir el fondo de ellas. 

La forma en la que el consentimiento está prestado dependerá de la redacción del tratado en 

cuestión. Entre las diferentes redacciones se encuentran aquellas que reconocen la posibilidad 

del Estado para demandar en reconvención; aquellas que las prohíben dependiendo lo que se 

pretenda en la reconvención; aquellas que no las reconocen, pero por la amplitud de su 

redacción permiten su ejercicio e interposición; y aquellas que las limitan en gran medida 

porque solo permiten que el tribunal conozca determinadas reclamaciones relacionadas con 

estándares de protección.  

Posteriormente, después de verificar si el consentimiento otorgado por las partes se extiende 

a la posibilidad que tienen los Estados para demandar en reconvención y si el tribunal tiene 

competencia para decidir sobre la controversia que en ella se plantea, lo siguiente que deben 

revisar los tribunales son los reglamentos de arbitraje. A diferencia de los tratados de 

inversión, los reglamentos si confirman de manera clara e inequívoca la posibilidad que 

tienen los Estados para demandar en reconvención. En ellos se consagran unos requisitos 

adicionales que deben contener las demandas de reconvención, los requisitos de 

admisibilidad. El requisito que por regla general debe superar la demanda de reconvención 

en sede de admisibilidad es el requisito de conexidad, que entre la demanda inicial y la de 

reconvención haya una relación lo suficientemente estrecha como para permitir que ambas 

se tramiten a través del mismo procedimiento.  

Sobre la interpretación de los tratados y los reglamentos los tribunales arbitrales han tenido 

sus consonancias y sus discrepancias. Comenzando con las posiciones semejantes, los 

tribunales han sido consistentes en que toda demanda de reconvención debe cumplir los dos 

puntos antes vistos: el tribunal debe tener competencia para resolver el fondo de la demanda 

de reconvención, lo que incluye el consentimiento, y esta debe ser admisible, conexa con la 

demanda inicial.   

El consentimiento y la redacción son otro punto en el cual los tribunales están de acuerdo, 

porque dependiendo la redacción del tratado variará la forma en la que se presta el 

consentimiento, en los términos acabados de ver. El último punto en el que hay acuerdo es 

que si la controversia de la demanda de reconvención surge de un contrato y en este hay una 
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cláusula de solución de conflictos que obligue a someter la controversia a las cortes locales 

o a un arbitraje diferente al inversionista-Estado, los tribunales son consistentes en reconocer 

la eficacia de dicho pacto y darle trámite al mecanismo que corresponda.  

Sin embargo, hay varias posiciones encontradas dentro de la práctica arbitral. Sobre el papel 

de los reglamentos para integrar el consentimiento, la posición minoritaria consiste en que 

este si tiene tal vocación. Mientras que la posición mayoritaria no prevé que el reglamento 

pueda crear el consentimiento. En cuanto a la admisibilidad de las pretensiones, también hay 

una dualidad de posiciones. Por un lado, unos tribunales exigen que el carácter de la relación 

entre las demandas sea de derecho, que surjan del mismo instrumento normativo (conexidad 

jurídica). Por otro lado, los demás tribunales apenas requieren que dicha relación sea de 

hecho, que las demandas giren alrededor de hechos semejantes (conexidad jurídica). 

Todas estas interpretaciones tienen sus aciertos y desaciertos. Haciendo especial énfasis en 

estos últimos, se critica el hecho de que hay tribunales que se acercan a la jurisdicción y a la 

competencia a través de los méritos. La consecuencia de ello no es otra distinta a que la 

jurisdicción y la competencia no se decidirá con base en sus reglas aplicables, sino en el 

juicio sumario del tribunal mediante el cual verifica si las pretensiones tienen vocación de 

prosperar o no. Pero el más grande desacierto en el que han incurrido los tribunales arbitrales 

consiste en la tendencia de exigir la conexidad jurídica para satisfacer el test de conexidad. 

Ninguna disposición del Convenio CIADI o los distintos reglamentos exigen que la 

conexidad deba tener tal carácter, incluso las notas oficiales de las Reglas de Arbitraje CIADI 

dicen lo contrario. Su aplicación vino de la mano las consideraciones realizadas por el 

tribunal de reclamaciones entre EEUU-Irán, que no tienen aplicabilidad en el arbitraje 

internacional de inversiones, y del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI de 1976, cuya 

aplicación no estaba prevista para la misma clase de arbitrajes.   

La primera propuesta consiste en superar la exigencia de la conexidad jurídica para satisfacer 

el test de conexidad, cuando la conexidad fáctica ya es suficiente. Y para sobrepasar los 

problemas del consentimiento, la segunda propuesta es el ampliamente reiterado llamado que 

se le hace a los Estados para que renegocien los tratados de inversión, de forma que estos 

pasen a reconocer y permitir el ejercicio de demandar en reconvención. Hasta entonces, como 



117  

última propuesta, el consentimiento de los Estados se puede inferir a través de un ejercicio 

interpretativo del pacto arbitral contenido en el tratado. 

Para finalizar, se debe tener en cuenta que todo lo estudiado constituye apenas una revisión 

a los requisitos jurisdiccionales que debe cumplir toda demanda de reconvención para que 

un tribunal arbitral asuma competencia sobre ella. La otra parte que debe revisarse es la 

relativa al fondo, a los méritos del caso planteado a través de la demanda de reconvención. 

En últimas, no tendría sentido ni razón alguna superar todas las barreras procedimentales que 

a lo largo de este escrito se han explicado si en últimas todas las demandas de reconvención 

están llamadas a no prosperar por ausencia de una causa que justifique la acción. 
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